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A th'.,tl![ RA DE PROLCGO 

EL MATRIMONIO CONSTITUYE UNO DE LOS TEM1s DEL DERE

CHO CIVIL QUE FIGURAN ENTRE AQUELLOS A LOS CLIALES SE HA -
, ' 1 

DEDICADO UNA ATENCION MAS CONSTANTE, LA TRA~CENDENCIA --

QUE ESTA INSTITUCIÓN TIENE NO SOLO EN EL ORD~N JURÍDICO, 
1 

SINO IGUALMENTE EN EL MORAL Y EN EL SOCIAL, 8XPLICA SIN -

DUDA QUE LOS JURISTAS, LOS MORALISTAS Y LOS ~OCIÓLOGOS Ha 

VAN HECHO TANTOS ESFUER20S PARA ESTUDIAR Y E$CLARECER LOS 

MÚLTIPLES PROBLEMAS QUE CON ELLA SE RELACION~N, 

fL MATRIMONIO PUEDE SER CONSIDERADO DESDE EL PUNTO -

DE VISTA RELIGIOSO Y DESDE EL PUNTO DE VISTA/MERAMENTE Cl 

VIL, PARA LA IGLESIA CATÓLICA ES UN SACRAMENTO, Y DE - -
1 

ACUERDO CON UNA CONCEPCIÓN CIVIL, El MATRIMO~IO ES UNA --

REALIDAD DEL MUNDO JURÍDICO, QUE EN TÉRMINos!GENERALES -

PUEDE DEFINIRSE COMO UN ACTO BILATERAL, SOLEMNE, EN VIR-

TUD DEL CUAL SE PRODUCE ENTRE DOS PERSONAS D~ DISTINTO Sl 
! 

XO UNA COMUNIDAD DESTINADA AL CUMPLIMIENTO D~ LOS FINES -
, 1 

ESPONTA~EAMENTE DERIVADOS DE LA NATURALE2A H~MANA Y DE LA 

S ITUACION VOLUNTARIA ACEPTADA POR LOS CONTRA ENTES, 

HA SIDO A TRAVÉS DE LAS DISTINTAS ÉPOCA. Y DE LAS Dl 
VERSAS CULTURAS, COMO HA SUFRIDO CAMBIOS Y C NCEPCIONES -

ESTA INSTITUCIÓN QUE FUE 1 ES Y SERÁ EL GÉNES S DE LA HUM~ 

NIDAD, 

EN EL PUEBLO ROMANO ENCONTRAMOS LA SOLE NIDAD QUE SE 

LE DA A LA UNIÓN POR PARTE DEL GRAN PONTÍFIC Y ANTE LA -

PRESENCIA DE JÚPITER, CARACTERÍSTICAS ÉSTAS UE FUERON -

PERDIÉNDOSE A TRAVÉS DEL TIEMPO, 

JESUCRISTO INSTITUYÓ EL MATRIMONIO COMO SACRAMENTO -

DEL QUE SON MINISTROS LOS PROP.IOS ~ELEBRANTE , SOSTENIEN

DO ESTE CRITERIO, VIGENTEMENTE HASTA LA FECH, 



ruE A "/.t1l I" UEL SIGLO XVI 11 CUANOC lOMÓ CUERPO LA

IOEA l.lE 0.U[ ÚNICA~ENlE EL ESTADO ERA LA AUTORIDAD SANCIO

NAUORr DE ESlE ACTO, PCR LO QUE A PARTIR DE ESA rECHA 1 TQ 

MA OlRO CAq15 ~~S REVOLUCIONARI0 1 EMINENTEMENTE CIVILISTA 1 

El ACTO DEL ~ATRIMONIO. EN NUESlRO PAÍS 1 PUEBLO NETAMEN

TE TRADICIONALISTA Y OBSERVADOR DE NUESTRAS RAÍCES, TAM-

Bl~N RESENl IMOS LA VETAMORFOSIS EN LAS IDEAS Y LA CONCEP

CIÓN RESPECTO A LA UNIÓN MATRIMONIAL; PRIMERO SO,,IOS CUM-

PLIDORES DE LOS MATRIMONIOS POR COWPORTAMIENTO EN LOS PR~ 

MEROS A~OS DE LA COLONIA, LUEGO POR LA INFLUENCIA CRISTI~ 

NA OBSERVAMOS r IEU.'ENTE LA CATEGORÍA SACRA~.IENTAL DEL ACTO 

y PCSTERIUílMENTE A rART IR OE LAS LEYES DE REroRMA DE 1859 

LLEVAMOS A CADO EL MATRIMONIO LAICO, MISMO QUE HA PERDUR~ 

DO HASTA NUESlRO') u ÍAS' surR IENDO ALGUNAS MODAL IDAOES POR 

LA NATURAL EVOLUCIÓN SOCIAL Y CULTURAL DE NUESTRO PUEBLO, 

ÜIFERENTES ACEPCIONES HA TENIDO El MATRIMONIO DESDE 

[L PUNTO DE VISTA JURÍDICO, PERO NINGUNA DE ÉSTAS DETERM~ 

NA EN FOR~A lXCLUSIVA EL CAR~CTER DEL MATRIMONIO; NO SE -

EXCLUYEN, S INIJ AL CONTRARIO, SE COMPLEMENTA, POR SER EL -

ACTO DEL MATRIMONIO DE NATURALEZA MUY ESPECIAL, 

PROFUNDAS Y VARIADAS SON LAS CONSECUENCIAS DE LAS -

UNIONES MATRIMONIALES, AL ENTRAR AL ESTUDIO DE ELLAS 1 ES 

INDIS~ENSAULE ABORDAR LA SITUACIÓN DE LOS CÓNYUGES EN PAR 

TICULAR CON TODAS LAS MODALIDADES Y CARACTERÍSTICAS PRO-

P IAS OUE TRAE APAREJADA ESTA UNIÓN; ASÍ COMO LOS EFECTOS 

QUE TRAE SOBRE LOS HIJOS Y LA RELACIÓN QUE GUARDA CON LOS 

Ol~NES PATRl~ONIALES DE LA PAREJA, EN FIN, ES UN SINNdMt 

HO DE SITUACIONES QUE AL ANALIZAR LA INSTITUCIÓN DEL MA-

TRIM0NI01 DAN rAUlA PARA REFLEXIONAR SOBRE ESlE TEMA, 

EsTE TRAHAJU CONTIENE LA INQUIETUD PERSONAL DE EXPQ 

NEH LA NECESIDAD OE LEGALIZAR LAS UNIONES MATRIMONIALES -

? 



LIBRES QUE COMO CONSECUENCIA DE NUESTRO DEVENIR HISTÓRl

CD1 HA TOMADO FUERZA LA IDEA REVOLUCIONARIA DE UNIRSE EN 

MATRIMONIO SIN OBSERVAR LAS DISPOSICIONES LEGALES EMANA

DA~ DEL PODER PÓBLICO. ANTE LA AVALANCHA DE UNIONES MATRi 
:: , . .· ' 

MONIALES LIBRES, SE VISLUMBRA ~UE .~XISTIRA LA NECESIDAD -
, . . ._ - ' -· ._ _. 

DE REGULARIZAR LA SITUACION·DE LAS NUEVAS GENERACIONES DE 

MEXICANOS 1 PARA NO L(EGAR~L EiTREMO DE DISCRIMINAR SO- -

C IALMENTE CON SE~ALAM IENTOS YA SUPERADOS 1 A LOS HIJOS NA

CIDOS DE ESTAS UNIONES MATRIMONIALES LIBRES, A DIFERENCIA 

DE LOS NACIDO~ BAJO MATRIMÓNIO. MucHAS DEBEN SER LAS CIR

CUNSTANCIAS QUE LLE VAN A NUESTRAS ACTUALES GENERACIONES -
, , 

AL PROPOSITO DE UNIRSE EN MATRIMONIO LIBREMENTE; DE AHI -

QUE SURJA LA NECESIDAD POR PARTE DEL ESTADO DE ESTAR ACO.B. 

DE CON LA ACTUAL REALIDAD, RENOVÁNDOLAS DISPOSICIONES L~ 

GALES PARA DAR MAYOR PROTECCIÓN A LA FAMILIA CON ESTA CA

RACTERÍSTICA Y EN GENERAL A LA SOCIEDAD MISMA. 
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EL MATRIMONIO 

CAPITULO 1 

BRE\of RESE~A HISTORICA 

- ·.. . -·: 

1.- EL k-~TRIMONIO'[~ ROW\ 

2.- EL UATRIMÜN,•16E:~:tt DERECHO CANONICO 
'·,: ~·--,, . 

3.- EL CONCILIO)ÓÉ frTRAN .QE 1123 

4,-El cONÓILIOOE TRENTO DE 1545-1563. SUIMPLANTACION 
EN ~XICO. 

5.- EL MATRIMONIO RELIGIOSO EN WEXICO, A PARTIR DE 1564 
_--. -

6.- EL IJATRIMONIO LAICO A PARTIR DLLUIS XVt<OE FRANCIA 
' . ·.-,--... 

A F 1 NES DEL S 1 GLO XV 11 1 
. . 

7.- EL Mf.\TRl.MONIO LAICO A PARTIR·DE LAS LEYES DEREFOR~ 



BREVE RESE~A HISTORICA, 

EL WA TR 1 MON 1 O 

CAPITULO 1 

1.- EL MATRIMONIO EN ROtv'A: EL JURISCONSULTO MoDESTl

NO EN EL SIGLO 111 DE LA ERA CRISTIANA Dl6 UNA DEF'INIC16N 

CON RELACIÓN AL MATRIMONIO DICIENDO QUE 11ES LA UNIÓN DEL 

HOMBRE Y OE LA MUJER; UNA ASOCIACIÓN OE TODA LA VIDA 1 IM

PLICANDO .LA' COMUNIDAD DE INTERESES PECUNIARIOS Y RELIGIO

SOS" (1); E{,;sÉ REF'ERÍA AL PERIÓDO EN OUE SÓLO EXISTÍA -

UNA SOLA E~PEC1~ DE MATRIMONIO, CUANDO EL MATRIMONIO SE -

CONrLINOÍACON LA,MANUS, YA QUE LA MUJER CASADA CAÍA BAJO 
. . ,-_ ; ·' ' 

LA MANUS .. DEÚ.MAR;10o'ó •. ·· 

SE H~N Dl
0

SilNGUIDO TRES'F'ASES EN LA EVOLUCIÓN HISTÓ

RICA oE LA 1Nsriruc10N DEL'MATRIM0N10, EN EL DERECHO RoMA. 
' . .. , . . - . . 

NO. 

PRIMERA fASE.L;fv1f\"r~1Mo'it10 .c6N.MANUS.- EN ESTE PER 16-

DO NO HABÍA MÁS'.;QUEi'uN.( .. s'o~i<f:spECIE~of:·.MÁTRIMONIO: EL MA 

TR IMON 'º CON;; ~~~(;5~;·.~@~.~·@r-~::ouE· é~1({
0

.~ASABA PASABA s IEMPR; 

A LA MANUS DE,L•<f,\~~IDó(DEjABA'.DEirDRMAR.;PARTE, POR LO TAN 

TO, DE su ANT IGÜA fA~ 1~7k~'ip~~A ENTRAR EN LA DE su MAR 1--

Do; EN LA OÜE' 'ocuf>ÁBA
0

EL':tiúo¡R/·D·~;·UNA ·HIJA; LA MANUS ERA 

UNA POTES TAO ~¡o{~;.~A
1

/~;,~;~;~~J:~~í'A'-~Órts'rAD. 
SEGUNDA ·.·FASE ,-f,CQEXISTENCIA DEL MAlR IMON 10 CON MANUS 

v DEL MATRIMoN10.s1NiMXf.lús:~~;'¿oN·.RELACIÓN A LA AP.AR1c16N 

DEL MATR 1 MON ,·ó; ~ '1~::·~Á~ds·;:i'Ló~ ,H'isTOR IADORE s NO SE HAN - ->··. ·.•, .- " ,, .,_,;, -, ,..'·,_-·;::..1.,-' -- ".'' ., 

PUESTO DE ACUERDO, YA QUE 4NOS' CREEN QUEAPAREC IÓ A F' INES 

(1) fOIGNET, RENÉ 1 MANUAt'ELEll.ENTAL DE DERECHO ROMANO, -

Eo11. Jos{ M. CAJ1cA', M{x·1~()·,·19.s6. p,· 49. 
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DEL SIGLO VI OE ROMA Y OTROS ESl'llMN QUE YA EXISTÍA EN LA 

ÉPOCA OE LA LEY OE LAS DocE TABLAS. 

EL MATRIMONIO T !ENE LAS SIGUIENl'ES CARACTERÍSl'ICAs: 

lo.- EN EL MATRIMONIO SIN MANUS LA MUJER NO ENTRA EN 

LA FAMILIA DE SU MARIDO NI CA{ BAJO SU POTESTAD, SIGUE -

PERTENECIENDO A SU FAMILIA OE ORÍGEN Y QUEDA BAJO LA PO-

TESTAD DE SU PATERfAMILIAS 1 O SIGUE SIENDO SUI JURIS 1 SE

GÚN LO FUERA SI NO SE HUBIERA CASADO, 

2o.- EL MATRIMO.NIO SIN MANUS NO IMPLICABA NINGUNA S.Q. 

LEMN ioAD ESPECIAL, EL<SOLO CONSENTIMIENTO DE LOS ESPOSOS 

ES LO QUE LOORIGINABA,'.· 

3o.- EL MATR1Mo~1o·s1N MANOS sE DISOLVÍA POR EL Dt-

vonc 10 y (sTE PROCEDÍA POR LA VOLUNTAD DE UNO SÓLO DE LOS 

CÓNYUGES, O PO~ M6TUO CONSENTIMIENTO. 

4o.- LA AUTORIDAD PÚBLICA 1 INTERVENÍA EN EL MATRIMO

NIO. Los ESPOSOS SE CASABAN y SE DIVORCIABAN SIN QUE TU-

VIERAN QUE HACER NINGUNA MANlfESTACIÓN; OE MODO QUE EL M~ 

TRIMONIO ROMANO SE PARECE MÁS BIEN A LA UNIÓN LIBRE AC- -

TUAL Y NO AL MATRIMONIO MODERNO PROPIAMENTE DICHO, 

TERCERA FASE,- DESAPARICIÓN DE LA MANUS~- ESTA CAYÓ 

EN °0ESUSO POCO A POCO, PERO Es DIFÍCIL PRECISA~.LAiPbCA 
OE SU COMPLETA DESAPARICIÓN. GAYO .HABLA TODAVÍA.DE ELLA -

COMO DE UNA INSTITUCIÓN. EN VIGOR. PAULO y PÁp
1
.i,l'{IANO HACEN 

ALUSIÓN A ELLA, EMPERO LO c IERTO ES QUE ESTA".l~·sriruc IÓN 

DE.JÓ OE EXIST_IR POR CÓMPL~TO EN EL SIGLo:VFA1c>. 
', .. 

LAS .JUSTAE NUPT IAE SE CELEBRABAN. Co'N'MANUS·Y SIN MA-

NUS, '.:·.:>·,·. 

AHORA BIEN, LA MANUS st: Aoou'1~ÍA. DE TRES'MANERAs: LA 

CONfARREAT 10 1 LA COEMPT 10 Y El usÚs\:: < J(·, i. 
LA CONf"ARF!EAl' 10.- ERA EL PR0¿~0DIMiENTO''RESERVADO PA

RA LOS PATRICIOS, CONSISTÍA EN.~L .. ~s'bf,:R~No~·¡,jÚPiTER 'oE UN 

PAN DE cENTENo ACOMPAÑADO oE PAL~BRAs
0

soLEM~Es, coN o 1E2 

TESTIGOS, EL GRAN PONlÍflcE YDElfLAMIN,IOD~ JÚPITER 
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LA COEMPT IO.- E's LA FORMA DEL MATR IMON 10 PLEBEYO, COtL 

SISTÍA EN LA MANCIP 10 O VENTA OE LA MUJER AL MARIDO HECHA 

POR ELLA MISMA CON AUTORIZACIÓN DE SU PADRE O TUTOR 1 LAS 

FORMALIDADES ERAN LAS MISMAS QUE PARA LA MANCIPATI0 1 SÓLO 

DIFERÍAN LAS PALABRAS 1 ESTA FORMA.SE GENERALIZÓ ENTRE LOS 

PATRICIOS CUANDO CAYÓ EN DEsusoTÁ CONFARREATIO. 

E°L ·Usus .- RE SOLTABA DE·;LA C0HA~ ITAC IÓN CONTINUADA DEL 

HOMBRE V OE LA MUJER 1 DURANTE UN;AFld, LA MUJER PODÍA EV 1-
, ·,. -., > - ' '•'' .. '..'' ,•.,• ·. . ' 

TAR ESTE RESULTADO SEPARANDOSE:OEL'LECHO TRES NOCHES AN--

TES OEL FIN OE AÑO, A ESTO ~F.y[LA~~BA LA usÚRPArYó. TR INOC 

TT 1, ÉSTA FORMA MATR 1'MONÍAL'.OESA·P~RECIÓ TAM~l{~/AL/FIN OE 

LA {POCA CLÁSICA. ·,< . ,•,;:"J. '> 

EN ROMA EXISTÍAN CINCO cLAsts bi M~T~:l,~O~:¡·¿:~E·N· RAZÓN 

oE LA cALIDAD\DE LAS ·prn:~o~As:quE;Los:,:c~LE:~~ABAN, POR Lo 

~~'' :~!:~;~ ~J; 1iií~if~~~~~~f~~~~~lli~~~jtf~r::0~;~~ ::' ~ 
JUST 1 V QUE HACÍA •NA~~R •. LA'.'P~r·R·l·A .. ~P.6~'rsTADi ,E:R·Á LAS .JUSTAS 

NUPCIAS, V {STAS SE CE~EBRABAN/ENTRE'LOS· CIUDADANOS ROMA-
"'.-.-,· .. -... -,,,"'' ·: ',,·, -. 

NOS VA QUE LA CONNUB 1 UM o Jus \coÑNtJEÍ 11 E RA.Oi-A AP T 1 TUD LE-
'' ,,,. '.··,,:\ ;,,_,... . .. , .. :, 

GAL PARA CONTRAER LAS JUSTAS NUPCl~SI QUE,~RA UN ;DERECHO 

PRIVATIVO DE LOS CIUDADANOS ROMANOS,;. ···•· .. ,· ·. 

LAS INJUSTAS NUPC !AS 1 ERAN LAS. QlJÉi°SE/CELEB.RABAN EN-
, : ,;.;_~·_'-: ._::·• ,<:;:,,«:·~->···~-·-" ", :'' 

TRE PERSONAS QUE POR RA20N DE SU NACIDNALIDAO:.·NO)l,ENEN -

EL JUS CONNUBll 1 CONTÁNDOSE ENTRE.ELLOSLÓs;~f.'{Rt~~:i:NOS 1 -

VA SEAN LOS NATURALES OE UN PUEBLO Al.loi89>:~~(~uJ~'ITo .DE .;. 

ROMA V AÚN LOS LATINOS QUE NO HABÍAN ALCA-NZAÓorLA •• CIUOAOA 
, .:_ '. (.'f•::.\. ~\~:':_':::\.::.\ ~· ":'_~:::(: :_·. ~. -

NÍA, ESTA FORMA OESAPARECIO CUANDO ELDERECHO}DE<CIUOAOA-

N ÍA f"UÉ OTORGADO A TODO EL IMPER 10 e:;•,< ':8~,'.1{~i'.f;}: 
E\ CONCUBINATO, CONSISTÍA EN UNA.ÚNIÓN:RE·~~Ú,LAR QUE -

SIN EMBARGO NO PODÍA TENER LA CATEGORÍA ~E-LAS JUSTAS NU.!!, 

CIAS POR RAZ6N OE MORALIDAD P6BLrci, COMO EL CASO DEL PA

RENTESCO O LA EXISTENCIA OE UN MATRIMONIO O OE UN CONCUsi 
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NATO ANTERIOR, O POR RAZONES DE DIFERENCIAS DE LINAJES, 

EL CONTUBERNIO, ERA LA UNl6N REGULAR Y CONTÍNUA EN

TRE DOS ESCLAVOS O ENTRE DOS PERSONAS DE LAS CUALES UNA -

ERA ESCLAVA, 

EL ESTUPRO, EAA CUALQUIER UNl6N DE UN HOMBRE CON UNA 
, ~ . -. . . . ' 

MUJER, QUE NO PODIA UBICARSE EN LAS MODALIDADES ANTERIORES, 

2.- EL MATR 11/0N 10,(N El DERECHO CANON ICO, 

• LA INST.ITUCl6N ,PATRIARCAL ROMANA, VIGENTE DESDE SUS 

ORÍGENES MONÁRQUICOS, DURANTE LA REPÚBLICA V A PRINCIPIOS 

DEL IMPER 10, SE DES IL 1 TÓ EXTREMAMENTE A LA CAÍDA OE_L IMPf. 

R 10 ROMANO DE Océ10ENlE EN EL AÑO 476 o.e .. :;;,>:· ,-.··,.~ 

LA PATRIA POTESTAD YA NO FUE EXCLUSIV~IÓAÓ::ot<a)S VARO 

NE s, s 1 NO QUE ruE coMPART IDA coN LA MAoRf,),y~:·atE·,u~A Mu.:..--

JER ADQUIRIÓ UNA SERIE DE DERE~HDSC~~~D:R~~i,'},~*T··.1EG~'.1cS.LA 
TU TE LA PERPETUA, PUES CONSTANT 1 NO· LA'.·ABOLIO :' PO.~'E L': Af;lo --

321' DE LA. ER~ ,CR 1 ~T .1 ANA' c~~o"·co~:~fcu:E~_cf~~q~.:.:L9)~'.~,TE~ ·~ 
RIOR 1 PROLIFERO EL .DIVORCla;·:'.LA;fAMILIASUFRl.OfUERTES -

CAMB 1os, PoR ·LA .NEcEs 10AD ·oE: ~uMPL 1R 'coN L.6.s M 1s 1or.lE:s BÉ-

L 1cAs PROPIAS DEL IMPERIO,· . . 

EN CUANTO Al. ~ATR IMON 10 1 SE OLVIDA RON EN BUENA PARTE 

LOS RITOS V SOLEMNIDADES, POR LO QUE ADQUIRIÓ UNA FORMA~ . ' ' . .· 

PURAMENTE CONSENSU~L. Pos~ERIORMENTE EL CRISTIANISMO INFL~ 

YÓ PARA QUE LA IDE~ DE LA POTESTAD MARITAL FUERA CAMBIÁN

DOSE HACIA UNA MAYOR ~ROTECCIÓN A LA MUJER, A PARTIR DEL 

SIGLO 111, TANTO EL'·MATR IMON 10 1 COMO LOS PRINCIPALES AC

TOS DEL ESTADO c1v1L'DE LAS.,P.ERSONAs, EMPEZARON;Á SER.DE 

LA COMPE TENC JA' of:'.,1.:1\'i: 1 GÚ S IA}Po'T~AVÉS 'D~ ':LOS_ REGI~ TRÓ PA-

RROQU JALES, ' ,, . ~:i_; ,:·~,;: :,:,/.:.:· ':/ · . • . : ;; : · : ...• ', 
: ": .-;. ,.; •. :-._ .:: : « : ... _:_;>·~~·;~}~·~·::'. ,:)~.-~-','(?i'i:< :":;-~:~,: / :\1,::. ~-·ti>;.: .. :·.:"·::_>:-!";:;-~{:· ... _';: .. '.--'<. : ;.,·~·-".~-.. ; :: .'~. ::-}'. _ _'.'' ... 

[ L MATR'IMON 10·: PE RMANE c 1o·;coNSENSUAL'. s IN .REGLAS ESPE 
:.: '··,;:, ..,__.,~··.:.~:-~ .~ ...... -.. '~ .-~::-',.:;'_-:.;:.·'.··'· ~-:, ·.:!:.:·:',-,'.{:~·: ·."· > :··". ;··. ,. ';'(/ •.:.:'.': ·;'·>;-;:, '._ .;.::;-·:.':·,: :-:>-- /· -

c í f 1 CAS DE' CONST 1 TU e ION .v ORGAN 1 iAc ION~ y SE/CONSERVO co-

t!O UNA s 1TUA~1ÓN br.~ ~f:.~~o, ~~c;()~¡)c. tDA·: Í>o~ :'2~1.:.1C>LE~ 1~ CATÓ-
,,·." 

LICA, 
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3.- EL CONCILIO OC LETRAN DE 1123.- LA PALABRA CONC.L 

LIO SE DEFINE COMO EL 11 CONSEJO DE PRELADOS, PARA DELIBE-

RAR Y DECIDIR SOBRE MATERIAS DE DOGMAS Y DE DISCIPLINA DE 

LA IGLESIA", (1) 

AHORA BIEN, LA IGLESIA CATÓLICA HA RECONOCIDO 21 COli 

CILIOS ECUMÉNICOS 1 QUE VAN DESDE EL PRIMERO DE NICEA (AÑO 

325) AL VIGÉSIMO Pft1MER0 1 QUE ES EL SEGUNDO DEL VATICANO 

(1962-65): TODOS HAN ~ENIOO COMO PROPÓSITO FIJAR LOS LINE~ 

MIENTOS QUE DEBEN SEGU.IR LOS CATÓLICOS, EN CUANTO A DOG-

MAS y POLÍTICAS ECLEs1XsTICAS. . . 
EN EL ÓRDEN _NUMÉRICO, fUE EL CONCILIO NoVENO, -PRIME 

Ro DE LETRÁN- (1123) coNvocADo PoR EL PAPA· CAL:ixlo:if cE: 

LE.BRACO PARA CONFIRMAR LA PA2 ENT~t El PO~Tl.Fl¿~lJ~o'•,i/~iiL -

EMPERADOR ENRIQUE V, UN.A Vf:.2DIRIMIDO EL;60Nf.-L'1riT~D'ELAS 
INVESTIDURAS 1 LA IGLESIA CATÓLICA TRATÓ PO~'.~kiMf~AVE2 -

DE CONVERTIR EN SACRAMENTO ALMATR IMON 10;· MEJáko l.CHO TRA 

TÓ DE ORGAN 12ARL0 1 DE REGLAMENTARLO COMO SACRAMENTO! AUN

QUE NO HAY QUE PERDER DE VISTA. QUE FUE EL PROPIO JESUCRI~ 
TO QUIEN LO ELEVÓ A LA DIGNIDAD DE. TALj NO ES MENOS 1 QUE 

TALES DISPOSICIONES QUE AL RESPECTO DICTÓ LA IGLESIA CAT2 

LICA 1 NO TUVIERON NI ALCANZARON NINGÓN EFECT~ 1 PORQUE EN 

LA ftEALIDAD EL MATRIMONIO SE FORMABA ÚNICAMENTE POR EL -

CONSENTIMIENTO DE LOS ESPOSOS, 

4.-. EL CONC IL 10 DE TRENTO ( 1545-1563) Y SU IMPLANTA

C ION EN MEX ICO, 

No FUE SINO HASTA EL CoNCILIO DE TRENTO (1545-1563), 

(1) GRAN DICCIONARIO ENCICLOPÉdl~O ILUSTftADO DE SELECCIO

NES DE READER 1S DIGEST, TOMO 111, MA6R1D, 1983, p,838. 
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EN Qt.•[ SE ESTABLECIÓ A TRAVÉS DEL ÜERECHO CANÓNICO, LA O.!!. 

GANIZACIÓN DEL :.:ATRIMONIO COMO SACRAMENlO. 

EL MATRIMONIO CANÓNICO ES CONSENSUAL POR EXCELENCIA, 

YA QUE SON LOS PROPIOS CONTRAYENlES QUIENES MANIFIESTAN -

SU VOLUNlAD DE UNIRSE EN MATRIMONI0 1 Y LA PRESENCIA DE LA 

AUTORIDAD ECLESIÁSTICA TIENE ÚNICAMENTE EL PAPEL DE TEST! 

GO DE CALIDAD, 

S1 BIEN EN LA MAYOR PARTE DE LOS PUEBLOS EN QUE U- -

SUALMENTE SE CONTRAE ESTE TIPO DE MATRIMONIO, YA SEA COMO 

FORMA ÚNICA CON .VALIDEZ CIVIL, O CON VALIDE:Z RELIGIOSA SO 

LAMENTE¡ REVISlE EL MISMO CARÁCTER CEREMONIAL DE IMPORTAJi 

CIA 1 Y QUE VA ACOMPA~ADO CASI S IEMP~E DE FESTIVIDADES SO

C JALES, 

EL MATRIMONIO CANÓNICO TIENE DOS CARACTERÍSTICAS FUJi 

DAMENTALES: ES IND !SOLUBLE Y CONSTITUYE UN SACRAMENTO, 

AÚN CUANDO LA IGLESIA INNOVÓ RADICALMENTE LA CONCEP

CIÓN DEL MATRIMONIO MEDIANTE EL CONCEPTO DEL MATRIMONIO -

SACRAMENTO, PERMANECIÓ POR LARGO llEMPO LA CONCEPCIÓN DEL 

MAlRIMONIO ROMANO, EN EL SENllDO DE NO EXIGIR FORMA ALGU

NA PARA SU CELEBRACIÓN¡ SE RECOMENDABA CON EMPEÑ0 1 PARA -

EVITAR INCERllDUMBRES Y DUDAS ACERCA DE LA NATURALEZA DEL 

VÍNCULO QUE SE CONSTllUÍA, PERO ES PRECISO LLEGAR AL CoN

CIL 10 DE TRENT0 1 PARA ENCONlRAR QUE HA SIDO INlROOUCIDO -

EN SU ABSOLUTA PLENITUD EL PRINCIPIO DE QUE NO PUEDE HA-

BER MAlRIMONIO SIN CELEBRACIÓN RELIGIOSA, 

l~.iPLANTACION DEL CONCILIO DE TRENTO EN ~lf:XICO, 

CoN LA CONQUISTA, LOS ESPAÑOLES TRAJERON AL PAÍS SUS 

COSTUMBRES y su~.:LEYES, y COMO A LOS POCOS AÑOS DE INICI~ 

DA 1 lUVO LUGAR (L CONCILIO DE TRENTO (1545-1563) CUYOS -

ACUERDOS lUVIER~~.VIGENCIA EN M{x1co y EN lODA LA AMlRICA 

H ISPÁN 1 CA, 
LA APLICACIÓN EN EL NUEVO MUNDO o'E LOS ACUERDOS TR! 
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DENTINOS NO SE REALIZARON DE UNA MANERA ESTRICTA NI PLENA, 

PORQUE SE CONSIDERÓ POCO POLÍTICO Y HASTA INJUSTO, EL IM

PONER A LOS HABITANTES DE ESTAS TIERRAS LOS MOLDES DE VI

DA Y COSTUMBRES QUE POR SIGLOS HABÍAN TENIDO LOS PUEBLOS 

EUROPEOS; POR LO QUE SE BUSCÓ CONDENSAR Y MEDIATIZAR LAS 

REGLAS, PARA ACONDICIONARLAS AL RÉGIMEN CIVIL DE LOS PUE

BLOS DEL NUEVO MUNDO; DE ESA MANERA SE fUE INTRODUCIENDO 

PAULATINAMENTE EL DERECHO DE CASTILLA, SIN TRANSICIONES -

DEMASIADO VIOLENTAS PORQUE DE LO CONTRARIO HUBIERAN RESU.b, 

TADO ABUSIVAS Y TIRÁNICAS PARA LOS PUEBLOS CONQUISTADOS 1 

Y SUS RESULTADOS HUBIEREN SIDO CONTRAPRODUCENTES. 

fuE FORZOSO IR ADMINISTRANDO LOS SACRAMENTOS DEL CA

TOL ICISM01 EN TODOS Y CADA UNO DE LOS ACTOS DE LOS HABl-

TANTES DEL NUEVO MUND0 1 NO SIN MUCHA DIFICULTAD Y RETICEli 

CIA 1 YA QUE CUANDO SE TRATABA DEL MATRIMONIO EXISTÍA MA-

YOR OPOSICIÓN, SOBRE TODO POR EL CARÁCTER BÁSICO QUE.TIE

NE ESTA INSTITÚCIÓN EN LA VIDA DE LOS PUEBLOS. - . '. . . ,- - . 

s.- EL VATR 1MóN 10 R~L IG 1oso. EN.iix1cb'A<PARTIR .DE -
1564:' '• •;;: ; :c,:: .• ' 

":·_,""''' ,. "' ~7\\. o·:.'.",- • ,'-'<< :: '.· .:', .. •,_-,!·;_. ,· 

A PAR<;iR}[)f: •fsh:~.:;~~.~~2~·E:·~:~~i~·J}~'.~PLl.CAR EN LAS CQ. 

LON IAS ESPA~OLÁS, •Los:·..\cíJE.'R'óos(óE:1hCoNCÍt10 DE TRENTO, A 
· ./· \- L; ·; _·,:.~ ·-::. ,::-,,·:>::,·}::'-~- ;-~;/:;!'..':-5- .. :.\-~tf(0:;:_:;) I:-'.;>J :~ -,· ··._ -

PESAR DE LOS M.ULTIPLEs/r,,,R?B.tz.E,;M,~~.:.:~uE<IMPLICABA PONER EN -
VIGENCIA LAS D ISP.OS IC IONEs•';TRIDENT INAS 1 PORQUE IBAN EN -

CONTRA DE LAS/cos;ÜMBRE·~·DEESTAS lATITUDES. 
'· - .. " - .. ., ·- ---. . . - .- . - -,- . -

EN LOS ALBORE's:OE: LÁ(ColoN tA. sE RE coNoc 1ó coMo LEGAL 
' .--,. '.-\::_::_-----:.:·:;(_;·.~-·--:-.::·.:-:->· - - . _. 

Y SE TUVO COMO V~LIDOEL ACTO DE f,1ATRIMONIO CELEBRADO COli 

SENSUALMENTE .'PoR':Los HAB ÍTANTES TANTO AUTÓCTONOS COMO ME.§. 
# ",·: : -.'"(:"::e:. ,,,::_:-... ·:·<:-· ·,'. _. '·.. - ' . ._ ... :. ,. 

TIZOS Y AUN LOS·M ISMOS ESPAÑOLES, PUES SOLO SE REQUER IA -
,- ,_ -·. . .·'· 

LA VOLUNTADDE LA PAREJA PARA VIVIR EN MATRIMONIO, LOS --

MISMOS Mli~óNEROS ENSEÑARON A LOS INDÍGENAS ESTA FORMA DE 

MATRIMONIO, MIENTRAS GRADUALMENTE INCORPORABAN A LA ENSE

ÑANZA CRISTIANA AL PUEBLO CONQUISTADO, 
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EL CONCILIO DE TRENTO ruNCION6 DE 1545 A 1563, y sus 

RESOLUCIONES EMPEZARON A APLICARSE EN LA AM{RICA ESPAÑOLA 

DURANTE EL SIGLO SIGUIENTE A LA CONQUISTA HISPÁNICA DE --

15211 POR LO QUE PARA EL AÑO 1563 ÚLTIMO DEL CoNCILI0 1 YA 

LOS ESPAÑOLES LLEVABAN ALGUNOS AÑOS TRATANDO OE CRISTIANI 

ZAR A LOS INDÍGENAS, A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES A MÉX.L 

C0 1 SE ENCONTRARON CON LA POLIGAMIA ENTRE LOS INDÍGENAS; 

PERO ÉSTOS AL SER CRISTIANIZADOS SE VIERON OBLIGADOS A Dt 

JAR LA POLIGAMIA PARA SER MONOGÁMICOS, ESA FUE LA ENSEÑAN . -
ZA DE LOS MISIONEROS, DE QUE CADA HOMBRE s6Lo DEBÍA DE Tf. 

NEA UNA SOLA MUJER; PERO TAMBIÉN LES ENSEÑARON QUE LA fO.B. 

MA DE CASARSE ERA ÚNICAMENTE ESTAR DE ACUERDO LA PAREJA -

PARA CONVIVIR Y TENER TRATO SEXUAL CONTINUADO, CON EL DE

BER DE rlDELIDAD Y UN TRATO DE IGUALDAD Y AYUDA MÚTUA EN 

EL MATRIMONIO; NO SE REQUERÍA LA BENDICldN DEL CURA Y MU

CHO MENOS CEREMONIA D~~N1NGUNA~NATURALE2A, 

EN TODA LA NUEVA ESPAÑA LA RA2A INDÍGENA CELEBRABA -

EL MA TR IMON 10 SINfORM~L)qAo. DE. N 1 NGUNA NATURA LE 2A 1 BAS-

TANDO EL PURO CONSENTIMIEN10.MANlfESTADO POR EL TRATO SE

XUAL y LA CONVIVENC)A; SIENDO SUflCIENTE QUE SE UNIERAN -
,. , ·: ·. ~ ":'"_.~- .. ' , .. -: . - . º··-. , 

HOMBRE Y MUJER PARA QUE LA UNION SE CONVIRTIERA EN MATRI-

MONIO ECLESIÁSTl~OYCRISTIANAMENTE VÁLIDO, 

Los fRA~¿ES:NO ENS~ÑARON A CASARSE AL INDIO CON LAS 

roRMALIDADES DEL CONCILIO DE TRENTO, EL CUAL TODAVÍA' NO -

EXISTÍA EN LOS PRIMEROS AÑOS DE LA COLONIA; PERo:ALj.PONE.B.· 

SE EN PRÁCTICA LAS DISPOSICIONES DEL CONCILIO CON ~us ro.a 
MALIDADES HACIA EL MATRIMONIO CONSENSUAL, ÉSTAS.SEfUERON 

OBSERVANDO PAULATINAMENTE POR PARTE DE LOS COLONl2ADOS 1 Y 

SE EMPl~2A A LLEVAR A CABO EL MATA IMONIO RELIGIOSO CON TQ. 
' . '. . , 

DAS LAS roRMALIDADES DE LA LITURGIA DE LA IGLESIA CATOLI-

CA, 

SIN EMBARGO, LA COSTUMBRE DEL MATRIMONIO ANTE-TRIDEli 

T IN0 1 NO DESAPARECJ'6 ENTRE .LOS MEXICANOS, PUES SE CONTl-

N~A LA COSTUMBRE DE LLEVARSE A LA MUCHACHA A SU CASA, Y -



VIVIR COMO MARIDO y MUJER y DESPu{s SE CASAN, SI ES QUE -

ASÍ LO DESEAN, O BIEN SIGUEN VIVIENDO SIN LLEGAR A CASAR

SE NUNCA; A ESTE TIPO DE PAREJAS 1 PEYORATIVAMENTE NUESTRO 

PUEBLO LES LLAMA AMANTES O AMANCEBADOS, 

Es EN EL DESARROLLO .CULTURAL OEL PUEBLO MEXICANO, EN 

DONDE SE OBSERVA LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA INSTllUCl6N 

DEL MATRIMONIO, Y POR ESOPU~OO ~FIRMAR QUE DURANTE LOS -
·. '·,._,· .. -· .. -·· . ' . - ' , 

PR !MEROS AÑOS DE LA CONQU ISTAf LA UN ION QUE SE CELEBRABA 

ERA LA CONSENSUAL, Y OE,SP~ts DURANTE LA COLONIA, V AÚN EN 

EL M{x1co INDEPENDIENTi, EL ÚNICO MATRIMONIO LEGALMENTE -

RECONOCIDO FUE EL ECLEs1tsT1co; SIN EMBARGO ELLO N~ DES-

TRUYE LA REALIDAD HISTÓRICA DE LA EXISTENCIA DEL MATRIMO

NIO CONSENSUAL, 

6.- EL MATRIMONIO LAICO A PARTIR DE LUIS XVI DE FRAN 

CIA. A FINES DEL SIGLO XVIII, 

EN ESTE SIGLO LLEG6 LA {pocA EN QUE EMPEZÓ A TOMAR -

CUERPO LA IDEA DE QUE ÚNICAMENTE EL ESTADO ?UEDE DICTAR -

REGLAS OBLIGAT.o.RIAs:soBRE EL MATRIMONIO,ÁRRIBÁNDOSE ASÍ 

A 1 787, EN ouE. P,oR·· v í ~TuD·:DEL. E D 1 cTo •c:itl. 2a "oE ·Nov 1 EMBAE 
~ ·.:-.i :.< >-· /'· ,._: -' ... ;· . .'' ~'·¡-::··-¡ .. ' ;::_~'- :_: .·'. .:~· :-; :'.·· · -·-.<:- '.· .i "· .:: > .'>: iH.:~:-":·:~:.: ·:; ·}·_: ':~, ·:· :·· _ : . . . · .. 

DE D 1 cHo AÑcY,· f>R.oMulGAoo,J•oR,·Lú rs;;:~yr,<·sE;DA\EN• FRA,Nc1A -

EL PAso oE r·1~:;1t.i"yo·.P.€~f~o:DE;~5.J~:'.iJ:~.~e{~ .• f!,.~,,~:~~§;Au.TBR .• ! zAR 

A LOS NO CATO~ICOS:PARA pROOUCIR~SU~OECLARACloN~MATRIMO--
..... ' ' ' ::._::·.~·'. '.1:;_ - ~,. - "~.· ~-;('.···, ·.t;'-·::.·:'~/;1:,¡j'..;j~;._-.~~'!{·>·-;;-:_r;' .. ~~-- , 

NIAL 1 BIEN ANTE'ElVICARJO OE'•SU:DOMICIL.I09'~;BIE.N ~NTE -

~~ R J~~ ~. ::~r~~~ J~~~~~YA}~i?~;;~!~~~';'~~~r Ji~~~;"~~~', :~~p r~ e 
AUTOR l 2AC ION, ,.Q.UE, EL; 15 ~E[SE PllEMBRE DE 1655 •CONCE O io EL 

CoNsE tL DEs·'Ó'{f.EcHb'i'.;L()~;¡,RbTE.sTANTEs PARA: coNT~AER .MA-
:)·-· ·:~ ''. :;--:.· /. ·:· ·' ·,:;-::':":~\"-~·,: ·. . . . .. _ ~ ,·. ' . 

TRIMONIO AÑT( •. LOS•OflCIALES DE LA JUSTICIA REAL; AUN CUAN 
-~-.. ·:'._: .-- .... ·"-:)-;• ---.>,··_· -"<,,_."'_::_•,,_ ... _· ~ ~ • . , .·-: - ' -

DO ESTA AUTORIZACION 1 .QUE SOLO PRECEDIO EN ALGUNAS SEMA--

NAS A LA REV~~ACl~~\OEL.Eo1c10 ~E NANTES EXPEDIDO POR EN

RIQUE IV EN 1589 NO TUVO APLICACIÓN ALGUNA. 
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PoST[RIORMENTE [N LA MISMA FRANCIA y YA EN LA {pocA

DE LA REVOLUCIÓN, LA AsAMOLEA CONSTITUYENTE ESTABLECIÓ EN 

EL ARTÍCULO 7 DEL TÍTULO 2 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1791 1 -

QUE El MATRIMONIO, AL IGUAL QUE EL NACIMIENTO Y LA DEFUN

CIÓN DE TODOS LOS HABITANTES DE f~ANCIA 1 SE HICIERA CONS

TAR POR LOS OFICIALES PÚBLICOS ENCARGADOS DE REDACTAR Y -

CONSERVAR LAS ACTAS; Y AL AÑO SIGUIENTE.LA ASAMBLEA lEGIS 
' ·:·,. . -

LATIVA - LEY 20-25 DE SEPTIEMBRE DE 1792 - REGLAMENTÓ LA 

CUESTIÓN CONFIANDO LOS REGISTRos:.A'• LAS MUNICIPALIDADES y 
--~_·,, ·. . , , 

DECIOIENDO QUE EN FUTURO TALES REG.ISTROS SERIAN LOS UNl--

COS QUE TENDRÍAN FUERZA OBLIGATORIA ANTE LA JUSTICIA. 

fUE ASÍ COMO SE ESTABLECIÓ DE ~N MODO DEFINITIVO LA 

TESIS DEL MATRIMONIO COMO CONTRAT0 1 FRENTE AL MATRIMONIO 

COMO SACRAMENTO DE LA IGLESIA,CATÓLICA 1 PUES LA PROPIA -

CONSTITUCIÓN CONSIGNÓ EL PR INCIP 10 DE QUE 11 LA LEY NO CON-
. , . - ;;·.>··. 

s IDERA AL MATR IMON 10 MAS QUE co.Mo UN CONTRATO CIVtL", y -

FUE ASÍ COMO SE LE QUITÓ A LA IGLESIA EL MONOPOLIO EN LA 

MATERIA, y SE LE DIÓ AL EsTADO; 

7,- EL WATRlf.!.ONIO LAICO A PARTIR DE LAS LEYES DE RE

~· 
EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE, LA REALIDAD HISTÓRICA Y , . . - ):- ·-·:: . , ·:.:.::-. :; :·.:·-:_.:: '. 

JURIDICA QUE ~EREDAMOS DE LO~ESPAÑOLES0E~A QUE EL CLERO , . "·.·_,_-'.·._: .· :'..::· .·:· /~~'"··.\:'-~'..,);.:,.·-· .-
TENÍA LA COMPETENCIA NO SOLO PARALLEVAB'A CABOMATRIMO--

N IOS 1 SINO TAMBIÉN PARA LEG l~LARSOBR·E:LA .. MAJER IA, •. y C.OMO 

ANTECEDENTE SE TIENE LA REALCÚuLADE·¿·~'12t:"oEc.JuLIOOE--
1564, POR ME D 1 o DE LA CUAL AS~~J~cs·>t..4':'cfoR:dN~·Yti~tsPAÑ~ EL 

, ,'. . ·-. ~·-_':. _-:;;::::{:'.':·:~: :_:;_'..", ... ·-..:J~_-)·-. __ ;-;<' j. '·f·\: ... :·.":;_,.·:::·_;.:_\'.: ·; 
CARACTt:R SACRAMENTAL DEL MATR IMON IOj '.CONTENIENDO EN ELLA 

·:: .. -:, _". - .:·:.<?.>._-::.:~'.·",~-.:,;_-,;-~·::,_ .. ;,·_,.~'(,:,_·:··_;\\'>1:_· ·~·:,,:;·.- -- ' 

LAS DISPOSICIONES DEL CONCILIO DE\JRENTO~ COMO UNICA.lEY 
" . :,-,'.>';';:,.'·e:-;._.'•: ( '.• .' ·. ·: 

DEL REINO EN ESTA MATERIA, ·' ···· 

Así MISMO OCURRIÓ CON POSTrn\'oRiOAD, YA QUE A TRAVÉS 

DE LA REAL CÉDULA DEL 21 DE MARZO DE 1749, y LAS REALES -

ORDENES DEL 8 DE MAY0 1 Y DEL 15 DE OCTUBRE DE 1801 1 CROE-
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NARON CONCRETAMENTE QUE LOS ASIENTOS DE LOS REGISTROS PA

RROQUIALES, DEBÍAN SOMETERSE Y AJUSTARSE A DETERMINADOS -

MODELOS Y SEÑALARON CIERTAS DISPOSICIONES QUE TENDÍAN A -

LA CONSERVACIÓN Y CUSTODIA DE DICHOS REGISTROS, ESTAS DI~ 

POSICIONES PERDURARON HASTA EL AÑO DE 1857 1 EN QUE SE PR.Q. 

MULGÓ LA LEY DEL 27 DE ENERO, POR MEDIO DE LA CUAL SE ES

TABLECIÓ EN NUESTRA REPÚBLICA EL REGISTRO CIVIL, Y QUE T~ 

VO COMO ANTECEDENTE INMEDIATO EL ESTATUTO ORGÁNICO PROVI

SIONAL DE FECHA 23 DE MAYO DE 1856, 
LA LEY DEL 12 DE JULIO DE 1859 1 PROCLAMÓ LA SEPARA-

CIÓN DE LA IGLESIA Y EL EsTAD0 1 ELEVÁNDOSE DESPUÉS A LEY 

CONSTITUCIONAL EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1873, 
CoN RELACIÓN AL MATRIMONIO, CITO LA LEY DEL 12 DE J~ 

LIO DE 1859 Y LA DEL 23 DEL MISMO MES Y AÑO, EN QUE POR -

MEDIO DE [A~RIMERA SE ESTABLECIÓ QUE EL MATRIMONIO ES UN 

CONTRATO CIVIL; Y POR LA SEGUNDA SE SECULARIZÓ EL REGIS-

TRO DE LOS ACTOS DEL ESTADO CIVIL, ESTABLECIÉNDOSE ASÍ, -

LA INDEPENtiENCIA ABSOLUTA ENTRE EL ESTADO Y LA IGLESIA. 

CIERTO ES QUE CON LA LEY DEL 27 DE ENERO DE 1857, EL 

ESTADO MEXICANO SE EMANCIPÓ TOTALMENTE DE LA TUTELA DE -

LOS REGISTROS PARROQUIALES, TAMBIÉN LO ES QUE DICHA EMAN

CIPACIÓN NO FUE DEL TODO PERFECTA, YA QUE LA LEY CONFERÍA 

A LOS ENCARGADOS DE LOS ARCHIVOS PARROQUIALES LA FACULTAD 

DE EXTENDER LAS ACTAS DE NACIMIENTO Y DE MATRIMONIO, CUYA 

CELEBRACIÓN Y FORMALIDADES QUEDARON A CARGO DE LOS CURAS 

DE ALMAS, LIMITÁNDOSE EL PODER CIVIL A DARSE POR ENTERADO 

DE LAS ACTAS PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES. 

LA VERDADERA ORGANIZACIÓN DEL REGISTRO CIVIL SE LLE

VÓ A CABO POR MEDIO DE LA LEY DEL 1º DE NOVIEMBRE'.:OE 1865 

EN PLENA VIGENCIA DEL SEGUNDO IMPERlo,.A.sf/cóMo'TAMBIÉN -

POR LAs D1sros1c10NEs DEL PRIMER LIBRÓ.:oEDié6~1~0 c1v1L -

OE 1866, PROMULGADO POR EL EMPERA~(J/;M~~'IMl(IANO~ QUE TAM_ 

BIÉN blÓ A LA LU~ EL s'EGui.foo l:iirno DEL'. CÓDIGO CIVIL. EL -
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~OB IEílNO O[L PnES IDENTE eENITO JuÁREZ, REVALIDÓ LOS ACTOS 

DEL ESTADO CIVIL REGISTRADOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

DEL IMPERIO, APEGADAS A LO ESTABLECIDO EN LOS LIBROS DEL 

CÓDIGO CIVIL 1 POR DECRETO DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1867, 
11 No f"UE, SIN EMBARGO, SINO HASTA EL 10 DE JULIO DE -

1871 CUANDO SE REGLAMENTÓ CUMPLIDA~ENTE EL REGISTRO C1- -

VIL 1 YA QUE EL REGISTRO RESPECTIVO OE ESTA FECHA, DETERMl 

~lÓ LOS LIBROS· Y LA f"ORMA DE INSCRIPCIONES DE LA INST ITU-

C IÓN "REG ISTRAL, CUYAS DISPOSICIONES f"UERON AMPLIADAS· Y M.Q. 

OIFICADAS CON POSTERIORIDAD POR LAS LEYES Y DECRETOS RELa 

TIVOS DE LAS SIGUIENTES fECHASl 11 DE OCTUBRE DE 1871 1 10 

DE JULIO DI'. 1872, 6 DE SEPTIEMBRE Dl'.L MISMO AÑO, 14 DE Dl 
c IO'BRE DE 1874' 31 DE OCTUBRE DE 1875, 5 DE D 1 c IEMBRE DE 

1876, 2 DE JUNIO Y 10 DE DICIEMBRE DE 1877, 8 DE JUNIO DE 

1878 Y 6 DE SEPTIEMBRE DE ESTE ÚLTIMO AÑO, INCLUY{NDOSE -

EN EL ARTÍCULO 23 DE LA CITADA LEY DEL 14 DE DIC'IEMBRE DE 

1874, LAS BASES A QUE HABRÍAN DE ATENERSE LOS ESTADOS DE 

LA ÜNIÓN PARA LEGISLAR SOBRE REGISTRO DE MATRIMONIOS CIVl 

LES Y PANTEONES, Y QUE FUE PRECISAMENTE EL ORIGEN DE QUE 

ESTA MATERIA PASARA A SER DE LA COMPETENCIA LOCAL", 

"Lo CIERTO ES QUE DESPu{s DE LAS CITADAS LEYES DE R~ 

FORMA DE JULIO DE 1859 Y DEL DECRETO DEL 25 DE SEPTIEMBRE 

DE 1873 1 DE ADICIONES Y REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN DE - -

1857 1 ABIERTAMENTE SE ORIENTÓ NUESTRA LEGISLACIÓN 1 INSP 1-

RÁNDOSE EN LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO CIVIL FRANC{s, POR 

ESTE CAMINO DE CONSIDERAR AL MATRIMONIO COMO UN CONTRATO 

CIVIL, COMO LO DEMUESTRAN LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DEL 

ARTÍCULO 130 DE LA CONSTITUCIÓN ACTUALMENTE EN VIGO~ Y LA 

REGLAMENTACIÓN QUE DI'. AQUÉL HAN HECHO LAS DIVERSAS ,dOOIF.L 

CACIONES QUE SOBRE EL PARTICULAR HAN REGIDO EN EL MÉXICO 

INDEPENDIENTE, O SEAN LOS CÓDIGOS CIVILES DE 1870, DE 

1884 Y EL VIGENTE DE 1928 1 Y ANTES DE ESTE ÚLTIMO, f.A'LEY 



SOBRE RELACIONES FAMILIARES DEL 9 DE ABRIL DE 1917 11 , (1) 

LA RESEÑA HISTÓRICA DE LA FIGURA JURÍDICA DEL MATRI

MONIO ES TAN AMPLIA Y PROFUNDA, POR LO QUE MI MODESTO ANÁ 

LISIS SÓLO ABARCA SOMEROS Y GIGANTESCOS RASGOS CONCERNIEN 

TES AL MATRIMONIO CON RESPETO A NUESTRO PAÍS, 

[N RoMA 1 SE CONSIDERÓ QUE LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y --
UNA MUJER DENOMINADA MATRIMONIO, IMPLICABA UNA UNIÓN CE 

INTERESES SOCIALES, ECONÓMICOS Y RELIGIOSOS, A LA MUJER -

SE LE CONSIDERABA COMO PARTE DE LA FAMILIA DEL MARIÓO; AL 

EVOLUCIONARLA SOCIEDAD ROMANA, LA UNIÓN MATRIMONIAL. CAM

BIA Y LA MUJER ADQUIERE LA LIBERTAD DE UNIRSE EN·M~TRIMO
NIO SIN CAER EN LA POTESTAD MARITAL; BAJO LA INF'LUENCIA -

DEL CRISTIANISMO LA UNIÓN MATRIMONIAL ADQUIRIO'lJN GIRO R~ , ...... - :-. . ~ ... 
L IG IOSO CON CARACTER SACRAMENTAL, IDEAS QUE s.E ,FUERON CO!j, 

SOLIDANDO EN LOS PUEBLOS EUROPEOS CON INF'LUENCIA CR.IST IA

NA; AS Í DURANTE S 1 GLOS LA 1NST1TUC1 ÓN MATR IMON IÁL FUE - -

T RANS F'ORMÁNOOSE DE A CUERDO A LAS 1 DEAS ·V 1 GENTE DE CADA { PQ 

CA Y DE CADA PUEBLO, 

EN NUESTRO CAS0 1 HEMOS TEN IDO CAMB.IOS R.ELEVANTES DE.~.'. 
CE LA CONQUISTA POR PARTE DE .ESPAÑA HASTA NUE~lR~S DÍAS, 

EN LOS QUE SE DENOTAN LAS INFLUENCIAS DE LAS IDEAS Y CON

CEPTOS QUE SOBRE EL MATR IMON 10 SE HAN DADO A TRAV{s DE -

LOS MOMENTOS ~.ISTÓRICOS, 

(1) ORTIZ URQUIDI, RAÚL, 11EL MATRIMONIO POR CoMPORTAMIEN
T0111 TES IS ÜOCTORAL 1 1955, p, 91, 
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CAPITULO 11 

NATURi:.LEZA JURIOICA DEL MATRIMONIO 

El rv':A TR IMON 10 COMO: 

' ' 

' '. . 

1.- INST ITUCÚ5N 

2.- AcTo~~~Ríti1co M1xTo 

"'•··, ', 

3.- CoNTRA~o ORDINARIO 
.. ·:·.·.:1 

4.- CONTRATO 
' ,, 

s.- AcTo J~RÍDICo 

6.- A~JO DE PODER ESTATAL 



CAPITULOll 

NATURALEZA JURIDlrA 

EL MATRIMONIO CONSTITUYE UNO DE LOS TEMAS MÁS CONTRO

VERTIDOS EN EL CAMPO JURfolCO·t Y ES DIFÍCIL INTENTAR PRECJ. 

SAR LA NATURALEZA JURÍDICA QUE TIENE, PUES DE ACUERDO A CA, 

DA AUTOR O CORRIENTE JURÍDICA, SE LE HAN ATRIBUÍDO CARACTt 

R'ÍSTICAS QUE TRATAN A ESTE ACTO JURÍOIC0 1 EN UNOS CASOS CO .. . -
Mo: INSTITUCIÓN, SACRAMENTO, CONTRATO, EsTADO C1v1L, CoN--

TRATO M1xTo, AcTo JuRÍD1co~BILATERAL, ETciTERA, ETciTERA. 

NINGUNA DE LAS FIGURAS ENUNCIADAS U OTRAS DEFINICIONES DE

TERMINAN EXACTAMENTE EL CARÁCTER DEL MATRIMONIO; Y CONSIDl 

RO QUE TODAS ELLAS SE COMPLEMENTAN 1 YA QUE EL MATRIMONIO -

NO ES UNA FIGURA JURÍDICA MUY ESPECÍFICA 1 YA QUE A TRAVES 

DE LOS CAMBIOS QUE VAN SUFRIENDO LOS VALORES MORALES Y CUh 

TORALES EN LA SOCIEDAD 1 LA FIGURA MATRIMONIAL VA CAMBIANDO 

TAMBIÉN, 

A EFECTO DE HACER RESALTAR. LAS IDEAS Y CONCEPTOS QUE 

DEL MATRIMONIO SE TIENE, TRANSCRIBO A ALGUNOS AUTORES. 

EL ARTÍCULO 130 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS[~ 

TACOS UNIDOS MEXICANOS CALIFICA AL MATRIMONIO COMO CONTRA

TO CIVIL, Y ESTA M~SMA NATURALE2A LE ATRl~UYEN LOS CÓDIGOS 

CIVILES QUE HAN REGIDO AL .PAÍS ~ONTEMPORÁNEAMENTE. 
1~L MATRIMONIO SE CONSIDERA DESDE DOS PUNTOS DE VIS-

TA; COMO ACTO JURÍDICO Y COMO UN ESTADO PERMANENTE DE VIDA 

DE LOS CÓNYUGES. EsTE SEGUNDO ASPECTO, Es EFECTO o CONSE-

CUENCIA DE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO COMO ACTO JURÍDI-

co. 

(L MATRIMONIO COMO ESTADO PERMANENTE DE VIDA SE COMPQ 

NE DE UN COMPLEJO DE DEBERES Y FACULTAOES 1 DERECHOS Y OBL.L 

GACIONES 1 EN VISTA Y PARA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES SUPl 

19 



RIORES DE LA FAMILIA, A SABER: LA PROTECCIÓN DE LOS HIJOS 

Y LA MUTUA COLABORACIÓN Y AYUDA DE LOS CÓNYUGES" ( 1) 
11 lo ESENCIAL EN EL MATR IMON 10 1 DESDE EL PUNTO DE V 1§.. 

TA JURÍDICO, RADICA EN QUE A TRAV{s DE {L, LA .f~MILIA CO

MO GRUPO SOCIAL, ENCUENTRA ADECUADA ORGANIZACIÓN JURÍDICA; 

LA SEGURIDAD Y LA CERTEZA DE LAS RELACIONES ENTRE LOS COt:!, 

SORTES 1 LA SITUACIÓN Y ESTADO DE LOS HIJOS 1 DE SUS BIENES 

Y SUS DERECHOS fAMILIARES 11 , (2) 

EL MATRIMONIO CONSIDERADO COMO 11EL ACTO BILATERAL S.Q. 

LEMN( QUE PRODUCE ENTRE DOS PERSONAS DE Dlf[RENTE SEXO -

UNA COMUNIDAD DE VIDA DESTINADA AL CUMPLIMIENTO DE LOS f.L 

NES ESPONT~NEAMENTE DERIVADOS DE LA NATURALEZA HUMANA Y -

DE LA S 1 TUAC IÓN VOLUNTARIA ACEPTADA POR LOS CONTRAYENTES". 

( 3) 

LA DEFINICIÓN QUE PoRTALIS DIÓ DEL MATRIMONIO LA RE

PRODUJO EL CÓDIGO DE NAPOLEÓN y ESTABLECE QUE 11ES LA so-
CIEDAD DEL HOMBRE Y LA MUJER 1 QUE SE UNEN PARA PERPETUAR 

LA ESPECIE, PARA AYUDARSE MUTUAMENTE A LLEVAR EL PASO DE 

LA VIDA Y PARA COMPARTIR SU COMÚN DESTIN0, 11 (4) 
11PLANIOL DICE DEL MATRIMONIO QUE ES UN ACTO JURÍDICO 

PARA EL CUAL EL HOMBRE Y LA MUJER ESTABLECEN ENTRE SÍ UNA 

UNIÓN QUE LA LEY SANCIONA Y QUE NO PUEDEN ROMPER POR SU -

VOLUNTAD 11 , (5) 

( 1 ) 

( 2) 

( 3) 

( 4) 

( S) 

GAL INDO GARFIAS, IGNAc10. DERECHO C1v1L. S{pTÍMA ED1-
c1ÓN. EDIT. PoRRÚA. M{x1co. 1985.P. 471,~ .. ·.·.· 
GALINOO GARFIAS, IGNACIO. Os, C1.r.: P •. 472. 
PINA, RAFAEL DE. DERECHO C1v1L MEXICANO• EDtT. PoRRÚA. 
M{x 1 co. 19 78. P. 31 4. 
GALINDO GARFIAS, IGNACIO. DERECHO CIVIL. EDIT. PoRRÚA. 
Wlx1co. 1985. p, 472. 
GALINDO GARFIAS, IGNACIO. Os. C1T. p, 473. 
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BONNE CASE 1 DEf INE AL MATR IMON 10 COMO 11 UN ACTO SOLEM

NE QUE PRODUCE UNA COMUNIDAD DE VIDA ENTRE UN HOMBRE Y -
, ' 

UNA MUJER Y CREA UN VINCULO PERMANENTE, PERO DISOLUBLE, -

BIEN POR VOLUNTAD DE LOS CÓNYUGES, BIEN POR DISPOSICIÓN -

DE LA lEY 11
• 

PARA ESTE MISMO AUTOR- 11 LA. INSTITUCIÓN DEL MATRIMONIO 

ESTÁ fORMADA POR UN CONJUNTO DE REGLAS DE DERECH0 1 ESEN-

C IALMENTE IMPERATIVAS, CUYO OBJETO ES DAR A LA UNIÓN DE -

LOS SEXOS UNA ORGANIZACIÓN SOCIAL Y MORAL, QUE CORRESPON

DA A LAS ASPIRACIONES DEL MOMENTO, A LA NATURALEZA PERMA

NENTE DEL MISMO Y A LAS DIRECCIONES QUE LE IMPRIME EL DE

RECH011. (1) 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA IGLESIA CATÓLICA, .EL_:: 

MATR IMON 'º ES 'uN SACRAMENTO QUE ADQU !EREN Los<i:s'rÓ~os' POR 
: _-.. , ' _ . _ ~<--:~. t--~.~:, .·:·:~:_;·;,_-·~---'.:;-~<-:·'U~-º'.,-·_,-_ 

VOLUNTAD LIBRE Y ESPONTANEA, MANIFESTADA' EN•EL,ACTod:'.N EL 
- ' ' .·,''.. "'"''·'·':- '·;->,··;-,T:,·.-·,-, ' 

QUE ELLOS SON LOS M 1 N 1 S TROS Y EL SACERDOTE •.JE S T 1 GO ÓÚE DA ' ' .. , .. ' . .. .. ., ' 

rE ANTE LA loLEs rA v ANTE o 1os, DE QUE cos/:'coNsofirE~ oE:,;:.. 
' ' ·;· - --·· . . ' -

cLARAN EN u NA cE.REMoN rA soLEMNE su voLu·r..nAa: ai: lJN 1RsE:·EN 
'• . -~ . - .. l . ; '«: : 

MATRIMONIO YDE PERMANECER flELES A LA·PRÓMESA QlJE HIC.IE-- ·- ... ' .... 

EN M 1 b.~ IN IÓN PERSONAL, EL MATR IMO~'rb,Ei'.'l..t1 UN,IÓN DE 

UN HOMBRE ·Y-UNA MUJER CON EL f IN DE'. P.ERPETúAR)LA ESPECIE 1 
~-, . : . ·:· ":->··· .. ·:-.\-:~--:·;'.'.<~-;"-r:::-::·:-:_,,;: .. __ ·:·.·l_.:';·-~- --·:.· ·_ 

AYUDARSE REC IPROCAMENTE EN TODOS LOS'ASPECTOS' DE•'LA' V IDA 
. ' - - .,, ·:·' - _·:-, ·.'-; -1~- ._ )-· ' .. ·. ··;·' ·, ' . •. ' 

EN COMÚN, BRINDÁNDOSE RESPETO, E.sTÍMULo:.y CtJMPLJENbÓ LAS 

OBLIGACIONES INHE.RENJES AL HOGAR YA LA'.".fA~·,L.'1A.;óE• fORMA 

EQUILIBRADA; UNIÓN QUE DEBE E·STAR·~A~AO~EN,EL·E~~ENDI- -
·-.,.'' .,· ·• ... ,, .. -. •' '' .. , ' 

MIENTO Y EL cARrÑo QUE sE PRoDrGÚEN c6Mo'MA'R"160 v MuJÉR, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA SOLEMNIDAD 1}dAt'6 ~'t~IGIOSA.DE 
' . -,",' . ' ' ~ .. ',.' 

'" LA QUE SE INVISTA o 

(1) CrTADo POR GAL INDO Gt\RFIAS, IGNAcro. DERECHO C1v1L. -
EDrT. PoRRÚA. M{xrco. 1985. r..477 •. 
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1.- EL f/ATRlt/ONIO COMO INSTITUCION. 

ÜENlRO DE LAS DlfERENTES ACEPCIONES DE LA PALABRA IN2_ 

TllUCIÓN SEÑALAREMOS AQUELLA QUE DICE QUE 11 LA INSTITUCIÓN 

ES UN CONJUNTO DE NORMAS DE CARÁCTER IMPERATIVO QUE REGULA 

UN TODO ORGÁNICO Y PERSIGUEN UNA FINALIDAD DE INTERÉS PÚ

BL 1 co" 

ErECTIVAMENTE, EL MATRIMONIO ESTÁ REGULADO COMO UN -

TODO ORGÁNICO EN LA PARTE CORRESPONDIENTE DEL CÓDIGO CIVIL, 

"EN ESAS NORMAS SE ESTABLECEN LOS DIFERENTES ASPECTOS 

DEL MATRIMONIOl REQUISITOS PARA CONTRAERLO Y DERECHOS Y Dt 

BERES DERIVADOS DEL MISMO, QUE SURGEN CON INDEPENDENCIA DE 

LA VOLUNTAD DE LOS SUJETOS 1 EMANADOS DIRECTAMENTE DE LA -

LEY EN FORMA IMPERATIVA. Los REQUISITOS PARA CONTRAER MA

TRIMONIO TIENEN QUE SER FORZOSAMENTE CUMPLIDOS Y SI POR Ah 

GUNA CIRCUNSTANCIA SE INCUMPLEN, EL MATRIMONIO ESTARÁ - -

AFECTADO DE NULIDAD, YA ABSOLUTA, YA RELATIVA, Y 1 EN ALGU

NOS CASOS DE EXCEPCIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DE CIERTOS;REQui 

SITOS NO ACARREARÁ LA NULIDAD 1 SINO SOLAMENTE SE DECLARARÁ 

QUE EL MISMO ES 11 1LÍCIT0 1 PERO NO NULO, 

UNA VEZ. CONTRAÍDO EL MATRIMONIO, NACEN PMA LOS CÓNY!J. 

GES INDEPENDIENTES DE su VOLUNTAD, .CIERTOS.DERECHOS y DEBt 

RES RECÍPROCOS DERIVADOS. DIRECTAMENTE DE LA LEY¡ ;p'()R SER -

EL MATR IMON 10'.~N.~ ~u·T~~~Tl,C>\ ··~s.TLTUC.IÓN ... JU,RÍOl~f fN. \A .QUE 

LA VOLUNTAD DE.·LOS; SUJETOS ES. INOPERANTE EN .ESE·• SENTIDO. -
---~: .;-~}.-;-·.,-, .... :,:·:'(-';- ·:·: ___ ·:<:'.·:··>-_·',~:,. »-.'.-) :.: ó ·'>_-: ._. · .--: , __ . -~º- ·:-_'. · .. <'_,::1~_>.1«: 1:_;>·· ;:Y .. ··_:-.»_·_r_._.-. :· 

AL RESPECTO ORDENk'Ei>ARTI CUL0\147 ;Coo IGO c IVI 1Y 1•1CUALQU IER 

CONO 1c1 ÓN C~N·;R~JIA.~, L~ •• p'E:RPE~gf.C~j9N{.fr•'.t.;s.~~'i{c~.1E>8··~ LA 

AYUDA MUTUA QUE SE: DEBEN ,LOS•CONY,UGES 1 s.E ·TENDR~'f>OR :NO -

P uE s TA 11 , Y EN EL. M 1 sM~ sENT 106 i>! 1So~ ·.~ú't.o~ :L~s: P'AcTo~ .. QUE 

Los Esposos HICIERENco~TRA l.Ás LEYES.o L(,s:NATURAu:s r1-
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NES DEL MATRIMONIO" (ART. 182 CÓDIGO C1v1L) (1) 

ÜE LAS DISPOSICIONES ANTERIORES SE DEDUCE QUE LOS ES

POSOS PODRÁN DISPONER LIBREMENTE LA roRMA QUE HAN DE LLE-

VAR SU CONVIVENCIA, ELLOS PUEDEN PLANEAR. NO PROCREAR, IN-

CLUSO NO TENER RELACIÓN SEXUAL, VIVIR SEPARADOS 1 Y TANTAS 

CUESTIONES MÁS EN CONTRAVENCIÓN A LOS DICTADOS DE LA LEY 1 

Y NADIE ESTARÁ A RECLAMARLES SU DECISIÓN, AÚN MÁS, ELLOS -

MISMOS NO PODRÁN EXIGIR COERCITIVAMENTE UNO AL OTRO EL CUM, 

PLIMIENTO DE LA MAYOR PARTE DE LOS DEBERES MATRIMONIALES, 

COMO SÍ PUEÓE .OBLIGAR UNA PARTE, EN UN CONTRATO CIV.IL, A -

SU CONTRAPARTE A CUMPLIR CON LO PACTADO O A RESCl~b~R EL -

M 1sMo. EL MATRIMONIO No Es REsc'1ND.IBLE '·POR. fNcUMPL:;M 1ENT0; 
' . . ' . . , . . . . ~ . . - . . '· 

ÚNICAMENTE .DARk.l.uGAR.:A LA~Acc1'óN oE:o1v.DRéió, cuA~Do LA -

CONDUCTA DE· u·~o •. órlÓs có~y~GE°s:,::.E~'}J~CUMPL·IM\ENTO···oE. LOS 

DE BE RES MA TR ÍMON IAL.Es {_:E_sTi.fif:·~.bi'r'.6.~"'·coMo 'cAu~r DE O 1 VOR--

c 'º· ''EN EL DERECH~.D~::~AMILll\~E~<GENERAL, PERO EN PART rey_ 

LAR EN LA NORMATIVIDAD'PRÓPIÁDEL MATRIMONIO SE PUEDE OB

SERVAR ouE LA CARACTER/fsrlcAMÁs CONNOTADA DEL ORDEN JuRf

Dlco, LA COERCIBl~·rnXo:~,~E VE DESVANECIDA, CUANDO NO AUSEt:!,. 

TE, EN LA 1f.1pos ic:ló~'.Bf:'sus PREcEPTos". (2) 
.:., . ' ~·, '~ ·:·~: ~. . 

SE DISTINGUEN EN f:l..oEREcHo Los ACTos JURforcos PR1va 

DOS, LOS ACTos<;Jo'~fc>'lcCÍs-pÚBLICOS, y LOS.ACTOS JUR'ÍDICOS -

MIXTOS. Los ?'RIMEROS SE REALIZAN POR LA INTERVENCIÓN EXCL!.!. 

( 1 ) 

( 2) 

C60100 CIVIL PARA EL DisTRITO FEDERAL, EDIT. PoRRÚA. 
ED1c16N Qu1NCUAGÉs1Mo TERCERA. MÉxrco 1984. 
MONTERO DUHALT, SARA. DERECHO DE FAMILIA. ED1T. PoRRÚA 
MÉXICO, 1984. p, 114. 
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SIVA DE LOS PARTICULARES; LOS SEGUNDOS POR LA INTERVENCIÓN 

DE LOS ÓRGANOS ESTATALES Y LOS TERCEROS POR LA CONCtlRREN-

C IA TANTO DE PARTICULARES COMO DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN 

EL ACTO MISM0 1 HACIENDO SUS RESPECTIVAS MANIFESTACIONES DE 

VOLUNTAD, EL MATRIMONIO ES UN ACTO MIXTO DEBIDO A QUE SE -

CONSTITUYE, NO SÓLO POR EL CONSENTIMIENTO DE LOS CONSORTES 

SINO lAMBliN POR LA INTERVENCldN QUE TIENE EL OFICIAL DEL 

REGISTRO C1v1L. EsTE ÓRGANO DEL EsTADO SESEMPEÑA UN PAPEL 

CONS11TUTIVO Y NO SIMPLEMENTE DECLARATIVO, PUES PODEMOS Dt 

CIR QUE SI SE OMITIESE EN EL ACTA RESPECTIVA HACER CONSTAR 

LA DECLARACIÓN QUE DEBE .• HACER El CITADO FUNCIONARIO, CONsi 

DERANDO UNIDOS A,Los'.;cHNsORT.ES,EN LEGÍ.TIMOMATRIMONIO, ES

TE NO EXISTIRÍA DES~E EL ~tJNTd; DE' VISTA .JURÍDICA. (1) 
'·,. ·_ :~. , :.-.. :'.: .,· :.::;.;<'.. . 

. . ; ·. ' ~- ·:. _·,:·,.: .. , . ~·-';·,, : .. -'\<• '."' . - - . ' 
, . ," ,:· . _" - :,:·:· .' ' .' . . ._ '. 

Los ACTOS .JURIDl~os:BILATERALES SE LLAMAN CONVENIOS. 

EL MATR IMON 10 ES UN Co~StN'to· f'o~OUE ES UN ACUERDO DE VOLU!i 

TADES, Los CONVENIOS si SUBCLASIFICAN EN CONVENIOS EN SEN

TIDO ESTRICTO y EN CONTRATOS. Los PRIMEROS TIENEN POR OB.Jt 

TO MODIFICAR O EXTINGUIR:DE.RECHOS Y OBLIGACIONES Y LOS COtl, 

TRATOS, CREAR O TRANSMITIRC~NSECUENCIAS .JURfolCAS~·EN Es.;,. 

TE ORDEN DE IDEA~li:t'L''.;~~TRIMON 10 ES FORZOSAMENTE UN CONTRA 

To PORQUE cREA,ENT~{L'~~ 'có~vucú:s DERECHOS v OBLIGACIONES 

RECÍPROCAS. ••<' 
;;.·:: -

INNÚMERAS OPINfciNES' S~'.HA'N VERTIDO NEGÁNDOLE ~(. MA- -

TRIMONIO LA NATURAÚ:ZÁ;juÍdDICA DE CONTRATO, ADUCIENDO QuC 

EL MATR IMON 10' ~$c¡~A··~1.\\r !GURA CONTRACTUAL 1 PUES LOS CO.li, 

TRATOS SE REF.IEREN·fUNDAMENTALMENTE AL ASPECTO PATRIMONIAL 
,:.,. ' 

(1) ROJINA VILLEGAS R~ COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. EDIT, -
PoRRÚA, ~1{x1co, 1972. P. 282. 
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DE LAS RELACIONES JURÍDICAS, Y EL MATRIMONIO ES ESENCIAh 

MENTE PRODUCTO DE RELACIONES PERSONALES DE CARÁCTER MO-

RAL NO PATRIMONIAL. Los QUE LE NIEGAN COMO CONTRATO, PO

NEN El ACENTO EN El CARÁCTER DE ESTADO PERMANENTE EN QUE 

CONSISTE El MATRIMONIO, O EN LA CATEGORÍA DE INSTITUCIÓN 

. JURÍDICA A LA QUE El MISMO PERTENECE. SIN DESCONOCER QUE 

EL MATRIMONIO CONFIGURA UN ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS 

Y QUE EL MISMO ESTÁ REGIDO POR UN CONJUNTO DE NORMAS DE 

CARÁCTER IMPERATIV0 1 QUE ARMÓNICAMENTE ENLAZADAS FORMAN 

UNA INSTITUCIÓN, EL MATRIMONIO, CREEMOS, SURGE A TRAVÉS 

DE UN CONTRATO. 

EL MATRIMONIO ES AUTÉNTICAMENTE UN CONTRATO, PERO -

DE NATURALEZA PECULIAR, Y AL RESPECTO, LAS TEORÍAS SON -

VARIAS. SE LE LLAMA CONTRATO MIXTO, DE ADHESIÓN, CONTRA

TO SOLEMNE, CONTRATO SUI GENERIS 1 ENTRE OTROSe' 

TODAS LAS ANTERIORES DEFINICIONES SON EN PARTE VER

DADERAS, POR ELLO DIREMOS QUE EL MATRIMONIO ES UN CONTRb., 

TO SOLEMNE DE DERECHO DE F'AMILIA V DE INTERÉS PÚBLICO -

QUE HACE SURGIR ENTRE LOS QUE LO CONTRAEN EL ESTADO Cl-

VIL DE CASADOS CON TODOS LOS DERECHOS V OBLIGACIONES DE

TERMINADOS POR EL ORDEN JURÍDICO A TRAVÉS DE LA INSTITU

CIÓN DEL MISMO NOMB~E. 

4.- EL ~ATR IMON 10 C~MO ~ONTBATR~BE=A¿HES ION, 
·, .·::_~.,·~·-·~;.::<;.: -

"SE DICE DEL·MATRIMONio'ouEÚ:S·ÜN CONTRATO DE ADHE-
' , .' . ·: .. >.~ ::.'.'<~:<' :.'-~.:º:\¡¡;;-~~·<~'..:.".-,-.::~·--:,.·, ..,.::_:,·. ;':,_ '.'.·.' - .. , 
s ION, PERO SE OLVIDA\QUE::,EN: L'os<cbNTRATOS DE ADHES ION, 

' -.: .. · .. -_: .. '·:_ ·: > ~ ~-; .: -~':·::..-:~ -",·.":\;"<"·.'~:,;;: < -';':.'.;\:.._;_:·.;:. :{-: -~--- ;.-.\.,.. .:: 
UNA DE LAS 1PARTES .. IMPONE·;:A 1LA' OTRA EL CONJUNTO DE DERE--

~:o:U;. o: ~,;;~5~~~~tl~i~ig~~~~t~f ¡f 1 ~:~ ~~: ::: ':~RE: r T :~ 
MISMAS, PIJEOE.''Ú.lporú:'1úA l..~t~TRA EL CONJUNTO DE DEBERES y 

DERECHOS PRO~;os DE TAL ~~JADO. C1v1L 11 
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s.- EL f..AATRl~.'ONIO cm·~o ACTO JURIDICO. 

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL MATRIMONIO ES LA DE SER 

INDISCUTIBLEMENTE UN ACTO JURÍDICO, PUES ES LA MANIFEST8, 

CIÓN DE VOLUNTAD SANCIONADA POR EL DERECHO PARA PRODUCIR 

CONSECUENCIAS JUR ÍD 1 CAS, EL MATR IMON 10 ES UN ACTO JUR ÍDJ. 

CO PORQUE SURGE DE LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE LOS -

QUE LO CONTRAEN, ACORDE CON LAS NORMAS QUE LO REGULAN Y, 

UNA.VEZ REALIZADO, PRODUCE LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS -

PREVIAMENTE ESTABLECIDAS POR LA LEY, 

LA COMPLICACIÓN DOCTRINARIA SURGE CON RESPECTO AL -

TIPO DE ACTO JURÍDICO AL CUAL PERTENECE EL MATRIMONIO, 

DE LOS ACTOS JURÍDICOS SE HAN REALIZADO INNÚMERAS'

CLASIFICACIONES1 POR EJEMPLO: UNILATERALES, BILATERALES 

Y PLURILATERALES: SIMPLES, COMPLEJOS Y MIXTOS; ACTOS - -

UNIÓN 1 ACTOS CONDICIÓN; ACTOS INSTANTÁNEOS, DE TRACTOS -

SUCESIVO, DE PRESTACIÓN DIFERIDA; ACTOS CONSENSUALES, -

FORMALES Y SOLEMNES; ACTOS SIMPLES 1 CONDICIONALES 1 PER-

FECTOS E IMPERFECTOS, 

LAS CLASIFICACIONES PUEDEN EXTENDERSE LARGAMENTE, -

CREARSE NUEVAS DE LAS YA EXISTENTES, DEPENDIENDO DE LOS 

DIVERSOS CRITERIOS CLASIFICADORES Y DE LOS INNÚMEROS Y -

DISTINTOS PUNTOS DE VISTA, 
11 DETENIÉNDOSE EN LA PRIMERA Y UNIVERSALMENTE ACEPT.!!. 

DA CLASIFICACIÓN DE UNILATERALES, Y PLURILATERALES EN -

QUE SE CLASIFICAN LOS ACTOS EN RAZÓN DE LAS PERSONAS QUE 

1 NTE RV IENEN EN EL 1 EL MA TR IMON 10 ES INDUDABLEMENT'E,UN AS, 

TO POR EXCELENCIA BILATERAL o, PARA ALGUNOSAUTORES,,PL.\.!. 

RILATERAL. Es UN ACTO JURÍDICO BILATERAt E~"~P.2'ó~'DE.suJi 
GIR POR EL ACUERDO DE VOLUNTADES DE LOS ESPdsos v'i10R ...,_ 
LAS CONSECUENCIAS JUR ío 1 CAS QUE SE DARÁN EN; LA ESFERA -'!!. 

R!DICA DE AMBOS CONSORTES, QUIENES SOSTIENEN ~UE;ES UN -
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ACTO DE CARÁCTER PLURILATERAL AFIRMAN QUE LA MANIFESTA

CIÓN DE LA VOLUNTAD DE QUIENES PRETENDEN CONTRAER MATRl

MON 10 DEBE IR ACOMPAÑADA fOR20SAMENTE DE LA MAN IFESTA~ -

CIÓN DE LA VOLUNTAD DE LA AUTORIDAD COMPETENTE (JuEz DEL 

REGISTRO CIVIL) COMO ELEME~TO DE EXISTENCIA D~ ESE ACTO 

.JURÍDICO; OE MANERA TAL 1 QUE LA SOLA MANIFESTACIÓN DE -

LOS CONTRAYENES ES INSUFICIENTE PARA QUE SE REALICE EL -

ACTO .JURr0 ICO MATRfMONI0 11
• {l) 

6.- EL .~TR IMON IÓ COMÓ>ACTO. DE PODER ESTATAL. 

PERTENECE A 01cu; ~H·1~~·.'..EXPC1cA QUE LA voúJNTAÓ DE ,. ; '; . ' · .. "-· /'-'·:·:. ··. . _, .'·; ·, :- ::· >· '\ . ' ... 
LOS CONTRAYENTES NO ES MAS QUE· UN REQUISl;TO:~AR~·EL PRO-

NUNC IAM IENTO QUE HACE LA AUTORIDAD COMPETENTE EN'NOMBRE 

DEL ESTADO, Y EN TODO CASO ES ESTE PRONUNCIA"1.IENTo'.v NO 

OTRA COSA, EL QUE'CONSTITUYE EL MATRIMONIO.~STE!TEORÍA 
ES V~LIDA PARA PAÍSES COMO MÉXICOi EN LOS QUE LA SOLEMNl 

' ' 

DAD ES UN ELEMENTO ESENCIAL DEL MATRIMONIO, 

(1) MONTERO DUHALT, SARA. DERECHO DE F'AMILIA •. ED1T. Po
RRÚA. MÉx1co, 1984. P. 112. 
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CAPITULO 111 

EFECTOS DEL ~TR IMONIO 

1 .- EFECTOS CON. RELAC ION!A' LOS CONYUGES 
', ',·:·~j<»:::·~o·';·. .',.:".'" ' . -~··-::.;·'._(_··:;',. 

2.- EFtcros:'.toN RtLAcfoN'A:Los'HJJos·· 
. : ·,,e-:;-~~',::--,-· :·.:;";.'','; ' ·;:.-.''~:~;-'.;. ,'• -·-• (·: '~.-.... ·. ;, .-/:·.·, 
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CAPITULO 111 

EFECTOS DEL MA TR 1 t.i~N 1 O 

1 .- EFECTOS CON. RELAC ION A LOS CONYUGES. 
' .. ·;-·: 

LA LEGISLACION~CIVILÁCT~AL; AL ESTABLECER LA IGUA.b. 
' "¡ ;-· !• .. ,' ·• •. , 

DAD Y RECIPROCIDAD DE'. DERECHOS Y DEBERES ENTRE LOS CONY,!L 

GES, LOS OBLIGA A CC:>NTR
0

JBUIR CAGA UNO POR SU PARTE, A-

LOS flNES DEL MATRIMONIO, A SOCORRERSE MUTUAMENTE, A DE

CIDIR DE MUTUO ACUERDO EL NÚMERO DE HIJOS Y EL LAPSO EN

TRE ELLOS, ARTÍCULO 162 DEL CÓDIGO CIVIL, REGULA TAMBIÉN 

EL DEBER DE COHABITACIÓN EN EL DOMICILIO CONYUGAL; EL Dl 

BER Y DERECHO DE. RELACIÓN SEXUAL, ARTÍCULO 163, EL DE ri 
DELIDAO Y EL DE IGUALDAD JURÍDICA ENTRE LOS CÓNYUGES, AR 

TÍCULO 164. 
ESTOS EFECTOS SE ENCUENTRAN REGULADOS POR LOS AR- -

TÍCULOS 162 A 177 DEL CÓDIGO CIVIL PÁRA EL DISTRITO FEDl 

RAL, · .. '• . 

A) DERECHO A LA LIBRE PROCREACÍONi 

EL DERECHO A LA LIBREPROCREACIÓ~ QUE DEBE SER EJER 
. . ' . . . . .' ·, ,. ~-. . , . ·, . ' : . 

C IDA DE MUTUO ACUERDO POR LOS CONYUGES; YA QUE SOLAMENTE 

ELLOS OECIDIR~N EL NÚMERO Y EL ESPACIAMIENT~ DE LOS Hl-

JOS. 51 LOS CÓNYUGES NO LLEGAN A UN ACUERDO RECÍPROCO -

CON RELACIÓN A LA PROCREACIÓN~ POR LA DELICADEZA DE ESTA 

CUESTION TAN ÍNTIMA ENTRE LOS CONSORTES, Y SI NO LO RE--

SUELVEN CON VERDADERO MUTUO AC~ERDO¡ PUEDE LLEVAR AL RO!:l_ 

PIMIENTO DEL MATRIMONIO, 

B) DEBER DE COHABITACIÓN EN EL. DOMICILIO CONYUGAL. 
' _.<," ·- · .... ·'· ·,.' 

EL DERECHO Y DEBER ENTRE LOS'CONYUGES~DE COHABITAR, 

CONSISTE EN VIVIR JUNTOS EN;EL DOMICILIO CONYUGAL,SIEN-
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DO ÉSTE, EL QUE ELLOS DE MUTUO ACUERDO ESCOJAN LIBREMEN

TE PARA VIVIR, SE CONSIDERA DOMICILIO CONYUGAL, EL LUGAR 

ESTABLECIDO DE COMÚN ACUERDO POR LOS CÓNYUGES, EN EL - -

CUAL AMBOS DISFRUTAN DE AUTORIDAD PROPIA Y CONSIDERACIO

NES IGUALES, INCLUYENDO A SUS HIJOS 1 DISFRUTANDO AQUE- -

LLOS DE LA MISMA AUTORIDAD Y CONSIDERACIONES, POR LO QUE 

NO BASTA PARA TENER CONSTITUÍDO UN DOMICILIO CONYUGAL Y 

PRETENDER LA INCORPORACIÓN A ÉL, DE LA ESPOSA Y DE LOS -

HIJOS 1 QUE EL MARIDO SE LIMITE A SEÑALAR COMO LUGAR EN -

QUE DEBE ESTABLECERSE EL HOGAR, LA CASA EN QUE VIVEN; Sl 

NO QUE TIENE QUE JUSTIFICAR QUE LA MISMA ES ADECUAR PARA 

HACER POSIBLE EL CUMPLIMIENTO DE LA~ OBLIGACIONES Y EL -

EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL MATRIMONIO; LO -
'.< ·._ ·.. ' 

I , . . .. ·. -., 

QUE RE.QUIERE, ADEMAS DE CIERTASCONDICIONESMATE·RIALES -
.,_ - ; .. :.·~ ,_ • , '.. • :·::. '1 

COMO ESPACIO, SERVICIOS, ETC,; LA DEMOSTRACION~DE~QUE ES 
; ··:'' : -: __ ! : .. : • :-<:>.· ~-> ... -. 

UN DOMICILIO PROPIO Y NO EL DE ALGUN'FAMILIAR O AMIGO DE 

LOS CONSORTE. S, 
11 ÜE.L DEBER DE. COHABITACIÓN EN EL DOMICILIO CONYUGAL 

SOLAMENTE LO PUEDEN EXIMIR LOS TRIBUNALES A UNO DE LOS -

CÓNYUGES, CON CONOCIMIENTO DE CAUSA, CUANDO EL OTRO TRA~ 

LADE SU DOMICILIO A PAÍS EXTRANJERO, A NO SER QUE LO HA

GA EN SERVICIO PÚBLICO O SOCIAL, O SE ESTABLEZbA UN LU-

GAR INSALUBRE O INDECOROS0, 11 ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO CI

VIL, (1) 

(1) CODIGO C.IVIL PARAEL DISTRITO FEDERAL, EDIT, PoRRÚA. 
53A. ED 1c IÓN,· MÉX,1 co, 1984. 
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c) [L DERECHO-DEBER DE RELACIÓN SEXUAL. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PROCREACIÓN, LOS CÓNYUGES -

TIENEN EL DERECHO RECÍPROCO DE ENTABLAR ENTRE ELLOS RE La 

C IONES SEXUALES•. LA LEY NO LO SEÑALA CON ESTAS PALABRAS, 
' ·.· , ' , -_:. . ·, :/ 

SINO EXPRESANDO QUE AMBOS ESTAN OBLIGADOS ~.CONTRIBU.IR -

CADA UNO POR s~ P~RTE A LOS f'INES DEL MATR IM-¿Nr'o; ~NO DE 

LOS FINES DEL .MATR IMON 10 1 NATURALMENTE'A~cE'PtAbo ÉN·í()RMA 

UNIVERSAL, ES LA RELACIÓN SEXUAL.LÍcr.TÁfEi/rRE/LOS CÓNYU

GES. LA NEGATIVA PERMANENTE y SIN CAUSA oE:'."uNó':oE los -

CÓNYUGES A TENER. RELACIÓN CARNAL, PUED'E:>co~STrTJ IR CAUSA 

DE DIVORCIO, 

D) AYUDA MUTUA, 

Es UNA DE LAS CONSECUENCIAS DE M~YOR TRASCENDENCIA 

EN LA VIDA MATRIMONIAL 1 PUES IMPLICA UNA SERIE DE CONDU~ 

TAS VARIADAS y PERMANENTES DE SOLIDARIDAD ENTRE .LOS CAsa 

DOS, TANTO DESDE EL PUNTO DE VISTA ECONÓMICO COMO DEL MQ 

RAL, 
11AMBOS CONTRIBUIRÁN AL SOSTENIMIENTO DEL HOGAR 1 A -

su ALIMENTACIÓN y A LA DE sus HIJOS, ASÍ COMO A LA Eouca 

CIÓN DE ÉSTOS EN LOS TÉRMINOS QUE LA LEY ESTABLECE¡ SIN 

PERJUICIO DE DISTRIBUIRSE LA CARGA EN FORMA Y PROPORCIÓN 

QUE ACUERDEN PARA ESE EFECTO, SEG6N SUS POS~BILIDADEs: A 
. , ' '··-.-:- -.. '' ··- ,. 

LO ANTERIOR NO ESTA OBLIGADO EL QUE SE ENCUE.NTRE IMPOSI-

BILITADO PARA TRABAJAR Y CARECIERE DE BIENES PROPIOS, EN 

CUYO CASO EL OTRO ATENDERÁ ÍNTEGRAMENTE A ESTOS GASTOS, 
'•' . - ·, ... ~ ' . 

Los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO, st 
' , -

RAN SIEMPRE IGUALES PARA LOS CONYUGES E INOEPEND IENTEMEt:J. 
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TE DE SU APORTACIÓN ECONÓMICA AL SOSTENIMIENTO DEL HO- -

GA R, 11 
( 1 ) 

LA REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 164 ARRIBA TRASCRITO, ES 

RECIENTE EN NUESTRO DERECHO, CON ANTERIORIDAD A ESTA RE

FORMA, LA LEY ESTABLECÍA OBLIGACIONES ECONÓMICAS DlíERE~ 

TES PARA LOS CÓNYUGES, DE ACUERDO CON LOS ROLES TRADIC12 

NALES ASIGNADOS A HOMBRES Y MUJERES, 5E~ALABA LA OBLIGA~ 

CIÓN ALIMENTARIA A CARGO DEL MARIDO Y SÓLO. SUBSIDIA.RÍA -

PARA LA MUJER; Y A {STA LE EXIGÍA LOS SERVICIOS DE DIRE' 

CIÓN Y CUIDADO DE LOS TRABAJOS DEL HOGAR, 

E) F 1DEL1 DAD, 

EL DEBER DE flDE1.IDAD ESTÁ IMPL Íc ITO DENTRO DE LA R~ 

GULACIÓN DEL MATRIMONIO, PUES 1 AUNQUE NO EXPRESADO CON -

LAS PALABRAS 11 LOS CÓNYUGES SE DEBEN RECÍPROCA ílOELIOAD 11
1 

EL INCUMPLIMIENTO AL MISM0 1 DA LUGAR A UNA CAUSAL .DE Dl

VORC IO, COMO E:L ADULTERIO, LO RECOGEN LAS Lrvd, EL CÓD.L 

GO CIVIL AL ESTABLECERLO COMO CAUSA DE DIVORCl~.ÁRTÍCU
LO 267 FRACCIÓN I, 

SIGNIFICA LA FIDELIDAD, LA EXCLUS~IVIDAD<SE~UALDE -
, , . · ... ·' ,:,:_:.:,> ... ;~. ' ' . ":·_,·-'> .:·.·· 

LOS CONYUGES ENTRE S 1 Y LA VIOLACION .A LA MISMA>IMPLICA 

UN ATAQUE A LA LEALTAD, QUE iPUEOE: HERIR'MUV GRAVÉMENTE -
. . ' -- ,. ·: · __ ,_·.~ ··'.· ·.;_ '·: ._· - . : « '; :- _,_ - ···-.~--_,~;···.o_;-~·-_-_:·; 

LOS SENT IMIE.NlOS DEL CON'fUGE .OF"END IDO, HASTA EL. TRADO DE 

TERMINAR CON LA :~ELAC>lc)N:co.NVtJGAL POR DIVORCIO,•':/:,·' 

EL DEBER tiE FIDELIDAD ~A ESTADO SIEMPRE'PRESENTE EN 
:;-_---~-~--;~-;·;-~-.--'--~--'..c.:·--:~-,,-_:·_'·, ·- -- --~ --'.: ::_,-~-~;----º~::-_7-:..:_-:···--.-~~--

LOS S 1 S TEMAS JU.R 1O1 COS QUE CONSAGRAN LA MONOGAMIA, <AUN--

QUE NO ES SINO HASTA EL.PRESENTE, EN QUE s~ EiioE'EN - -

(1) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EDIT. PoRRÚA. 
53~. ED1c16N. Mlx1co. 1984. · 
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FORMA RECÍPROCA PARA AMOOS CÓNYUGES, LA FIDELIDAD HA SI

DO SIEMPRE UN DEBER ABSOLUTO PARA LA MUJER Y SU INCUMPLJ. 

MIENTO, SANCIONADO CON TERRIBLES PENAS, INCLUYENDO LA -

MUERTE POR LAPIDACIÓN, QUE NOS RELATA LA HISTORIA ANTI-

GUA, 

EL ADULTERIO DEL VARÓN, POR El CONTRARIÓ FUE TOLER~ 

D0 1 Y HASTA CELEBRADO COMO MUESTRA DE VIR)LIDAD 1 POR LO 

QUE TOCA A NUESTRO DERECHO, NÓ ES SINO HASTA' LA ENTRADA 

EN VIGOR DEL CÓDIGO CIVIL ACTUAL EN QUE SE CONSAGRA LA -

NORMA IGUALITARIA DEL ADULTERIO COMO CAUSA DE DIVORCIO. 

F) IGUALDAD JURÍDICA ENTRE CÓNYUGES, 

EL CóD IGO ESTABLE CE LA IGUALDAD EN ASPECTOS DE .cA-

RAéTER MORAL Y EN LAS CONDUCTAS CON RESPECTO A LOS HI- -

JOS 1 ASÍ EL ARTÍCULO 168 EXPRESAI 

"EL MAR IDO Y LA MUJER TENDRÁN EN EL HOGAR AUTOR IDAO 

Y CONSIDERACIONES IGUALESI POR LO TANT0 1 RESOLVERÁN DE -

coMdN ACUERDO TODO·LO'CONDUCENTE AL MANEJO DEL HOGAR, A 

LA FORMACIÓN Y EDUCACIÍ5N DE LOS HIJOS Y A LA ADMINISTRA

C IÓN DE LOS BIENES O~E'A ÉSTOS PERTENEZCAN, tN CASO DE -
' . . ' . ' 

OESACUERD0 1 EL JUEZ\OELO FAMILIAR RESOLVERÁ LO CONDUCE!i 

TE 11 , ( 1 ) ... ; 

ESTA DISPOSlc{óN".tEN'EL.SENTIDO DE QUE SEA EL.JUEZ, 
.. , .,_·. ' :·; ., '· .. :·("\'., _;:: ·.:;.) ~ :'<: :· .· -. :. -~: . ' , : "' . 

QUIEN DIRIMA LOS.,DESACUE.RDOS·ENTRE LOS. CONYUGES RELATI--
·) <:::::;>)(-~·.~,·:··"· :· . . J_ , ·:· .__ 

VOS A LA fORMACION Y EDUCACION 'DE LOS HIJ6~~ ES UNA FUN-

(1) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. Eo1t. PoRRÚA, 
53A. EDICIÓN. MÉx1co. 1984. 
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DACIÓN IMPORlANTE CONVIRTIENDO AL JuEz EN CONSEJERO MA-

TRIMONIAL, PAPEL MUY POSITIVO; PERO EN NUESTRO PAÍS Dlrl 

CIL DE AJUSTAR ESTA INlENCIÓN DEL LEGISLADOR A LA REALI

DAD DE NUESTRAS COSTUMBRES, 

OTRA NORMA IGUALITARIA CONSISTE EN EL DERECHO OOE -

TIENEN AMBOS CÓNYUGES DE DESEMPEÑAR CUALQUIER ACTIVIDAD .· . :. ,, 

EXCEPTO LAS QUE DAÑAN LA MORAL O LA ESTRUCTURA; ri,E·LAJA-

M IL IA, EN ESTE CASO, CUALQUIERA DE LOS DOS Pi.JEDE OPONER

SE~ QUE EL OTRO DESEMPEÑE LA ACTIVIDAD·ÓE ÓUE SE .TRATE, 

y EL JuEz riE LO FAMILIAR RESOLVER~ LA bPO~ICIÓN, ARTÍCU

LO 169 DEL CóDÍGo' CIVIL. EN LO RELATIVO A ESTE ARTÍCULO, 

LA DECISIÓN DEL JUEZ NO TIENE NINGUNA FUERZA OBLIGATORIA, 

EN EL HIPOTÉTICO CASO DE QUE HUBIEREN CONCURRIDO LOS CÓ~ 

YUGES AL ARBITRIO JUDICIAL, 

EN TODAS ESTAS CUESTIONES QUE SIGNIFICAN LA COMUNI

DAD CE VIDA, SI NO EXISTE EL MUTUO ACUERDO ENTRE MARIDO 

Y MUJER, SE DAR~N CUALQUIERA CE ESTAS DOS CIRCUNSTAN- -

CIAS: LA IMPOSICIÓN DE HECHO DE UNA VOLUNTAD SOBRE 'LA -

OTRA 1 CON LA CONSIGUIENTE FRUSTRACIÓN DE QUIEN RESULTE -

SOJUZGADO, O LA DESARMONÍA ORIGINADA POR. DOS DISTINTAS -

POSICIONES, OPUESTAS ENTRE SÍ, QUE CONDUCEN LENTAMENTE A 

LA QUIEBRA DEL MATRIMONIO, 

EN LA INTIMIDAD DE LA VIDA CONYUGAL Y DEL HOGAR, EL 

DERECHO ES IMPORTANTE, YA SEA A TRAVÉS DE SUS NORMAS O -

DE LA INTERVENCIÓN JUD IC.IAL, .·. 

CON RESPECTO AL MANEJO .pE LOS BIENES PROPIOS DE CA

DA UNO DE LOS CÓNYUGES'{'·A~BOS SON LIBRES PARA ADMINISTRAR 
' ... ' .. ' - ~ . ·.· ·.~ . . ' .. ' . 

CONTRATAR, OISPONER'.Y.\EJÉRCER LAS ACCIONES Y EXCEPCIONES 

QUE LES coRRESPONoÁ~'1\s1~ INTERVENCIÓN DE su PAREJA, So-
.' .. , '"'- . . .·, 

LAMENTE SI SON MENORE~ DE EDAD, NECESITAR~N AUTORl2ACl6N 

JUD 1 C IAL PARA ACTOS DE DOM IN 10 CON RESPECTO A SUS BIENES, 
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EXISTE EN EL CÓDIGO UNA NORMA QUE YA DEBIÓ SER DERQ 

GADA POR LA LIMITACIÓN DEL EJERCICIO QUE IMPONE A LAS -

PERSONAS EN RAZÓN DE SU ESTADO OE CASADOS, NOS REFERIMOS 

AL ARTÍCULO 174 1 QUE A.LÁLETRA d1fa:: 

"Los CÓNYUGES REQUIEREN AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA 

CONTRATAR ENTRE ELLOS, Ex'ét~Jo •• cu~NDO EL CONT~ATO SEA EL 

DE MANDATO PARA PLEITOS y cbBRANZAs'o PARA ACTOS DE ADM.l 

N l S TRA C 1ÓN 11 • ( 1 ) , p' < . 
, ·. ' .. ' . ''. .::. ¡' _·_"· .. ·. ,- ·' _.-:,;. :·,.· .. _. -:~': :·:.::: --~ ·, - ' 

LA REDACC ION DE ESTE ARTICULO CORRESPONDE A LAS RE-

f'ORMAS QUE TUVIERON LUGAR EN 6fc(~MBRE DE' 1974, CON MOT.l 

vo DE LA CELEBRACIÓN EN MÉl<'1'co,0°EL:AÑ?::1NlERNACIONAL DE 

LA MuJER 1 EN 1975; DECRET'Á~h 1\p'()~{'(A0R~AN(ZACtÓNDE NA-

CIONES UN IDAS, EN LACU~j)'~·E::~í{L:·l~ABÁN L~S PAÍSES flRMAli 

TEs, MÉx1co ENTRE ELLbs,A:EL..í~'1NAR oE sus ÚvEs T.ooos -

LOS PR INC IP IOS O IS CR71,fv1(1~~T~R 1.os ,~ARA LA _MUJER. 

EN EL MISMO SENTIDO L)1'1JTATIVO DE. LA VOLUN.TAD DE 

Los CÓNYUGES Es TA REo-ÁciAoó'ü ART rcuLo 175 QUE, A LA Lf. 

TRA DICEI . ..:>.· . 

"TAMBIÉN SE RÉQUÍERE AUTORIZACIÓN JUDICIAL PARA QUE 
' .. 

, - ,' - ~ • - ,. - o • 

EL CONYUGE SEA f'IAOOR'DE SU CONSORTE O SE.OBLIGUE SOLIDA 

R !AMENTE .CON ÉL, EN ASUNTOS QUE SEAN DE INTERÉ.s .EXCLUS 1-

VO A ÉSTE, SALVO CUANDO SE TRATE DE OTORGAR,CAUCIÓN PARA 

QUE EL OTRO OBTENGA SU LIBERTAD. LA AUTÓR IZACIÓ~, EN LOS 

CASOS A QUE SE REFIEREN ÉSTE Y LOS ARTÍCULOS AN.TERIORES 1 

NO SE CONCE.OERÁ CUANDO RESULTEN PERJUDICADOS LOS INTERE-

(1) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EDIT. PoRRÚA. 
53A • E O 1 c 1 ÓN • MÉ X 1 CÓ. 1984. 

35 



SES DE LA f"Al.'ILIA O DE UNO DE LOS CÓNYUGES 11 , (1) 

POR ~LTIM0 1 LA PRESCRIPCIÓN NO CORRE ENTRE CONSOR-

lES1 AUNQUE EL MARIDO Y LA MUJER 1 DURANTE EL MATRIMONI0 1 

PUEDAN EJERCITAR LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE TENGAN UNO 

CONTRA El OTRO, Asf DICE EL ARTÍCULO 177 DEL CÓDIGO C1--

VIL, 

2.- EFECTOS CON RELACIONA LOS HIJOS, 

Los HIJOS DE MUJER CASADA TIENEN LA CALIDAD DE Hl-

JOS DE MATRIMONIO, EL MATRIMONIO SUBSECUENTE DE LOS pA-

DRES QUE YA HAN PROCREADO TIENE POR OBJETO LEGITIMAR A~ 

LOS HIJCS HABIDOS ANTES DEL MATRIMONIO. EsTAS SON.iAs --
!·· 

CONSECUENCIAS QUE TRAE EL MATRIMONIO CON RESPECT6.A LOS 

HIJOS DE PAREJA CASADA, 

ESAS CONSECUENCIAS CON RESPECTO A LOS H.IJÓS, TU~ !E-

RON ENORME 1 MPORTANC IA EN EL PASADO EN NUESTRO ÓERE CHO, 
, . ..~>«:,~ ·:···~><:<:- !,}_<:: .. '.'.'·.-~-· . 

Y TODAV IA LA S 1 GUE TEN IEN00 1 EN V.IRTUD .DEL D 1 fERENTE TRA 
·.' _,,:..·,,,· ··.: .... :_:";'.: :'1." , .. 

TAMIENTO QUE LA LEY DA A LOS HIJOS.EN RAZON D~~U~ORGl--

GEN, Mú1co HA ELIMINADO LADESIGUALDADoE.f~AJOCON MO-
, ' -; . ,,_.. . . .· '• -.' ;, ~- '. .. :,_, .. ·;-· .. -~ :·> .: 

TIVO DE LA FILIACION MATRIMONIAL O.HABIDA,FU~RA DE MATRl 

MONIO. UNA VEZ ESTABLECIOALAF"ILIAC.16N(L'Os:H;l.JÓ's SON -

S 1 MPLEME NTE H 1JOS 1 s. IN NINGÚN CA~ lf"IÓAT 1 VO DE: .. LEG Íll MOS 1 

NATURALES, ESPÚREOS 1 ele,; USUALES iN.OT~A~. {P,O.CAS: .SI -

MANTIENE LA DISTINCIÓN ÚNICA DE "MATRl,MONIAÚ~ •• O HABIDOS 

FUERA DE MATRIMONI0 11
1 ES DERIVADA DE ~A DISTtNTA MANERA 

(1) CODIGC CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EDIT. PoRRÚA. 

53A. EDICIÓN, MÉx1co. 1984. 
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COMO SURG( LA FILIACIÓN, PoR RAZÓN D( MATRIMONI0 1 LOS -

HIJOS HABIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL ESTADO MATRIMONIAL 

Y HASTA TRESCIENTOS DÍAS DESPUÉS DE EXTINGUIDO EL MISMO, 

NACEN CON PATERNIDAD CIERTA, 

PARA OUE SE ESTABLEZCA LA PATERNIDAD DE LOS HIJOS -

HABIDOS FUERA DE MATRIMONIO, ·SE NECESITA UNA DE L~S DOS 

FOR~AS LEGALES SIGUIENTES: RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE 

PARTE DEL PADRE 1 O IMPUTACIÓN FORZOSA DE PATERNIDAD IM-

PUESTA POR SENTENCIA EN UN JUICIO DE INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD, 

EL ARTÍCULO 324 DEL CÓDIGO CIVIL NOS REFIERE QUE SE 

PRESUMEN HIJOS DE MATRIMONIOI 1.- Los HIJOS NACIDOS or.s

PUÉS DE 180 OÍAS CONTADOS DESDE LA Cf.LEBRACIÓN DEL MATR~ 

MON10: 11.- Los HIJOS NACIDOS DENTRO DE LOS 300 DÍAS SI

GUIENTES A LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, YA PREVENGA ES

TA DE NULIDAD Df.L CONTRATO, DE MUERTE DEL MARIDO O DE Di 
VORCIO, (sTE TÉRMINO SE CONTARÁ EN LOS CASOS OE DIVORCIO 

O NULIDAD DESDE QUE OE HECHO QUEDARON SEPARADOS LOS CÓN

YUGES POR ORDEN JUDICIAL. 

3.- EFECTOS CON RELACION A LOS BIENES, 

LAS CONSECUENCIAS JÚRÍOICAS EN<CÜANTO,>A: LOS.BIENES 

DE LOS CÓNYUGES QUE EL MAlfl'IMONIÓ;i;f;1(NE PO.R·OBJET0 1 ES -
' ¡•"' i".'o;,., ·' ·. ,.· . ' :-·: .. 

ESTABLECER UNA COMUN IDAÓ DE.vloA?'forAL.v'.~.f'E.'RMANENTE EN--

TRE LOS CÓNYUGES• /,éf ··· : ! ;; \ ' 
._ -~- .···'.\·.\ .. :·_¡;·:::·';:/:¡:,·-, _:.··_.;.'· .. :.··-~ .:·<<" 

LAS CONSECUENCIAS JURID 1 CAS:'iouC'sURGEN ,POR' ESTA co-
MUN IDAD DE VIDA SON DE DOS 'óRo~fri~~~~:r~:~~Yé~'~lfy PATRIMQ 
N 1 ALE S. .,_v_., ;·,,-. '.·::< ~ 

. '·. "; '<'·>:···:-_; <_' .. ~ ... : .. · :;,-.::\'.'',, .·/·'.(·": --~ ' 
LAS PATRIMONIALES O ECONOM 1 ~As,: ~~ESEN}~NOD IVERSOS -

ASPECTOS: LAS CARGAS ECONÓM.ICAS OÜE'.:rn/\ECONSlGO;LA VIDA 
•e; 1,~,·.-"' r '- ' 
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EN COM~N EN EL HOGAR; LAS DONACIONES AN1ENUPCIALES 1 LAS 

DONACIONES ENlRE CONSORlES Y LOS REGÍMENES PATRIMONIALES 

QUE ESTABLEZCAN LOS CÓNYUGES CON RESPECTO A SUS BIENES -

PROPIOS. 

A) ÜONACIONES ANTENUPCIALES, 

[STAS ESTÁN REGULADAS EN LOS ARTÍCULOS 219 A 231 -

DEL CÓDIGO CIVIL, 

SE ENTIENDEN POR DONACIONES ANTENUPCIALES LOS REGA

LOS 1 OBSEQUIOS, QUE UN PROMETIDO HACE AL. OTRO O LOS QUE 

HACEN LOS TERCEROS A UNO DE ELLOS O A~AMBOSi ~NTES:Y EN 

RAZÓN DEL MATR IMONIOo 

LAS DONACIONES ANTENUPCIALES soN UNA<EsPECIE DEL GL 

NERO CONTRATO DE DONACIÓN LLAMADAS POR EL CÓDIGO DONACIQ 

NES COMUNES V REGULADAS EN LOS ARTÍCULOS 2332 A 2383, EL 

PRIMERO DE ELLOS DEFINE LA DONACIÓN COMOI 11 UN CONTRATO -

POR EL QUE UNA PERSONA TRANSFIERE A OTRA GRAlUITAMENTE, 

UNA PARTE O LA ~OTALIDAD DE SUS BIENES PRESENTES 11 , (1) 

lAS~DON~CIONES ANTENUPCIALES QUE HACE UN CÓNYUGE A 

OTRO NO PODRÁN EXCEDER EN SU CONJUNTO DE LA SEXTA PARTE 

DE LOS BIENES DEL DONANTE, EL'EXCESO SE CONSIDERARÁ INO

f ICIOSO, QUIERE ELLO DECIR 1 QUE SI LAS DONACIONES PASAN 

DE LA SEXTA PARTE QUE PCRMITE LA LEV 1 SE REDUCIRÁN HASTA 

ESE LÍMITE. PARA CALCULAR LO INOFICIOSO DE UNA DONACIÓN 

Y PODER REDUCIRLA HASTA LA SEXTA PARTE 1 .TIENEN LA FACUL

TAD, TANTO EL ESPOSO DONATARIO COMO SUS~HEREDEROS 1 DE -

ELEGIR LA ÉPOCA EN OUE SE HIZO LA DONACIÓN O LA DEL FA--

(1) CODIGO CIVIL PARAEL'DISTRITO FEDERAL. ED1T. PoRRÚA. 

53A. ED1c1óN. M{x1'co. J984. 
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LLECIMIENTO DEL CÓNYUGE DONANTE. 

EN CAMBIO, LAS DONACIONES QUE HAGA UN EXTRAÑO SERÁN 

INOFICIOSAS EN LOS TÉRMINOS EN QUE LO FUEREN LAS COMUNES, 

EN CUANTO PERJUDIQUEN LA OBLIGACIÓN DEL DONANTE DE MINI.§. 

TRAR ALIMENTO A AQUELLAS PERSONAS A QUIENES LES OEDE co.ei_ 

toRME A LA LEY, ASÍLO ESTABLECE EL ARTÍCULO 2348 DEL C.Q. 

DIGO CIVIL. 

LAS DONACIONES ANTENUPCIALES NO NECESITAN ACEPTACIÓN 

EXPRESA, NI SE REVOCAN POR SOBREVENIR HIJOS AL DONANTE, 

LA INGRATITUD COMO CAUSA DE REVOCACIÓN DE LAS DONA

CIONES ANTENUPCIALES SOLAMENTE OPERARÁ SI LA HIZO UN EX

TRAÑO A LOS DOS CÓNYUGES Y AMBOS HAYAN SIDO INGRATOS, Pa 
RA QUE SE REVOQUEN LAS QUE HACE UN ESPOSO A OTRO SE RE-

QUIERE QUE HAYA HABIDO ADULTERIO O ABANDONO INJUSTIFICA

DO DEL DOMICILIO CONYUGAL, POR PARTE DEL DONATARIO, 

Sr NO LLEGARE A REALIZARSE EL MATRIMONIO EN VIRTUD 

DEL CUAL SE HICIERON DONACIONES, ÉSTAS QUEDARÁN S.IN EFEQ 

TO. 

e) DONACIONES ENTRE CONSORTES, 

SE LLAMAN ASÍ LAS QUE HACE UN CÓNYUGE A OTRO.DURAN

TE LA VIGENCIA DEL MATRIMONIO. 

SERÁN VA(IDAS SI NO SON CONTRARIAS A LAS CAPITULA-

CIONES MATRIMONIALES NI PERJUDIQUEN EL DERECHO DE LOS A~ 

CENDIENTES O DESCENDIENTES A RECl~IR ~LIMENTOS. LAS DONA 

CIONES ENTRE CONSORTES PUEDEN SER~REVOCADAS POR LOS DO-

NANTES MIENTRA SUBSISTA EL MATRIMONIO, CUANDO EXISTA CA~ 

SA JUSTIFICADA PARA E~LO. 

EsTÁ POR DEMÁS DECIR, QUE LAS.~ONACIONES ENTRE CON

SORTES SOLAMENTE PUEDEN TENER LG~AR CUANDO EL MATRIMONIO 

ESTÁ REGIDO POR EL s IS TEMA DE SEPARACIÓN DE BIENES. EN -. . . . . ' . -

EL RÉGIMEN DE SOC IEOAD CONYtJGAL 1 TODOS LOS BIENES PERTE-
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NE CENEN COMtÍN A LOS OOS CÓNYUGES, POR LO QUE NO ES POSI 

BLE QUE SE DE ENTRE ELLOS EL CONTRATO DE DONACIÓN, NI MJ.!. 

CHO MENOS LA COMPRAVENTA. 

c) CARGAS ECONÓMICAS DEL HOGAR. 

Nos REFERIMOS A ELLAS AL TRATAR LOS EFECTOS DEL MA

TRIMONIO CON RESPECTO A LAS PERSONAS DE LOS CÓNYUGES. Ü~ 

DA LA IGUALDAD JURÍDICA EXISTENTE EN NUESTRO OERECHO, --
, , . . ' , 

LOS CONYUGES CONTRIBUIRAN ECONOMICAMENTE Al SOSTENIMIEN-

TO OEL HOGAR, A SU ALIMENTACIÓN Y A LA DE SUS HIJOS, ASÍ 

COMO A LA EDUCAC.IÓN DE {sTOS EN LOS TiRMINOS QUE LA LEY 

ESTABLECE, SIN PERJUICIO DE .DISTRIBUIRSE LA CARGA EN LA 

fORMA Y PROPORCIÓN QUE ACUERDEN P.ARA ESTE EFECTO, SEGÚN 

SUS POSIBILIDADES. A LO ANTERIOR NO ESTÁ OBLIGADO EL QUE 

SE ENCUENTRE IMPOSIBILITADO PARA TRABAJAR Y CARECIERE DE 

BIENES PROPIOS, EN CUYO CASO EL OTRO ATENDERÁ fNTEGRAME~ 

TE A ESTOS GASTOS, ARTÍCULO 164 DEL CÓDIGO C1v1L. 

Los CÓNYUGES y LOS HIJOS, EN MATERIA DE ALIMENTA- -

CIÓN TENDRÁN DERECHO PREFERENTE SOBRE LOS INGRESOS Y BIE 

NES DE QUIEN TENGA A SU CARGO EL SOSTENIMIENTO ECONÓMICO 

DE LA fAM IL IA Y PODRÁN DEMANDAR EL ASEGURAMIENTO OE. LOS 

BIENES PARA HACER EfECTIVOS ESTOS DEREC~OS~ ARTÍCULO 165 

DE L CóD 1 GO e 1 V 1 L. 
; . . . . . ,. . . . - ::-.-. :' -::·~,- _-. ',-, '.\" . ·.: .. _; ' -- . 

REG !MENES PATRIMONIALES .. DEt:.MA.TR IMON I~·" · 

Es Tos REG ÍMENEs soN, D.os)E:~·:·NuEsiRo'ÓEREcHo:, sEPARA

c 1 ÓN DE BIENES Y s~c fEDAD~~Ó~~LJ~~'i.'·~:·Dél:A°COMB !NACIÓN OE 

AMBOS PUEDE SURGIR UN·Rfo;M~NM1*.10: P.ARTE ~E·:· Las B.IENEs 

EN soc IEDAO CONYUGAL y LA OTRA PARTE .C~N ~-1,ENE~ PROP ros 

DE CADA UNO DE LOS DOS [~Posó~·~ 6.ÓE SOLo· UNO DE _ELLOS. 

Los REGÍMENES PATRIMONIALES~~(_ MATR.IMot·í'ro' TóMÁN EL 

NOMBRE EN NUESTRO DERECHO DE·CAPITtJLACIONES MATRIMONIA-

LES, EXPRESIÓN CASTIZA CON LA QÚE sEDESl~NA ÁL CONTRATO 

DE MATRIMONIO CON RESPECTO A ·LOS BIENES. 
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[L ARTÍCULO 179 DEL CÓDIGO CtVIL DEFINE A LAS CAPl

TULAC IONES COMO 11 LOS PACTOS QUE LOS ESPOSOS CELEBRAN PA

RA CONSTITUIR LA SOCIEDAD CONYUGAL O LA SEPARACIÓN DE -

BIENES Y REGLAMENTAR LA ADMINISTRACIÓN DE ÉSTOS EN UNO Y 

OTRO CAS0 11 ( 1) 

(L MENOR DE EDAD QUE CON ARREGLO A LA LEY PUEDA CO!i 

TRAER MATRIMONIO, PUEDE TAMBl{N OTORGAR CAPITULACIONES, 

LAS CUALES SERÁN VA(IDAS SI A SU OTORGAMIENTO CONCURREN 

LAS· PERSONAS CUYO. CONSENTIMIENTO PREV 10 ES NE CESAR 10 PA

RA LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. (ARTÍCULO 181 DEL CÓDl 

GO CIVIL), . 

UNO DE LOS REOU IS ITOS PREVIOS PARA CONTRAER MATR IMQ. 

NIO CONSISTE EN ADJUNTAR A LA SOLICITUD DE MATRIMONIO --

11EL CONVENIO QUE LOS PRETENDIENTES DEBERÁN CELEBRAR EN -

RELACIÓN A SUS BIENES PRESENTES Y A LOS QUE ADQUIERAN D~ 

RANTE EL MATRIMONI0 11
9 ARTÍCULO 98 tRACCIÓN V DEL CÓDIGO 

CIVIL, REQUISITOS IN EL CUAL EL JUEZ NO PUEDE CELEBRAR -

LA CEREMONIA MATRIMONIAL; DE ALLÍ QUE, PESE A LO EXPRES~ 

DO EN EL ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO C1v1L, EN EL SENTIDO DE 

QUE LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES PUEDEN CELEBRARSE -

ANTES O DURANTE EL MATRIMONIO, LA VERDAD ES QUE LAS MIS

MAS DEBEN REALIZARSE ANTES DE SU CELEBRACIÓN. lo QUE SI 

PUEDE HACERSE DURANTE EL MATRIMONIO ES MODIFICARLAS, MAS 

NO REALIZARLAS POR PRIMERA VEZ, 

LA NATURALEZA JURÍDICA DE LAS CAPITULACIONES ES SIN 

DUDA LA DE UN CONTRAT0 1 POR SER UN CONVENIO ENTRE LAS --

(1) CÓDIGO CIVIL PARA. EL DISTRITO FEDERAL. EDIT; PoRRÚA. 

53A, E D 1 c 1 ÓN. M{ x 1 co. 1984 ~ 
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-~·.· 

PARTES QUE CREA O TRANSMITE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

A) SOCIEDAD CONYUGAL. 

ESTA REGULADA EN EL CÓDIGO CIVIL EN LOS ARTÍCULOS -

183 A 206, 

SE. ENTIENDE. POR SOCIEDAD CONYUGAL E.L RÉGIMEN PATRI

MONIAL MEDIANTE. EL CUAL LOS CÓNYUGES SON DUEÑOS EN COMÚN 

DE. LOS BIENES INCLUÍDOS DENTRO DE LA SOCIEDAD, LA MISMA 

PUEDE SER TOTAL O PARCIAL, SERÁ TOTAL CUANDO ESTÉN COM-

PRENDIDOS DENTRO DE LA SOCIEDAD TODOS LOS BIENES PRESEN

TES Y FUTUROS DE LOS CONSORTES, ASÍ COMO LOS PRODUCTOS -

DE LOS MISMOS. SERÁ PARCIAL CUANDO SE. ESTABLEZCA DISTIN

CIÓN ENTRE. LAS CLASES DE BIENES QUE ENTRARÁN A LA SOCIE

DAD, SEGREGANDO ALGUNOS DE ELLOS, IGUAL CON RESPECTO A -

LOS PRODUCTOS, 

SEÑALA EL ARTÍCULO 184 QUE 11 LA SOCIEDAD CONYUGAL N_a 

CE AL CELEBRARSE. EL MATRIMONIO O DURANTE E(. PUEDE COM-

PRENOER NO SÓLO LOS BIENES DE QUE SEAN DUEÑOS LOS E.SPO-

SOS Al FORMARLA, SINO TAMBIÉN LOS BIENES FUTUROS QUE AD-

OU IERAN LOS CONSORTE.S 11
• ( 1) 

CUANDO LOS BIENES QUE APORTEN ALGUNO O AMBOS CÓNYU

GES SEAN DE CARÁCTER INMUEBLE. O BIENES DE. LOS LLAMADOS -

PRECIOSOS, DEBERÁN CONSTAR LAS CAPITULACIONES EN ESCRITO 

RA PÚBLICA PARA QUE SURTAN EFECTOS CON RESPECTO A TERCE

ROS, LA CONSTITUCIÓN DE. LA SOCIEDAD CONYUGAL SIGNIFICA -

AUTÉNTICAMENTE. UNA TRANSMISIÓN DE BIENES, NO A LA SOCIE

DAD CONYUGAL, QUE NO E.S UNA PERSONA JURÍDICA, SINO AL --

(1) CODIGO CIVILPARA EL DISTRITO FEDERAL. ED1T. PoRRÚA. 

53A • E D 1 c 1 ÓN. MÉ x· 1 co. 1984. 
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orno CÓNYUGE EN UN CINCUENTA POíl CIENTO. [N RAZÓN DE - -

ELLO, TODOS LOS BIENES QUE REQUIERAN PARA SU TRANSMISIÓN 

DE ESCRITURA PÚBLICA, SERÁ NECESARIO OTORGARLA EN ESTA -

f'ORMA AL REALIZAR LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

AL IN 1 CIAR LA REGULACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 1 -

EL ARTÍCULO 183 ESTIPULA QUE 11 LA SOCIEDAD CONYUGAL SE Rt 

OIRÁ POR LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE LA CONSTI

TUYAN, V EN LO QUE NO ESTUVIERE EXPRESAMENTE ESTIPULADO, 

POR LAS DISPOSICIONES DEL CONTRATO DE SOCIEDAD". LE DA -

ASÍ EL LEGISLADOR A LA SOCIEDAD CONYUGAL, LA NATURALEZA 

JURÍDICA DE UN CONTRATO DE SOCIEDAD A PESAR DE QUE Dlf'lt 

RE DE LA M 1 SMA EN MUCHOS SEN T 1 DOS, O UE E NNUME RAMOS A COli 

TINUACIÓNl 

1o, MEDIANTE EL CONTRATO DE SOCIEDAD SE CREA UNA -

PERSONA MORAL INDEPENDIENTE DE LOS sacros. LA SOCIEDAD -

CONYUGAL NO TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA INDEPEN-

DIENTE DE LOS CÓNYUGES QUE LA INTEGRAN, QUE POR OTRO LA

DO, NO TIENEN LA CALIDAD DE SOCIOS, SINO DE CONSORTES, 

2o, PARA INGRESAR A UNA SOCIEDAD CIVIL SE REQUIERE 

f'ORZOSAMENTE DE UNA APORTACIÓN DE CADA UNO DE LOS SOCIOS, 

COSA QUE NO SUCEDE EN LA CONYUGAL, EN LA CUAL PUEDE APOa 

TAlt BIENES UNO SOLO DE LOS CÓNYUGES, 

3o. [L CONTRATO DE SOCIEDAD PERSIGUE UN f'IN PREPON

DERANTE ECONÓMICO.o LA f'INALIDAD DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

ES DIVERSA, PUES ·TIENE POR OBJETO EL SOSTENIMIENTO DEL -

HOGAR y DE: TOD~S :'tAS NECESIDADES DE LOS PROPIOS CÓNYUGES , :-·.::··: .. : ,, ··-· .. : .. ,. 
EN RAZON DE··LA COMUN IDAO OE V IDA QUE HAN ESTABLECIDO Y -

DE LA FAMILfA•·QUE.:·CONSTITUYERON. 

4o. LAS ~p~~+Ac IONES QUE SE HACEN A UNA soc IEDAO -

PASAN A SER PROPIEDAD DE LA MISMA, POR Eso, QUIEN LAS -

OTORGA, DEJA DE SER PROPIETARIO DE ELLAS. EN LA SOCIEDAD 

CONYUGAL SÓLO SE TRANSMITE AL OTR6 C6NYUGE iL Cl~CUENTA 
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POR CIENTO D( LAS APORTACIONES, QUEDANDO EL CÓNYUGE APOE 

TANTE 1 PROPIETARIO DEL OTRO CINCUENTA POR CIENTO, 

So. EN LA SOCIEDAD CIVIL, LOS SOCIOS PUEDEN REPRE-

SENTAR PORCIONES DE VALOR DIVERSO, EN LA CONYUGAL 1 LOS -

CÓNYUGES REPRESENTAN SIEMPRE UN CINCUENTA POR CIENTO CA

DA UNO. 

60, LA SOCIEDAD CONSTITUYE UN CONTRATO AUTÓNOMO, LA 

CONYUGAL ES UN CONTRATO ACCESORIO AL MATRIMONIAL, PUES -

SURGE Y DESAPARECE Y SÓLO TIENE SENTIDO EN RA2ÓN DEL MA

TA IMON 10, 

PUEDEN ENCONTRARSE AdN MÁS DIFERENCIAS, PERO LAS-~ 

ANOTADAS SON SUFICIENTES PARA CONCLUIR QUE LA SOCIEDAD -

CONYUGAL NO TIENE LA NATURALEZA JURÍDICA DE UNA SOCIEDAD 

CIVIL, ES MÁS BIEN UNA COMUNIDAD DE BIENES: PROPIEDAD EN 

MANO COMÚN COMO TAMBIÉN LA LLAMA LA DOCTRINA. 

ESTA COMUNIDAD DE BIENES HABRÁ QUE DISTINGUIRLA DE 

LA FIGURA DE LA COPROPIEDAD, A LA QUE SE LE HA QUERIDO -

TAMBIÉN ASIMILAR 1 POR HABER ENTRE AMBAS FIGURAS CIERTAS 

SEMEJAN2ASl UN COMÚN DOMINIO DE CIERTOS BIENES, UN REPAE 

TO EQUITATIVO DE GRAVÁMENES Y CARGAS 1 POR EJEMPLO, SIN -

EMBARG0 1 SON MÁS IMPORTANTES LAS DIFERENCIAS, A SABERl 

1º EN LA COPROPIEDAD CADA PARTÍCIPE DISPONE LIBRE-

MENTE DE SU PARTE ALÍCUOTA, NO SUCEDE LO PROPIO CON LA -

SOCIEDAD CONYUGAL,EN LA CUAL CADA UNO DE LOS CÓNYUGES NO 

PUEDE DISPONER DE SU MITAD SINO UNA VE2 EXTINGUIDA LA -

MISMA, 

2º LA COPROP !EDAD SÓLO COMPRENDE B !ENES PRESENTES• 

LA SOCIEDAD CONYUGAL PUEDE REFERIRSE A BIENES QUE SE AD-
'... . 

QUIERAN EN EL FUTURO,. 

30 Los COPROPIETARIOS PUEDEN CELEBRAR ENTRE sí COM

PRAVENTA DE SUS RES PE CT 1 VAS PARTES ALÍCUOTAS• No AS f LOS . . . 
CÓNYUGES QUE NO PUEDEN CELEBRAR ENTRE sí EL CONTRATO. DE 
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COMPRAVENTA, SINO CUANDO SU RÉGIMEN SEA EL DE SEPARACIÓN 

DE B !ENES, 

4º Los COPROPIETARIOS GOZAN DEL DERECHO DEL TANTO, 

PUESTO QUE PUEDEN ENAJENAR SU PARTE ALÍCUOTA, SITUACIÓN 

QUE NO SE DA EN LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

UNA VEZ MÁS AflRMAREMOS QUE LO QUE SE CONSTITUYE A 

TRAVÉS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ES UNA COMUNIDAD DE BIE-

NES ENTRE LOS CÓNYUGES, POR ELLO DEBIERA CAMBIARSE EL -

NOMBRE DE SOCIEDAD CONYUGAL AL DE COMUNIDAD DE BIENES, 

LA SOCIEDAD CONYUGAL PUEDE PACTARSE ANTES DE LA REA 

LIZACIÓN DEL MATRIMONIO PER0 1 EN ESTE CASO, SURTIRÁ SUS 

EfECTOS HASTA EL MOMENTO EN QUE EL MISMO TENGA LUGAR - -

(ARTÍCULO 184), PUEDE SURGIR TAMBIÉN DURANTE LA VIGENCIA 

DEL MATRIMONIO, LO QUE SIGNlflCARÁ UNA MODIFICACIÓN EN -

LAS CAPITULACIONES ANTERIORES DE SEPARACIÓN DE BIENES -

OUE REGÍAN AL MATRIMONIO, 

Los REQUISITOS PARA CONSTITUIR LA SOCIEDAD CONYUGAL 

ESTÁN SEÑALADOS ENUMERATIVAMENTE EN EL ARTÍCULO 189, AL 

TENOR SIGUIENTEl 

lAs CAPITULACIONES MATRIMONIALES EN QUE SE ES

TABLEZCA LA SOCIEDAD CONYUGAL, DEBEN CONTENERI 

(, LA LISTA DETALLADA DE LOS BIENES INMUEBLES 

QUE CADA CONSORTE LLEVE A LA SOCIEDAD, CON EX

PRESIÓN DE SU VALOR Y DE LOS GRAVÁMENES QUE Rt 

PORTEN; lf. LA LISTA ESPECIFICADA DE LOS BIE--

NES MUEBLES QUE CADA CONSORTE INTRODUZCA A LA 

SOCIEDAD; 1(1, .NOTA PORMENORIZADA DE LAS DEU-

DAS QUE TENGA,:CADA· ESPOSO AL CELEBRAR EL MATR 1 
'. - "'':-~'?:".·!'-~-."'• .. ;::: . ·.' . -

MON 10 1 CON':E>(f>RES IÓN .DE S 1 LA SOC IE:DAD HA DE -

RhPoN6ER,Df,'f¿l.Ás, o ÚNICAMENTE DE LAS QUE SE 

CONTRA 1'c1k'~·oÚRANTE EL MA TR IMON 10, YA SEA POR -

AMBo's · céÍf.Jso'RfEs o POR cuALQu JERA DE ELLOS; - -

IV. LA DE~~~RAclÓN EXPRESA DE s 1 LA SOCIEDAD -
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CONYUGAL HA DE COMPRENDER TODOS LOS BIENES DE 

CADA CONSORTE O SÓLO PARTE OE ELLOS, PRECISAN

DO EN ESTE ÚLTIMO CASO CUÁLES SON LOS BIENES -

QUE HAYAN OE ENTRAR EN LA SOCIEDAD; V. LA DE-

CLARACIÓN EXPLÍCITA DES 1 LA SOCIEDAD CONYUGAL 

HA DE COMPRENDER LOS BIENES TODOS DE LOS CON-

SORTE:1 O SOLAMENTE SUS PRODUCTOS, EN UNO Y EN 

OTRO CASO SE DETERMINARÁ CON TODA CLARIDAD LA 

PARTE QUE EN LOS B !ENES O EN SUS PRODUCTOS CO

RRESPONDE A CADA CÓNYUGE; V 1, LA DECLARACIÓN -

DE S 1 EL PRODUCTO DEL TRABAJO DE CADA CONSORTE 

CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL QUE LO EJECUTÓ, 

O SI DEBE DAR PARTICIPACIÓN DE ESOS PRODUCTOS 

AL OTRO CONSORTE y EN Qu{ PROPORCIÓN; VI l. LA 

DECLARACIÓN TERMINANTE ACERCA DE QUIÉN DEBE -

SER EL ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD, EXPRESÁN

DOSE CON CLARIDAD LAS FACULTADES QUE SE LE co~ 

CEDEN; VI 11. LA DECLARACIÓN ACERCA DE S 1 LOS -

BIENES FUTUROS QUE ADQUIERAN LOS CÓNYUGES DU-

RANTE EL MATRIMONIO, PERTENECEN EXCLUSIVAMENTE 

AL ADQUIRENTE, OS 1 OEBEN REPARTIRSE ENTRE - -

ELLOS Y EN QUÉ PROPORCIÓN; IX. LAS BASES PARA 

LIQUIDAR LA SOCIEDAD, 

EN BASE AL ARTÍCULO TRANSCRITO PODEMOS CLASIFICAR A 

LOS BIENES QUE PUEDEN INTEGRAR LA SOCIEDAD CONYUGAL DESDE 

DIFERENTES PUNTOS DE VISTA: 

1.- BIENES PRESENTES DE LOS CONSORTES V LOS PRODUC

TOS oE Los MlsMos. CoN RESPECTO A ELLOS DEBEN.ENU~E-RARsE 
CUÁLES ENTRAN DENTRO DE LA COMUNIDAD 1 EN QUÉ PRb~i~R~'róN -

DE LOS MISMOS Y SI SUS PRODUCTOS PERTENECERÁN O NO;A LA

MISMA. 51 LOS BIENES SON INMUEBLES 1 TENDRÁN QUE OTORGARSE 

LAS CAPITULACIONES EN ESCRITURA PÚBLICA, 
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2.- BIENES FUTUROS y sus PRODUCTOS. Esros SE SUB- -

CLASIFICAN A SU VEZ, EN BIENES PROVENIENTES DEL TRABAJO -

DE CADA UNO DE LOS CÓNYUGES, Y LOS OBTENIDOS POR OTROS -

CONCEPTOS, LIBERALIDAD DE UN TERCERO O DON DE LA FORTUNA. 

ÜEBERÁ ESPECIFICARSE CON CLARIDAD CUÁLES DE ESTOS BIENES 

ENTRARÁN, LO MISMO CON RESPECTO A LOS PRODUCTOS DE UNA Y 

OTRA CLASE, 

Los DEMÁS REQUISITOS ESTÁN ENUNCIADOS EN EL ARTÍCU

LO 189 TRANSCRITO, y SON, ENTRE OTRos: LA LISTA PORMENOR~ 

ZADA DE LAS DEUDAS DE CADA CONSORTE Y LA DECLARACIÓN DE -

SI LA SOCIEDAD RESPONDERÁ DE ELLAS, O SOLAMENTE DE LAS FQ 

TURAS. ÜBVIAMENTE SI EL CONSORTE QUE TIENE DEUDAS ESTÁ -

DESTINANDO TODOS SUS BIENES A LA SOCIEDAD CONYUGAL, SERÁ 

ÉSTA LA QUE RESPONDA DE ELLAS, 

EL CÓDIGO PROHÍBE LAS CAPITULACIONES LEONINAS AL SL 

ÑALAR QUE ES NULA AQUÉLLA EN QUE SE PACTE QUE UNO DE LOS 

CONSORTES HAYA DE PERCIBIR TODAS LAS UTILIDADES, O QUE Ah 

GUNO DE ELLOS SEA RESPONSABLE POR LAS ~ERDIDAS Y DEUDAS -

COMUNES EN UNA PARTE QUE EXCEDA A LA QUE PROPORCIONALMEN

TE CORRESPONDE A SU CAPITAL O UTILID~DES, ARTÍCULO 190, 

EN LOS ARTÍCULOS 190 Y 191 EL LEGISLADOR LE DA A LA 

SOCIEDAD CONYUGAL EL CARÁCTER DE SOCIEDAD CON FINES PRE-

PONDERANTEMENTE ECONÓMICOS, AL RErERIRSE EN AMBOS A PÉRO~ 

DAS Y UTILIDADESl 11 CUANDO SE ESTABLEZCA QUE UNO DE LOS -

CONSORTES SÓLO DEBE RECIBIR UNA CANTIDAD flJA 1 EL OTRO -

CONSORTE O SUS HEREDEROS DEBEN PAGAR LA SUMA CONVENIDA, -

HAYA O NO UTILIDAD EN LA SOCIEÓAD~ ARTÍCULO 191, PARECE -

DAR A ENTENDER QUE ESA CANTIDAD FIJA SE HUBIERE ESTABLEC~ 

DO COMO UNA RENTA VITALICIA, DEiVIRTUANDO DE ESTA MANERA 

EL SENTIDO NATURAL DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE ES EL ESTA 

BLECER UNA COMUNIDAD DE BIENES ENTRE LOS CONSORTES EN RA

ZÓN DE LA VIDA EN coM6N QUE LOS MISMOS LLEVARÁ~ MIENTRAS 
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DURE EL MATRIMONIO, 

SUSPENSIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL,- [L ARTÍCULO 

196 DEL C601GO CIVIL, CONTEMPLA UN CASO DE SUSPENSIÓN, Y 

ÉSTE SE DA CUANDO UN CÓNYUGE ABANDONA INJUSTlflCADAMENTE 

POR MÁS DE SEIS MESES AL OTRO; LA LEY DICE, QUE DESDE El 

MOMENTO DEL ABANDONO CESAN LOS EfECTOS EN CUANTO LE FAVO

REZCAN AL ABANDONADOR, SIN EMBARGO, LOS EfECTOS NO PODRÁN 

COME~ZAR DE NUEVO SINO POR CONVENIO EXPRESO; LUEGO, SI -

LOS EFECTOS VUELVEN A DARSE CON RESPECTO AL CÓNYUGE OUE -

ABANDONÓ, NO CESARON PARA ÉL LOS EFECTOS SINO SOLAMENTE -

SE SUSPENDIERON, 

TERMINACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- EL ARTÍCULO -

197 DEL C6DIGO CIVIL ESTABLECE QUE LA SOCIEDAD CONYUGAL -

TERMINA POR LA DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO, POR VOLUNTAD DE 

LOS CONSORTES 1 POR LA SENTENCIA QUE DECLARE LA PRESUNCIÓN 

DE MUERTE DEL CÓNYUGE AUSENTE Y EN LOS CASOS PREVISTOS EN 

EL ARTÍCULO 188 QUE DICE QUE PUEDE TERMINAR LA SOCIEDAD -

CONYUGAL DURANTE EL MATRIMONIO A PETICIÓN DE ALGUNO DE -

LOS CÓNYUGES POR LOS MOTIVOS 1.- 51 EL SOCIO ADMINISTRA-

DOR POR SU NOTORIA NEGLIGENCIA O TORPE ADMINISTRACIÓN, -

AMENAZA ARRUINAR A SU CONSORClo ... 11 11,- CUANDO EL SOCIO 

ADMINISTRADOR HACE CESIÓN DE BIENES A SUS ACREEDORES O ES 

DECLARADO EN QUIEBRA; O CUALQUIER OTRA RAZÓN QUE LO JUST.L 

flQUE A .JUICIO DEL ÓRGANO JtlRISDICCIONAL COMPETENTE, 

B),- SEPARACIÓN DE BIENES. 

LA SEPARACIÓN DE BIENES PUEDE SER PACT~DA CON ANTE

RIORIDAD AL MATRIMONIO O DURANTE EL MISMO, POHC()~VEi~IO -

ENTRE LOS CONSORTES, O POR SENTENCIA JUD.IClAl OUÉ ,DECLARE 

EXTINGUIDA LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

AL 1GuAL QUE LA soc 1EDAD coNYUGAL'1\'r>uEDE 1NcLu IR --
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TANTO LOS BIENES PRESENTES COMO LOS fUTUROS DE CADA UNO -

DE LOS CÓNYUGES 1 ASÍ COMO SUS PRODUCTOS• S 1 NO SE INCLU-

YEN TODOS LOS BIENES Y SUS PRODUCTOS, LA SEPARACIÓN SERÁ 

PARCIAL Y HABRÁ QUE CREAR LA SOCIEDAD CONYUGAL CON LOS -

BIENES RESTANTES DE ACUERDO CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS -

AL RESPECTO. 

Los CÓNYUGES PUEDEN LIBREMENTE CAMBIAR, DURANTE su 

MATRIMONIO EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES POR EL DE -

SOCIEDAD CONYUGAL, DEBIENDO AL RESPECTO CUMPLIR CON TODOS 

LOS REQUERIMIENTOS LEGALES QUE EXIGE LA CONSTITUCIÓN DE -

LA MISMA Y, SI UNO O LOS DOS CÓNYUGES FUEREN MENORES RE-

QUIEREN DEL CONSENTIMIENTO DE LAS PERSONAS QUE LO OTORGA

RON PARA SU MATRIMONIO. 

CUANDO DURANTE EL MATRIMONIO SE CAMBIE EL RÉGIMEN -

DE SOCIEDAD CONYUGAL POR EL DE SEPARACIÓN DE ~IENES 1 SE -

NECESITARÁ LEVANTAR ESCRITURA PÚBLICA SI LOS BIENES SON -

INMUEBLES. 

EN EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE BIENES PUDIERA DARSE 

EL CASO DE QUE LOS CÓNYUGES RECIBIERAN EN COMÚN CIERTOS -

BIENES A TÍTULO GRATUITO (DONACIONES, HERENCIAS O LEGADOS) 

O POR DON DE LA FORTUNA. Sr ESO SUCEDE, MIENTRAS SE HACE 

LA DIVISIÓN 1 LOS BIENES SERÁN ADMINISTRADOS POR AMBOS 1 O 

POR UNO DE ELLOS DE ACUERDO CON EL OTRO; EL ADMINISTRADOR 

SERÁ CONSIDERADO COMO MANDATARIO. ARTÍCULO 215, 
EL USUFRUCTO LEGAL DERIVADO DEL·EJERCICIO DE LAPA-

, , ' ''' -, 
TRIA POTESTAD QUE f.N COMUN EJERZAN LOS CONYUGES 1 SERA .DI-

VIDIDO ENTRE ELLOS POR PARTES IGUALES. 

PROHÍBE LA LEY QUE ENTRE CÓNYUGES ~E >COBR,EN RE,TR IBJJ.. 

CIONES, NI HONORARIOS DE NINGUNA CLASE PO.R 4os'sE.Ry1c'1os, 

CONSERJERÍA o AS ISJENCIA QUE SE PREST.AREN, ARTÍCULO 216, 
AUNQUE sí SERÁN RESPONSABLES RECÍPROCAM~NTE DE.LOS DAÑOS 

. -- ------: -
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Y PERJUICIOS QUE SE CAUSAREN POR DOL0 1 CULPA O NEGLIGEN-

CIA. ARTÍCULO 218. (16) 

c).- R{GIMEN M1xTo. 

R{GIMEN MIXTO EN CUANTO A LOS BIENES MATRIMONIALES. 

ÜE ACUERDO CON LO ANTES EXPUESTO, CABE LA' POS IB.IL IDAD OE 

QUE LOS CÓNYUGES PACTEN EL SISTEMA DE SOCIEDAD CONYUGAL -·, ;·,,.'" ·, ' 

PARA CIERTOS BIENES Y EL DE SEPARACION PARA OTROS O BIEN, 

QUE HASTA CIERTA {POCA OE LA VIDA MATRl~ONIA~ HAYA REGIDO 
' .. - . 

UN StSTEMA y OESPu{s PRINCIPIE OTRO. EN.ES~K~LTIMA HIPÓ-

TESIS, PROPIAMENTE NO COEXISTEN LA SEPARACIÓN Y LA SOCIE

DAD CONYUGAL, PUES SIMPLEMENTE SE LIQUIDA UN. R{GIMEN ~ARA 
DAR NACIMIENTO A OTRO. 

EL ARTÍCULO 208 PERMITE QUE LA SEPARACIÓN DE BIENES 

SEA ABSOLUTA O PARCIAL. PARA ESTE SEGUNDO CAS0 1 LOS· BIE-

NES QUE NO QUEDEN COMPRENDIDOS DENTRO DEL R{GIMEN DE SEPA 

RACIÓN, SERÁN OBJETO DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE DEBERÁN 

CONSTITUIR LOS. ESPOSOS. 

EL ARTÍCULO 209 ESTATUYE: 11 DuRANTE EL MATRIMONIO LA 

SEPARACIÓN DE-BIENES PUEDE TERMINAR POR SER SUBSTl1~f6A -
; . . . ~. - ' ; ' ';' . 

POR LA SOCIEDAD CONYUGAL; PERO SI LOS CONSORTES~SONMENO-

RES DE E:DAD, sr.. OBSERVARÁ LO DISPUESTO EN EL ÁR~J~Jt.o ..: -
, '·' •' 

181 9. -
"Lo MISM~ sr. OBSERVARÁ CUANDO LAS CAPITu~iciioNES DE 

SEPARACIÓN SE MOD lf IQUE.N DURANTE LA MENOR EDAD DE LOS CÓli 

YUGES. (1) 

(1) ROJINA VILLEGAS, R
0

AfÁEL. COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. 

EDIT. PoRRÚÁ~ ~ú:x1cor1972. PP. 335, ;335,· 
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C A P 1 T U L O IV 

IMPEO IME"NTOS PARA CONTRAER ~'A TR INION 10 

y' NUL·ID~D ,DEL M lSMO 

1.- CLASIFICACION Y ESTUDIO DE LOS IMPEDIMENTOS 

A) D IR IMENTrS 
B) IMPED IENTrS 

2.- LAS CAUSAS DE NULIDAD ABSOLUTA EN EL M4TR IMO 
N 10, EN EL DERECHO MEXICANO: . . -

3.- LAS CAUSAS DE NULIDAD RELATIVA 

4.- EFECTOS DE LA NULIDAD DEL ~ATRINIONIO, EN REL.8. 
CION CON: 

A) LOS CONYUGES 
B) LOS HIJOS 
C) LOS BIENES 



CA P 1 T U L O IV 

llv'PED 1 !-.'[ NTOS PARA CONTRAER 1.'A TR 1 MON 1 O Y NULIDAD 

DEL MISMO. 

LA CE.LE.BRACIÓN DE.L MATRIMONIO E.XIGE. E.L ACUERDO DE VQ 

LUNTADES O CONSENTIMIE.NTO DE. LOS CONTRAYE.NTE.S PARA CELE.--. . . 

BRARL0 1 LA EXISTENCIA DEL CONSENTIMIENTO NO BASTA1 PUES 

SE REQU !ERE QUE LA CONCURRENCIA. DE. VOLUNTADES SEA DE.CLAR.8_ 

DA SOLEMNEMENTE, ES DE.CIR 1 MANIFESTADA POR LOS CONTRAYEN

TES ANTE EL JuEZ DEL REGISTRO C1v1L, EN EL ACTO DE. LA CE

LEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. 

EL MATRIMONIO EST~ CONST.ITUIDO POR ELEMENTOS QUE LO 

INTEGRAN, Y EN AUSENCIA DE LOS CUALES NO SE PUEDE CONCEBIR 

SU EXISTE~CIA 1 SIENDO PRECISO QUE TENGA LOS REQUISITOS DE 

VALIDEZ QUE LA LE.Y EXIGE; AHORA BIEN, LA FALTA DE ELEMEN

TOS ESENCIALES O DE LOS REQUISITOS DE. VALIDEZ DEL MATRIMQ. 

N 10 1 IMPIDE QUE SE CELEBRE VAL IDAMENTE EL ACTO MATR IMO- -

NIAL, NINGÚN JuEz DEL REGISTRO CIVIL DEBE CELEBRAR UN MA

TRRIMONIO A FALTA DE UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES O Rt 

QU IS ITOS QUE LA LEY EX IGE 1 PUES SE ENCUENTRA CON UN IMPE

DIMENTO QUE ES UNA PROHIBICIÓN QUE NO PUEDEN VIOLAR. 

1.- GLAS IF 1 CAC ION Y ESTUD 10 DCLOS IMPEDIMENTOS. 

Los IMP.Ep_1~ENTos.s~;~,~A.s1f,iceNlN-_ClOSESPE~IES A SA

BER: A) DIRIMENTES y'e)'.IMPE°DIE.NTES~. ,',. ·, e·:~, \ •, •,>.; .,. ' 

A) Los; ;1~iE~l~E;N}o:~--:6..~r~\-~t~:frs, PRODUCEN LA NUL 1 DAD 

ABsou TA DEL _MATR 1MoN ía,\·v;·Es1'os sE ENCUENTRAN REGULADos 

EN EL ARTÍCULO 1S6 DEL c601oo'C1_\/1L E.N sus DIEZ íRACCIO-
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NES, ANTES DE ENTRAR AL ESTUDIO DE CADA UNA DE ESTAS - -

FRACCIONES, PUEDO AGREGAR QUE LOS IMPEDIMENTOS DIRIMENTES 

TAMBl{N SE PUEDEN CLASIFICAR EN RAZÓN DEL CARtCTER QUE -

COMPRENDEN; ASÍ TENEMOS QUE PUEDEN SER1 

1 .- Soc10LÓG1cos: LA PROHIBICIÓN DE LA POL~GAMIA V 

LA PROHIBICIÓN DEL INCESTO, 

2.- B10LÓG1cos: LA IMPOSIBILIDAD FÍSICA PARA LA cé

PULA, LA PRESERVACIÓN DE LA SALUD DE LOS CÓNYU

GES V DE LOS HIJOS 1 POR ENFERMEDADES INCURABLES 

CONTAGIOSAS O HEREDITARIAS V ENFERMEDADES MENTA

LES, EN CUALQUIERA DE LOS CONTRAYENTES. 

A) 0 1 R 1 MENTES • 

LA DIEZ FRACCIONES DEL ARTÍCULO 156 DEL CÓDIGO CIVIL 

QUE CONTIENE ESTOS IMPEDIMENTOS SONl 

1.- LA, FALTA DE,EDAOREOUERIDA POR,LA LEV 1 CUANDO NO 

HAYA s 100' DISPENs.~'dÁ. A'cbNTRAR,IÓ'SENsü; QUE LOS CONTRA-

VENTES TENGAN/LA EDAD RÉOÜERIDA,' o SEA DIECISE IS AÑOS EN 

EL HOMBRE, v'cATORdE EN l.1v.MÜJER 1 coMo LO DISPONE EL AR-

Tí CULO 148 OEL;.O~.ot.~ÁM IENT.O c ITADO. 

SE HA ÓBSER$Aod.EN.·NUESTRO MEO 10 QUE EL FRACASO EN -
' ¡' .• " .... 

LA MAYORÍA óE:.)'LAS·'tiNt'ONES ENTRE JÓVENES SE DEBE PRECISA-

'MENTE A LA FALr;6:.oE CONCIENCIA EN LA CELEBRACIÓN DEL MIS

MO ACT0 1 RES~ECTO DE TODAS SUS CONSECUENCIAS V RESPONSABi 

LIDADEs;v A LA DIFÍCIL CONDICIÓN ECONÓMICA QUE GENERhL-

MENTE EXISTE RESPECTO DE PERSONAS MUY JÓVENES QUE NO TIE

NEN LA PREP~RACIÓN ~ECESARIA PARA CUMPLIR CON TODAS LAS -

CARGAS MATRIMONIALES. 

COMENTANDO ES.TE. ASPECi~ DIR{ ~UE UNA DE LAS MEDIDAS 

ADECUADAS PARA FORTALECER, LAS UNIONES MATRIMONIALES PUEDE 

QUE SEA EL CONC IEMT l 2AR A LOS Jóvf'NES QUE PRETENDEN CASA,8. 

53 



SEj HOY EN OÍA EXISTEN PROGRAMAS OFICIALES QUE TIENEN ESE 

FÍN 1 CITANDO COMO EJEMPLO EL DE LA PLANIFICACIÓN FAMI- -

LIARj Y EN CUANTO A LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LA PAREJA 1 

ÉSTA SE RESUELVE EN CIERTA MEDIDA CUANDO AMBOS CONSORTES 

SALEN A TRABAJAR PARA TENER UN MEJOR NIVEL DE VIDA. 

EN NUESTRO DERECHO LA FALTA DE EDAD NÚBIL ES UN IMPi 

OIMENTO DIRIMENTE, DADO QUE ORIGINA LA NULIDAD DEL MATRI

MONIO CUANDO NO SE OBSERVA, SE DEBEN DISTl~GUIR 1 SEGÚN EL 

ARTÍCULO 237, DOS CASOS EN LOS QUE LA NULIDAD MISMA DESA

PARECE 1 

1,- CUANDO.HA HABIDO HIJOS, .. :· 

2,- CUANDO, AUNQUE NO LOS,HAYA:HABID0 1 EL MENOR HU--
·::. , ' . ; ·. ,·· :: .:'.' 

B IERE LLEGADO.~ .LOS VE INTIUN AÑOS Y N 1 ÉL .N 1 EL .OTRO CÓN-

YUGE HUBIEREN .INTEN\ADO LA NUL foAD, EN AMBAS H 1 PÓTES IS 1 -
'. . .-.-...... , .: "~:· .. . '. . . . . 

LA FALTA DE~EDAD~NUBIL DEJA DE SER CAUSA DE NULIDAD, 
. ·,_:.;::._·:,v'.:·:, . .. • 

; .•• ,_. 1 • 11,- LA FALTA DE CONSENTIMIENTO DE LOS QUE EJERCEN -

LA PATRIA POTESTAD 1 DEL TUTOR O DEL JUEZ 1 EN"SUS RESPECTl 

VOS CASOS, CONSTITUYE TAMBIÉN UN IMPEDIMENTO DIRIMENTE Y1 

POR LO TANTO, A CONTRARIO SENSU, SE REQUIERE DE SU CONSEB 

TIMIENTO PARA LA VALIDEZ DEL MATRIMONIO, CONFORME AL AR-

TÍCULO 238 1 LA CITADA NULIDAD SÓLO PODRÁ ALEGARSE POR LOS 

QUE EJERZAN LA PATRIA POTEiTAD~ DENTRO DEL TÉRM~NO DE - -

TRE .INTA D f.~s 11J.1:SAPARE C IENDO LA. CAUSA DE NÚL IDAD. S 1 SE 08-

T IENE LA RATIFICACIÓNiDEL.dlJTORO LA AUTORIZACIÓN JUDI- -

CIAL1 CONFIRMANDO El. ~ATIÚMClNIClo . 
,_;· .. \, '·'/\:_f:,.."-;<~: . _,. 

111.-··t'Gt~~~er-trtsdo POR ·caNsANGU IN 10Ao EN LÍNEA RE c
TA s IN L iM 1\~~l~~·.:D'E •. G~AOO '( EN LA LÍN A ~OLf\TERÁL HASTA 

EL SEGUNDO'<iRA~0 1 cb~ST 1 TUVE TAMBIÉN U IM~-F:~IMENTO D 1R1-
MENTE, 
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IV,- EL PARENTESCO DE AFINIDAD EN LÍNEA RECTA SIN LJ. 

MITACJÓN ALGUNA 1 CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO DIRIMENTE PARA 

LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO. EsTE IMPEDIMENTO SUPONE -

QUE EL MATRIMONIO QUE oró ORIGEN AL CITADO PARENTESCO DE 

AFINIDAD, SE HA DISUELTO POR DIVORCIO, POR NULIDAD O POR 

MUERTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES, ÜE OTRA MANERA 1 SI TAL EN

LACE SUBSISTIERA, HABRÍA BIGAMIA CON MOTIVO DEL SEGUNDO -

MATRIMONIO, POR CONSIGUIENTE, LA LEY SE COLOCA EN EL SU-

PUESTO QUE NO OBSTANTE LA DISOLUCIÓN DEL PRl~ER0 1 CONTl-

NÚA EL PARENTESCO DE AFINIDAD SÓLO PARA EL EFECTO DE CON§. 

TITUIR UN IMPEDIMENTO ENTRE UNO DE LOS EX CÓNYUGES Y LOS 

ASCENDIENTES O DESCENDIENTES DEL OTRO. 

V,- EL ADULTERIO HABIDO ENTRE LAS PERSONAS QUE PRE-

TENDEN CONTRAER MATRIMONIO~ CUANDO HAYA SIDO JUDICIALMEN

TE COMPROBADO, CONSTITUYE TAMBIÉN UN IMPEDIMENTO DIRIMEN

TE, POR CUANTO QUE ORIGINA LA NULIDAD EN RAZÓN DE LA ILI

CITUD MISMA DEL ACTO JURÍDICO. PoR RAZONES DE ORDEN MORAL 

Y EN VISTA DE LA VIOLACIÓN A LAS BUENAS COSTUMBRES SE IM

PONE, EN ESTE CASO LA NULIDAD DEL MATRIMONIO CONTRAfDo E~ 

TRE LOS ADÚLTEROS, SE PARTE DEL SUPUESTO DE QUE EL PRIMER 

MATRIMONIO QUEDÓ DISUELTO POR DIVORCIO, NULIDAD O MUERTE 

DE ALGUNO OE LOS CÓNYUGES; PERO QUE DURANTE LA VIGENCIA -

DEL VÍNCULO UNO DE ELLOS COMETIÓ ADULTERIO Y DESPUÉS, AL 

DISOLVERSE AQUEL MATRIMONIO, PRETENDE CONTRAER NUEVAS NU~ 

CIAS CON LA PERSONA CON QUIEN REALIZÓ AQUEL DELITO. SE~~ 
GULA POR LA LEY UN IMPEDIMENTO DIRIMENTE, PUES AÚN CUANDO 

EXISTA LA LIBERTAD PARA CELEBRAR EL SEGUNDO MATRIMONIO; -

POR LA DISOLUCIÓN DEL PRIMERO, HA HABIDO UN ACTO'.QUE LE -

IMPRIMIRÍA AL NUEVO VÍNCULO UN CARÁCTER ILÍCITO, CoNS.IDE

RAMOS QUE SE VIOLAN LAS BUENAS COSTUMBRES, DADO QUE LO~

QUE SE ESTÁ SANCIONANDO A TRAVÉS DEL IMPEDIMENTO QUE ANA-
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LIZAMos, NO ES EL DELITO DE ADULTERIO, SINO LA INMORALl-

DAD QUE OESPUCS RESULTA DI SE PERMITIERA A LOS ADÚLTEROS 

CELEBRAR MATRIMONIO, ESTATUYE EL ARTÍCULO 243 QUE LA AC-

C IÓN DE NULIDAD EN ESTE CASO PODRÁ SER INTENTADA POR EL -

CÓNYUGE orEt1DIDO o POR EL ~~INISTERIO PÚBLICO EN EL CASO -

OE DISOLUCl6N DEL MATRIMONIO ANTERIOR POR CAUSA DE DIVOR

CIO; Y SÓLO POR El MINISTERIO PÚBLICO, SI ESE MATRIMONIO 

SE HA DISUELTO POR MUERTE DEL CÓNYUGE OfENDIDO, EN UNO Y 

EN 'OTRO CASO, LA ACCIÓN DEBE INTENTARSE DENTRO DE LOS 

SE IS MESES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO DE 

LOS ADÚLTEROS, 

VI,- EL ATENTADO CONTRA LA VIDA DE ALGUNO DE LOS CA

SADOS PARA CONTRAER MATRIMONIO CON EL QUE QUEDA LIBRE, -

CONSTITUYE TAMBICN UN IMPEDIMENTO DIRIMENTE, PUES DE - -

ACUERDO CON EL ARTÍCULO 244 1 SI SE REALIZA EL MATRIMONIO, 

PUEDEN PEDIR LA NULIDAD LOS HIJOS DEL CÓNYUGE VÍCTIMA DEL 

ATENTADO O EL ~INISTERIO PÚBLICO, DENTRO DEL T{RMINO DE -

SEIS MESES 1 CONTADOS DESDE QUE SE CELEBRÓ EL NUEVO MATRI

MONIO, 

Vil,- LA fUER2A O MIEDO GRAVES 1 ASÍ COMO El CASO DE 

RAPTO MIENTRAS LA RAPTADA NO SEA RESTITUIDA A LUGAR SEGU

RO, DONDE LIBREMENTE PUEDA MANlfESTAR SU VOLUNTAD, AL RE~ 

PECTO DICE EL ARTÍCULO 245 11EL MIEDO Y LA VIOLENCIA SERÁN 

CAUSA DE NULIDAD DEL MATRIMONIO SI CONCURREN LAS CIRCUNS

TANCIAS s IGUIENTEs: 1.- QuE UNO u OTRO IMPORTEN PELIGRO -

DE PERDER LA VIDA, LA HONRA, LA LIBERTAD, ;LA SALUD· O UNA 

PARTE CONSIDERABLE DE LOS BIENES; 11,- QuE EL MIEDO HAYA 

SIDO CAUSADO O LA VIOLENCIA HECHA AL. CÓNYÜ~E O.A ~A PERS2 

NA O PERSONAS QUE LE TIENEN BAJO SU PATRIA PÓTESTAD:tJ O T!J. 

TE LA AL CE LEElRARSE EL MATR IMON 10; 111,-: QuCLJNOU ~TRO HA, 

VAN SUOSISTIDO AL TIEMPO OE CELEBRARSE('¡:_ MATRIMONIO, lA 
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ACCIÓN QUE NACE DE ESTAS CAUSAS DE NULIDAD SÓLO PUEDE DE

DUCIRSE POR EL CÓNYUGE AGRAVIADO DENTRO DE SESENTA DfAs -

DESDE LA FECHA.EN.QUE CESÓ LA VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN". 

DE ACUERDO CON AMBOS PRECEPTOS RELACIONADOS, EXISTE EN EL 

CASO UN V 1C10 DE LA VOLUNTAD 1 POR CUANTO QUE EL CONSORTE 

QUE ES VÍCTIMA DE VIOLENCIA, NO PUEDE MANIFESTAR LIBREME!:J. 

TE SU CONSENTIMIENTO, EL ARTÍCULO 245 DIFIERE DE .LA\REGLA 

GENERAL QUE EN ~ATERIA DE CONTRATOS REGULA EL MIS~O VICI0 1 

PUES SEGÚN'EL ARTfcuLo 1819: "HAY VIOLENCIA CUANDO SE EM-
, - - _;· ' 

PLEA fUERZA.flSICA O AMENAZAS QUE IMPORTEN PELIGRO DE PEJl 

DER LA VIDA, LA HONRA, LA LIBERTAD 1 LA SALUD O UNA PARTE 

CONSIDERABLE DE LOS BIENES DEL CONTRATANTE, DE SU CÓNYUGE, 

DE SUS ASCENDIENTES, DE SUS DESCENDIENTES O DE SUS PARIE!:J. 

TES COLATERALES DENTRO DEL SEGUNDO GRAD0 11
, Es DECIR, EN -

EL CASO DEL MATRIMONIO LA VIOLENCIA DEBE EJERCERSE SOBRE 

EL MISMO CÓNYUGE O SOBRE LAS PERSONAS QUE LE TENGAN BAJO 

SU PATRIA POTESTAD O TUTELA, EN TANTO QUE PARA LOS CONTRA 

TOS EN GENERAL EXISTE VIOLENCIA CUANDO SE EJERCE SOBRE EL 

CONTRATANTE, SU CÓNYUGE 1 SUS ASCENDIENTES, SUS DESCENDIE!:J. 

TES O COLATERALES DENTRO DEL SEGUNDO GRADO, INDUDABLEMEN

TE QUE HAY UNA OMISIÓN GRAVE EN EL ARTÍCúLO 245, PUES CA-, ' . - '.· ·. ': ·._.· '.: 

BE SUPONER QUE EL CONYUGE VIOLENTADO~TENGA HIJOS O ASCEN..; 

DIENTES QUE NO EJERZAN LA PATRtA'-:PdT~~TAD O BIEN COLATERA 

LES DENTRO DEL SEGUNDO GRADO Y . QÚ~ SE ~ONGA EN PE L 1 GRO LA 

V IDA, LA HONRA9 LA ~IB;~frÁ,~i;:tA S~LUD _O UNA PARTE CONS ID~ 
RABLE DE Los. B IENE_s .-DÉ: ri(~H.A~:;PE.RSONAS. 

,,,, ... , -

·.: ·.:·::<s·;;_"'.,_.:--:/~:·.·;:. :·.;-.:·.·.·;·:'.-- ~:_,: ·. ·--· . - , 
V 111.- LA EMBRIAGUEZ .HAB 1TUAl. 1 LA MORf 1 NOMAN IA 1 LA 

ETEROMANÍA v ú'u5~''í~ÓE01óo v PERs1srENTE oi: LAs'oEMÁs 
:·.· .. ::'":.~'-\·.\.\·:·.; '.: ·:··_---\- _·:>·:>"':.::_.:..:.·,·.·::.:/ , 

DROGAS ENERVANTES 1 LA .. IMPOTENC IA INCURABLE PARA LA- COPU--, '. - ; . . . - -_ ' . -.-,/ '·_·,_,· _:_-_. ,"· - :-' ':', 

LA, LA SlflLIS, LA LOCURA Y LAS ENFERME,OA~ES CRON.1.CAS E -

INCURABLES QUE SEAN ADEMÁS CONTAGIOSAS O HÉRED ITAR IAS, --
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CONSTITUYE TAMBl{N UN !~PEDIMENTO DIRIMENTE, PREVINliNDO

SE EN EL ARTÍCULO 246 QUE LA ACCIÓN DE NULIDAD SÓLO PUEDE 

SER PEDIDA POR CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES DENTRO DEL TiR

MINO DE SESENTA DÍAS CONTADOS DESDE QUE SE CELEBRÓ EL MA

TRIMONIO. 

ÜADA LA NATURALEZA DE LAS DISTINTAS CAUSAS.QUE ORIG,! 

NAN EL CITADO IMPEDIMENTO POR ENiER'~1EDAD O VICIOS, RESUL

TA EXTRAÑO QUE LA u:.v' CONCEDÁ.ÜN 3'tRMINO BREVE DE SESENTA 

DÍAS PARA PEO IR LA NULIDAD, PUES EN LA MAYORÍA DE LOS CA-
• • • • .. ' • --- ' • ' -. ·- ; '~ < 

sos NO SERÁ POSIBLE OUE SE PUEDA INTENTAR LA DEMANDA co-

RRESPOND IENTE EN TAN'B~EVE PLAZO. ADEMÁs, AL suBs 1sT IR -

LAS e 1 TACAS. CAUSAS; ESPE C:~ALMENTE LA IMPOTENCIA INCURABLE , ..... - ',_ ... _, -' ,. •, .-· : 

PARA LA COPULA,,LASIFILIS 1 LA LOCURA O ALGUNA ENFERMEDAD 
, ,':' ' .~ . , 

CRONICA E INCU~A~LE 1 QUE SEA ADEMAS CONTAGIOSA O HEREDIT,8, 

RIA 1 DEBERÍA ~E~MITIRSE POR LA LEY QUE SE INTENTARA LA N~ 

LIDAD DENTRO DE UN PLAZO MAYOR QUE PERMITA DETERMINAR CON 

CERTEZA TODAS Y CADA UNA OE LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE -

ASIGNAN A LAS MENCIONADAS ENFERMEDADES.O BIEN, PODER OEF,! 

NIR SI LOS VICIOS TIENEN EL CARÁCTER DE HABITUALES~ CREE

MOS QUE LA RA2ÓN,PORLA cuAL sE.~Al.rMLTAoo Ei...jÉRMINO A 
,. ·.- '.; >:e·. ,.~·. • ·.:~ ., .·-;·/; _•.· . :>-·>.<.'_-,:_/ .. ,"'.' .- ·,_··:,_, ;·~,'''.:: .. .'-·· ... 

SESENTA O IAS 1 OBEDECE ;A QUE ELPROP 10, LEG IStAOOR .HA CONSA 

GRADo coMo'cÁusAl.Es{'bE,,ci'1'v6Rclo' ENáti'. ART fcuLo, 26?, rRAc

c IONES V 1,{v'11':-~'·x\/,·/¿As::'MÉ.~c ibNAO¡S, ¿~FE,RMEOAOE~.V V 1- -

c 1os, PE Ro. E~·r'oi fN'oó',,6uE.,¿A>.1MPoTE~ ~ 1.A 1 N'cuR~BLE soBRE VE!J. 

GA DESPUi~ 6E'c~ü:
1

a~Á-oo: é:r: MATA IMON ro··.· ... ' ;_. ::'L 
Es CRITICABLE EL SISTE~A sEGuroo PÓR NUEs~~A,LEY, --

-- .. --
PUES EN RIGOR LAS CITADAS CAUSALES DEBEN SER OE'NUL.IOAO Y 

NO DE OIVORCI0 1 YA QUE SUPONEN VICIOS AN.TERIORESA·LA CE-- ·, , . ::· -' .·-. 
LEORACION DEL ACTO MISM0 1 SE EXCEPTUA SOLO EL CASOOE LA 

IMPOTENCIA INCURABLE QUE SEGÚN LA FRACCIÓN VI DEL ART ícu

LO 267 DEBE PRESENTARSE CON POSTERIORIDAD AL MATRIMONIO, 
- .-; 

PARA QUE SEA CAUSA DE DIVORCIO, TRATÁNDOSE OE VICIOS ANT~ 
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RIORES AL MATRIMONIO, ES MÁS JURÍDICO RECONOCERLOS COMO -

CAUSAS DE NULIDAD Y PERMITIR QUE LA ACCIÓN PUEDA INTENTAE 

SE EN TODO TIEMP0 1 ENTRETANTO SUBSISTAN LAS MENCIONADAS -

ENíERMEDADES O VICIOS 1 PUES EL DIVORCIO VIENE A SER SEME

JANTE A LA RESCISIÓN EN LOS CONTRATOS Y1 POR LO TANT0 1 SQ 

LO DEBE OPERAR CUANDO LAS CAUSAS CONCURREN CON POSTERIOR_L 

DAD A LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, 

IX,- EL IDIOTISMO Y LA IMBECILIDAD SE REGULAN COMO -

IMPEDIMENTO DIRIMENTES Y AL EFECTO EL ARTfCULO 247 PREVlt 

NE QUE TIENEN DERECHOS DE PEO IR. LA NUL IDA0 1 EL OTRO CÓNYJJ.. 

GE Y EL TUTOR DEL INCAPACITADO, EN ESTE CASO N~ SE SE~ALA 

UN T{RMINO DE PRESCRIPCIÓN Y1 POR LO TANTO, LAACCldN PO

DRA,HACERSE VALER EN TODO TIEMPO, EN EL ARTÍCtiLO 267 NO -

SE CONSAGRA COMO CAUSA DE DIVORCIO EL IDIOTISMO O LA IMBt 

CILIDAD 1 POR LO QUE INSISTIMOS EN LA TESIS ANTERIORMENTE 

EXPUESTA A'EFECTO DE CONSIDERAR QUE EXPLÍCITAMENTE NO SE 

CONSAGRA PARA sf DE MANERA IMPLÍCITAi EL LEGISLADOR DEBIÓ 

SEGUIR EL MISMO CRITERIO PARA LAS ENFERMEDADES Y VICIOS -

OUE SE MENCIONAN EN LA FRACCIÓN Vil 1 DEL ARTÍCULO 156 O -

SEA, CONSIDERAR QUE TANTO EN EL CASO DE IDIOTISMO o· IMBE

CILIDAD, COMO EN EL DE ~AS ENFEjMEOADES O VICIOS MENCIONA 
. ·.:' ·, -·. 

OOS 1 SOLO DEBE EXISTIR ACCION·DE~NUCIDAD DEL MATRIMO~IO -

CON CARÁCTER DE IMPRESCR IPT lBL~, Y NO ACCIÓN DE O IVORC 10 • 
• • ·, ~ - .! -· _- ;:_,-•• é. -.-:'· t' -~: ' .. ' - .-

X. - EL MATR IMON 'º· sues 1sNENTE CON PERSONA ,D l~T INTA -
DE AQUELLA CON ou IEN SE PRETE~OE co~·TRAER MÁTRIMON 10'~'. Es 

TAMB H~N UN tMPED IMENTo oÍRl,ME~~{,:¡~~E· óiúG i~~ DE ACUERDO 
, :-· '···:r·.·.-.,:,,-::_'.:>:l<•.,,;.:.,,·:'-·:.._,_,;y:..~·:>.": .. ::.c ~--·i; . .".;. : . .',"' ,_ ::...._.· 

CON EL ART !CULO 248. UNA NULIDAD',~ABSOLU.TA'i")pUES PUEOE;QEDQ. 
,• ::_:- ,-~-~_.·;,·,.f,·~->~\},·-.. / .. ·;}.=~.:/::~:( '1·<·:.·>-· :-.;··..... ~ 

CIRSE •~N TODO TIEMPO POR EL~CONYUGE,OEL PRIMER MATRIMO--
·.. . ·.:. _.'.-. :····>---.,.~\:;-:, ;!,_-'-;·<·· . ·. :':.· , ·.· . ' '.··' .... 

NIO, POR sus HIJOS o HEREOEROS/)'.:~ORLOSCONYUGESQ,UE co~ 
. . .. ",'.>\· :··:·- ·:.:_. '.:_ ·. ··>:' , .. 

TRAJERON EL SEGUNDO MATRIMONIO.O ELMINISTERIO PUBLICO. 
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8) IMPEDIENTES. 

EN CAWBIO EN EL ARTÍCULO 264 SE RECONOCEN LOS IMPE-

DIENTES9 QUE NO AFECTAN LA VALIOE2 DEL ACTO, DICE ESTE Úh 
TIMO PRECEPTO: "Es ILÍCITO, PERO NO NULO EL MAiRIMON10: -

1.- CUANDO SE HA CONTRAÍDO ESTANDO PENDIENTE LA DECISIÓN 

DE UN IMPEDIMENTO QUE SEA SUCEPTIBLE DE DISPENSA. 11,- -
CUANDO NO SE HAYA OTORGADO LA PREVIA DISPENSA QUE REQUIE

RE "EL ARTÍCULO 159, Y CUANDO SE CELEBRE SIN QUE HAYAN - -

TRANSCURRIDO LOS TÉRMINOS FIJADOS EN LOS ARTÍCULOS 158 Y 

289 11
, A SU VE2 1 EN LOS ARTÍCULOS 158, 159 V 289 SE CONTlf. 

NEN PROHIBICIONES PARA CONTRAER MATRIMONIO, PERO SI ÉSTAS 

SON VIOLADAS~ EL MATRIMONIO SÓLO SE CONSIDERARÁ ILÍCITO, 

PERO NO NULO, RESPECTIVAMENTE ESTATUYEN LOS PRECEPTOS Cl

TADOSl 11 LA MUJER NO PUEDE CONTRAER.NUEVO MATRIMONIO SINO 

HASTA PASADOS TRESCIENTOS DÍAS D~SpUÉ~ .DE LA DISOLUCIÓN -

DEL ANTERIOR, A MENOS QUE DENTRO DE ESE PLAZO DIERE A LUZ 

UN HIJO. EN LOS CASOS DE NULIDAD O DE DIVORCI0 1 PUEDE COli 

TARSE ESTE TIEMPO DESDE QUE SE INTERRUMPIÓ LA COHABITACIÓN, 

"EL TUTOR NO PUEDE CONTRAER MATRIMONIO CON LA PERSONA QUE 

HA ESTADO O ESTÁ BAJO SU GUARDA 1 A NO SER QUE SE OBTENGA 

DISPENSA, LA QUE NO SE LE CONCEDERÁ POR EL PRESIDENTE Mu
NICIPAL RESPECTIVO, SINO CUANDO HAYAN SIDO APROBADAS LAS 

CUENTAS DE LA TUTELA 11
, S1 EL MATRIMONIO SE CELEBRARE EN -

CONTRAVENCIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ART f cuLo ANTERIOR 1 EL 

JUEZ NOMBRARÁ INMEDIATAMENTE UN TUTOR INTERINO QUE RECIBA 

LOS BIENES Y LOS ADMÍNISTRE .MIEN.TRAS SE OBTIENE LA DISPEli 

SA 11
• "EN VIRTUD DEL DIJORCI0 1 ·LOS. CÓNYUGES RECOBRARÁN SU 

ENTERA CAPA e 1 DAD. PA,Rt8 ~b'~r~A.E R NUE ~o 'MA TR 1 MON 1 o. EL CÓNYU 
' -.:; '.'::.:: .', ,·,_/:.·'.··,·_~'..":,_:<::·:,/·:\\:.~.'·.:~:_:~.-< . '·-·;.<:, :' . : , . -

GE QUE HAYA .. DAOO CAUS'A./AL':D,1,.VORCIO:NO pODRA VOLVER A CA--

SARSE, s 1No oEsPuts 0E:·ºc;5;;:.t..Has·,· A. coNTAR DESDE QUE sE Df. 

cRE ró EL D 1v~Rclo" .• :np~RA 'bu!: Los cÓN~UGEs QuE sE o 1voR--
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CIAN VOLUNTARIAMENTE PUEDAN VOLVER A CONTRAER MATRIMONrn, 

ES IND 1 SPENSABLE OllE HAYA TRANSCURRIDO UN AÑO DESDE QUE -

OBTUVIERON EL DIVORCI0 11 , 

LA NULIDAD EN EL f,lATRlllONIO 

LA NULIDAD DE MATRIMONIO.SE CONCEPTÚA DICIENDO QUE: 
11

ES LA DISOLUCIÓN DEL vfNCULO EN VIDA DE LOS CÓNYUGES, -

POR CAUSAS ANTERIORES A LA CELEBRACIÓN DEL MISMO, O POR -

FALTAR FORMALIDADES EN EL ACTO DE LA CELEBRACIÓN", (1) 

POR su NATURALEZA DE ACTO JUR ÍD 1co, EL MA.TR IMON 10 Rf. 

QU.IERE DEL CUMPLIMIENTO DE CIERTOS REQUISITOS ESENCIALES 

y DE VALIDEZ. Los REQUISITOS ESENCIALES DEL MATRIMONIO -

SON: A) VOLUNTAD: LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE VOLUNTAD DE 

AMBOS CÓNYUGES DE QUE DESEAN CONTRAER MATRIMONIO ANTE EL 

Jur.z DEL REGISTRO CIVIL. e) OBJETO: C6NYUGES DE DIFERENTE 

SEXO. c) SoLEMNIDADESl EXPRESIÓN DEL JUEZ DE QUE LOS DE-

CLARA UNIDOS EN MATRIMONI0 1 EL LEVANTAMIENTO Y LA FIRMA -

DEL ACTA EN LA QUE CONSTEN LAS ANTERIORES CIRCUNSTANCIAS, 

CUMPLIDOS LOS ANTERIORES REQUISITOS, EXISTIRÁ EL MA

TRIMONIO COMO ACTO JURÍDICO, StN EMBARGO, PARA QUE SURTA 

SUS EFECTOS CON PLENA EFICACIA JURÍDICA, SE REQUIERE EL -

CUMPLIMIENTO DE OTROS REOUISITOS 1 LOS ELEMENTOS DE VALl-

DEZ DE "TODO ACTO .JURÍDICO, A SABER: A) lA CAPACIDAD DE -

LAS PAR"TES, e) LA AUSENCIA DE VICIOS DE VOLUNTAD, c) LA -

LICITUD EN EL OBJETO Y D). EL CUMPLl,MIENTO DE CIERTAS FOR

MALIDADES. CUANDO FALTA ALGUNO 6 .. VAR ros DE ESTOS REQU IS 1-

TOS, EL MATR IMONIOPUE.DE SER .OBJET~ DE UNA ACCIÓN DE NUL.L 

(1) MONTERO DUHALT, SARA.DERECHO DE FAMILIA, ED1T. Po--
RRÚA, MÉXICO, 1984, p, 174, . 

61 



DAD DEMANDADA POR PARTE INTERESADA, NULIDAD RELATIVA, O -

SERÁ NULIDAD ABSOLUTA SIN POSIBILIDAD DE CONVALIDACIÓN, O 

SIMPLE~ENTE SERÁ DECLARADO ILÍCITO, MAS NO NULO, DEPEN- -

DIENOO DEL REQUISITO DE VALIDE2 QUE SE HAYA INCUMPLIDO. 

LA REGULACl6N DE LA NULIDAD DE MATRIMONIO EN EL C6oi 

GO CIVIL PRESENTA CARACTERÍSTICAS PROPIAS, POR REFERIRSE 

A UN ACTO JURÍDICO TAN PARTICULAR Y CONSIDERADO COMO DE -

INTERÉS PÚBLICO, 

~ON TRES LAS CAUSAS QUE ENUMERA EL ARTÍCULO 235 DEL 

CÓDIGO CtVIL, COMO CAUSAS DE NULIDAD DE MATRIMONIOI I, [L 

ERROR ACERCA DE LA PERSONA CON QUIEN SE CONTRAE, CUANDO -

ENTENDIENDO UN CÓNYUGE CELEBRAR MATRIMONIO CON PERSONA Os 

TERMINADA, LO CONTRAE CON OTRA; 11, QuE EL MATR IMON 10 SE 

HAYA CELEBRADO CONCURRIENDO ALGUNO DE LOS IMPEDIMENTOS -

ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO 156; 111, QuE SE HAYA CELEBRADO 

EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 97, 98 1 

100, 102 y 103. 

2.- LAS CAUSAS DE NULIDAD ABSOLUTA EN EL MATR IMON 10, 
EN EL DERECHO h1EX !CANO. 

LA NULIDA_D GENÉRICA Y LA DEL MATRIMONIO TAMBIÉN, SON 

DE DOS CLASES: ABSOLUTA Y RELATIVA. LAs NULIDADES EN RELA 

CIÓN AL ACTO MATRIMONIAL SON TODAS NULIDADES RELATIVAS, -

CON EXCEPCIÓN DE DOS. LAS DOS ÚNICAS CAUSAS QUE ORIGINAN 

LA NULIDAD ABSOLUTA soN: EL PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD 

EN LÍNEA RECTA SIN LIMITACIÓN DE GRADOS Y ENTRE ~ERMANOS 
Y l.~EOIOS HERMANOS; EL MATRIMONIO SUBSISTENTE, PRODUCE LA 

NULIDAD ABSOLUTA Y PUEDE CONSTITUIR EL DELITO DE BIGAMIA 

PARA ÉL O LOS CONSORT(S QUE ACTUÉN 0( MALA F'.Eí. 

A) PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD,- tN~LÍNEA RECTA -

SIN LIMITACIÓN DE GRADO Y EN LÍNEA COLATER~t.ÓENTRO DEL 
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SEGUNDO GRADO, CASARSE CON ESTE IMPED IMENT0 1 A MÁS DE QUE 

EL MATRIMONIO ES NULO ABSOLUTO, PUEDE CONFIGURAR EL DELI

TO DE INCESTO S 1 HUBO MALA fE DE UNO O DE AMBOS CÓNYUGES, 

[L CÓNYUGE QUE IGNORE EL IMPEDIMENTO SE LE CONSIDERA DE -

BUENA fE Y NO COMETE TAL DELITO, 

lA NULIDAD DERIVADA DE ESTA PROHIBICIÓN ES ABSOLUTA, 

PUEDE PEDIRLA CUALQUIER INTERESADO, NO SE CONVALIDA NUNCA; 

NO TIENE TIEMPO DE PRESCRIPCIÓN, EL O LOS DOS CÓNYUGES -

OUE IGNOREN EL PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD QUE LOS UNE 1 

HABRÁN REALl2ADO UN MATRIMONIO DE BUENA fE 1 EL CUAL ES -

CONSIDERADO 11 PUTATIV0 11 EN LA TERMINOLOGÍA DEL DERECHO CA

NÓNICO, EL MATRIMONIO CONTRAÍDO DE BUENA fE ES DE TODOS -

MODOS NULO, AUNQUE PRODUCIRÁ EFECTOS CIVILES MIENTRAS DU

RE 1 EN fAVOR DEL CÓNYUGE DE BUENA fE Y EN TODO TIEMPO CON 

RESPECTO A LOS HIJOS, 

PARENTESCO POR AFINIDAD EN LÍNEA RECTA,- LA Af INI- -

DAD 1 PARENTESCO QUE SURGE POR MATRIMONIO ENTRE CADA UNO -

DE LOS CÓNYUGES Y LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS DEL OTR0 1 -

SE CONVIERTE EN IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO EN-

TRE UNA PERSONA Y LOS PARIENTES CONSANGUÍNEOS EN LÍNEA -

RECTA DE SU EXCÓNYUGE, VERBIGRACIA, LA MUJER NO PUEDE COJi 

TRAER MATRIMONIO CON SU SUEGRO NI CON EL HIJO DE SU EXMA

RIOO; UN HOMBRE NO PUEDE CONTRAER MATRIMONIO CON LA MADRE 

NI CON LA HIJA DE SU EXESPOSA, PROHIBICIÓN QUE _SE_.E~JIEN-
, - .. ·, , '-···-< ·. 

DE A LOS PARIENTES.EN LINEA RECTA SIN LIMITACION DE __ GRA--

DOSI PADRES, ABUELOS, HIJOS, NIETOS, ETCÉTERA,::_DE'i . .i.-o~ EX-
, ' , . . .; . .,,,, :/> ·< .. ;· ,,:.¡_··.·~;''·]<-:.:.;· .. 

CONVUGES, LA ACCION QUE NACE DE ESTA CLASE' DE:NULIDAD PUE 
. ·- . '. ,_.,..;,:<... '_:-·,;-·/:·.~:_;·;:.. ... :.~~-:·':·'..:;;),>-~-,'.":,>·;;: -

DE EJERCITARSE POR CUALQUIERADE_Los co~YUGEs';fioR,iSUS --
AS ctNo 1tNTEs v PoR ;EL .M 1N 1s~ER10 Pd~J1'c~·(-._c~~o':'.'ó:rT~;ispoNE 
EL ARTícuLo 242 o-ÉL CóD·1~biC1~iL·~,>sE{~~ÁTX D~>u~~<~uL1DAD .. ,: ,·· .. ' . - ···.· . :::,,.,··· ' ' ,_.- - -

ABSOLUTA 1 PUES LA LEY NO ·SEÑALA "rECHA· ÓE,:CADUC IDAo::.f>ARA --

63 



ENTADLAR LA ACCIÓN, NO TIENE FORMA DE SER CONVALIDADA Y -

CUALQUIER INTERESADO LA PODR~ PEDIR A TRAViS OEL MINISTE

RIO PÚBLICO, 

B) ~ATRIMONIO SUBSISTENTE,- EL MATRIMONIO REALIZADO 

ENTRE DOS PERSONAS, DE LAS CUALES UNA DE ELLAS O LAS DOS, 

HAN SIDO PREVIAMENTE CASADOS Y SU MATRIMONIO NO AA SIDO -

EXTINGUIDO, POR MUERTE, NULIDAD O DIVORCIO, ES NULO ABSO

UJTO, EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO CIVIL REGULA CON CLARl-

DAD,ESTA SITUACIÓN: 
11EL VÍNCULO DE UN MATR IMON 10 ANTERIOR, EX IS TENTE AL 

TIE~PO DE CONTRAERSE EL SEGUNDO, ANULA {sTE AUNQUE SE CO!:!. 

TRAIGA DE BUENA FE 1 CREYiNDOSE FUNDADAMENTE QUE EL CONSOR 

TE ANTERIOR HABÍA MUERTO, LA ACCIÓN QUE NACE DE ESTA CAU

SA DE NULIDAD PUEDE DEDUCIRSE POR EL CÓNYUGE DEL PRIMER -

MATRIMONI0 1 POR SUS HIJOS O HEREDEROS Y POR LOS CÓNYUGES 

QUE CONTRAJERON EL SEGUNDO, No DEDUCIÉNDOLO NINGUNA DE -

LAS PERSONAS MENCIONADAS, LO DEDUCIRÁ EL MINISTERIO PÚBLJ. 

co". ( 1) 

POR LA REDACCIÓN DEL ARTiCULO JRANS.CRITO SE DETERMI~ 
'~, 

NA LA CLASE DE NULIDAD QUE ES ABSOLUTA. 1' PUES LA PUEDE DE-

DUCIR TODO INTERESADO, NO TIENE 11EMPO DE CADU~IDAD Y NO 

PUEDE CONVALIDARSE POR EL TRANSCU_Rso:Dr[ TIEMPO; NI SER -

RATIFICADA POR LOS INTERESADOS, 

EL lliATR IMON 10 SUBSIGUIENTE SIN HABER EXTINGUIDO EL -

ANTERIOR, PUEDE DAR LUGAR AL DELITO DE B.IGAMIA COMO SE -

CONTEMPLA EN EL ARTicULO 279 DEL CÓDIGO PENAL, CUANDO SE 

(1) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EDIT, PoRRÚA, 

53A. ED1c1ÓN, MÉx1co. 1984. 
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CONTRAE A SABIENDAS POR LOS CÓNYUGES DE QUE UNO O LOS DOS 

CONTRAYENl'ES ESTÁN PREVIAMENTE CASADOS, LA IGNORANCIA DE 

ESTA CIRCUNSTANCIA CONVIERTE AL MATRIMONIO. EN CALlflCADO 

DE BUENA FE Y 1 AUNQUE ES NULO ABSOLUTO, PRODUCE TODOS --
. . . - . 

SUS EfECTOS CIVILES EN FAVOR DE LOS CONYUGES HASTA EL MO-

MENTO DE CAUSAR EJECUTORIA LA SENTENCIA QUE DECLARE LA N!.!. 

LIDAD, coMo Lo IND1c.ó.'E:.L.ARTÍCUL0 255 DEL CÓDIGO C1v1L. 

s 1 HA HAB 1 DO BUENA:rl.PÓR,PARn'. DE UNO SOLO DE LOS CÓNYU-
: ·--:··. ·:_'.~·.·., .'·.:.,_._.' -~ :'.~~ :.- .. ,;:·,.·, ._ .. :: ,. 

GES, EL MAl'RIMONl.OPRODUCE,EtECTOS•'CIVILES UNICAMENTE RES 

PECTO DE ÉL, DE ACUERDo\cci~ d.':ART'fcÜLo 256. PARA EL QUE-
, • ;•'::'·.:.-.;··.·.:::,.~ • '•~.:.;,'.<_.:;->'/_.:_;<;:,.'.~~'._;<':~~·e 'e.- • 

ACTUO DE MALA fE! LA NULIDAD TENDRAEFECTOS RETROACTIVOS 
,: ,.- ·.:··.· >'' :,.:-:-_;\~ .<.'_.;_·,_,:,,_-:''. ·:·:;:. ·, :··~·/· :·: - "'.'. ' -

Y SE CONS IOERARA QUE NUNCA\ESTUVO CASAD0 1 ADEMÁS DE QUE -
·--·-:·-!-! 

PuE oE sE R -A cusAO·o·-~:~-óE. a 1 oAM.-IA 

3.- LAS CAUSA.SDEf;JUtlDAD RELATIVA EN EL ~/ATRIMONIO. 

DE ACUERDO CON LAS ÚR.A6frRfSTICAS. QUE SE DETERMINAN 

EN LOS ARTÍCULOS 236 A 241 y 243 A 247 OEL Cói:>1Go.C1v1L, 
' -,> -~-~.:.-·,"·,._ -~----'._'.·- • .'.'" .•• >.-.:'._:: .... _:·<, .. ·>,\ ·' · .. 

LA NULIDAD OEL MATRIMONIO SERA RELAT.JVACUANDO,OCURREN LOS 
. ,'. ·\'.:,"· ;:-,,.~·.···,,-,._.':':J.\•:,···_···,_ .. _: ·,',\: -:.'r . 

IMPEDIMENTO QUE ENUMERA EL ARTÍCULo>156, .. EXCEP.TlÍANDO LA -
'··,- ·.· .. ·-. ·•·,'".·•. ·.- ',·, ,._·--._ - ·.e', 

BIGAMIA Y EL INCES1'o, O CUANDO'.SE INCU.RRA;:EN''ERROR EN LOS 

,.{RMINos DEL ARTícuLo 235, F:RAcc1óN i,>·o·,;;sN~;Llv1ENrt s1 No 

SE OBSERVAN LAS fORMALIDADEs·'6EL.~cro'~';·AL:";{fttFo~ SE.ANA-
- • '. ,.. • -.,• .. .·-' ,., ~ . " , •••• 'e ";'. : : ·.,;, , ... ,. ,~ •. - - . ,, -

Ll7.ARÁ CADA UNA DE DICHAS:CÁUSAS~:~ÁRA::vER;ff1.fEs1otÜ:~PRE--

SENTA ALGUNA o ALGUNAS OE:'L~,~;?gifo.~~,E~:rft:IC~S.'.0:7:,L~' ~UL 1-

DAD ':~A;::~; , , t~~~11~~i~~,~~'.~i~~~~x~:~~,{1~füAA1 ~ º "J_ 
CIL DE DAR, POR.E~IGIRSE'.'ttA'.:.•co1-:1PARE:;CENC;JA'~P.ERSONAl' DEAM-

8 05 CÓNYUGE s . ~ :; ~§x~'.~'f'~\'B.~'}'.~-~?;~~·:~~:~:~~;S~L?~:; 6KL" : ;Ar~~ 1 MON 1 e ; 
So LAMENTE PUEpE·:v·i~.Gil,N,~~s:~ {N,.:,L?5;.·;MAJ.~.1.~.cw IOS .•REAL 17.ADOS 

A rnAvÉs DE PRocú'!ADor:i vc.·EN Ei.:: oUE"~ EL. MoMENTo PosrER ron, " ,. ·,· ,. ·. -- ~--. - ._, ' - - . ". ---- - -'-_- _, __ . - .,-. . - . ' " 
< ~'-- '-."-~ __ ,_ ... ---', ;;--. ---,. -- - ... >.- ... · .. ' ' ·. '• . ' , ' ' . 

AL ENCONTRARSE LOS , CON'i'.UGES t RESULTE QUE. NO ERAN LA PARE-
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JA CON LA QUE P.ESPECTIVAMENTE IOAN A UNIRSE. LA ACCIÓN -

OE NULID~D Ql'E NACE DE ESTE EXTRARo CASO Di ERROR, SÓLO -

PUEDE DED!JCIRSE POR EL CÓNYUGE QUE LO SUFRIÓ; PERO SI {s

TE NO DENUNCIA EL ERROR INMEDIATAMENTE QUE LO ADVIERTE, -

SE TIENE POR RATIFICADO EL CONSENTIMIENTO V QUEDA SUBSIS

TENTE EL t/.ATRIMONI0 1 A NO SER QUE EXISTA ALGÚN OTRO IMPE

DIMENTO QUE LO ANULE 1 ASÍ LO DISPONE EL ARTÍCULO 236 DEL 

CÓDIGO C1v1L • 

• B) LAS PROHIBICIONES LEGALES COMPRENDIDAS EN EL-. -

ARTÍCULO 156 CON SUS FRACCIONES DEL CÓDIGO CIVIL. 

1) FALTA DE EDAD MÍNIMA 1 14 A~OS EN LA MUJER Y 16 EN 

EL HOMORE, Los MENORES DE LOS LÍMITES DE EDAD LiGÁLES NO 

PUEDEN CONTRAER MATR IMON 10 S 1 LO CONTRAEN FALTANDO LA 

EDAD REOUER IDA, LA FALTA DE EDAD DE JA DE SÉR cÁJ~~·'DE NU

LIDAD CUANDO HAYA HABIDO HIJOS o CUANDO¡ AÜ~QuE}~Ó·LOS HA 

VA HABIDO, EL WENOR HUBIERE LLEGADO A 'l.os 1BA~~s\'v·'NI -

ÉL N 1 EL orno· CÓNYUGE HUO IEREN INTENTADO .LA·NÜl10AO, LA -, . ·: ' ··.. , .·'·-.,:·:,,: .· ·> ' , 
NIJLIDAD PUEDE DEMANDARLA UNICAMENJE CUALQUIERA DE. LOS COt:!, 

VUGES. DA POR StlPlJESTO EL LEGISLADOR Qt![ HAYA HABIDO CON

SENTIMIENTO POR PARTE DE QUIEN ~tBE OTORGARLO, PUi~ FAL-

TANDO ESTE CONSENTIMIENTO DE PADRES, ABUELOS 1 .TUTOR O AU

TOR IDAD1 SER~N ESTAS PERSO~AS QUIENES TENGAN A SU ~AVOR -

LA ACCIÓN DE. NULIDAD BASADA EN DOBLE CAUSA: LA FALTA DE -

EDAD MÍNIMA V LA FALTA DEL CONSENTIMIENTO. EL MATRIMONIO 

REALIZADO FALTANDO EL REQUISITO DE EDAD MÍNIMA SE~CONVA--
L IDA CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO. -.. -· -.<.-_: ___ .-;.< ·, 

2) FALTA DE CONSENTIMIENTO DE QU l~N. ~F~f.:.i~RLO. UN -

REQUISITO DE VALIDEZ DEL MATRIMONIO DE·'-l.OS'•MENORES'DE 
'<:. :>:·:>: :, :.--~i' 

EDAD ES EL CONSENTIMIENTO DE LAS PERStiNAS~QÜE EUERCEN SO

BRE E LLos LA rATR IA POTESTAD o LA· TÜTELA. v,>A ~~l.TA DE -

ELLos, LA At'lOíllZACIÓN DEBE DARLA EL.JUEZ DE LO FAMILIAR. 
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51 NO SE CUMPLE CON EL REQUISITO DEL CONSENTIMIENTO DE -

QUIEN DEBE DARLO Y SE REALIZA EL MATRIMONIO, QUERRÁ DECIR 

QUE SE DIERON CUALQUIERA DE ESTOS DOS SUPUESTOS: A) LOS -

CONSORTES MENORES DECLARARON FALSAMENTE UNA EDAD MAYOR V 

su ASPECTO FÍS reo NO DENUNCIA su EDAD, ASÍ MISMO LOS TES

TIGOS TAMBIÉN DECLARARON CON FALSEDAD; o B) EL JuE2 DEL -

REGISTRO CIVIL AUTOR126 ESE MATRIMONIÓ INCUMPLlt~DO CON -

SU DEBER DE EXIGIR EL. CONSENTIMIENTO DE LAS PERSONAS QUE 

DEBEN DARLO, .· ... ·. 

CUALQUIERA QUE HAYA SIDO EL SUPUESTO.iREALIZADO, EL -

MATRIMONIO DE LOS MENORES HABIDO SIN.'LA.AUTORIZACIÓN DE -

QUIEN TIENE DERECHO A DARLA, PUEDE>sERATACADO DE NULIDAD 

RELATIVA, POR ESAS MISMAS PERSONAS O POR LOS PROPIOS ME--
º,,.-.-,· :~ ~ -:-.: ._. '"C , 

NORES EN EL CASO DE QUE EL CON~~~·T:H'.1 IENTO OEB 10 DARLO EL 

TUTOR o EL JuEz, ARTÍCULO 240 pEL· .• CÓDIGO CIVIL. 

PARA DEMANDAR LA NULIDAD DEL MATRIMONIO DE LOS HIJOS 

o NIETOS MENORES DE EDAD, Tl'ÉNEN LOS ASCENDIENTES TREINTA , . ·- -.- ,·, .- .,.,_ <,: . . 
O IAS CONTADOS DESDE QUE TENG.AN .CONOCIMIENTO DEL MATR IMO--

N 101 ARTÍCULO 238 DEL CóD1~o·C1viLs1 DEJAN TRANSCURRIR 

ESE TÚM INO SIN INVOCAR .l..~·;~ULl,D~~í .CADUCA SU DER.ECHO Y -

EL MATRIMONIO QUEDARÁ;éo~~ALID~oó. CESA TAMBIÉN EL,OERE--. . -. . . 
CHO DE LOS AS CENO 1E.NiE.s"A· PEO 1 R .LA NUL IOAO BASADA' EN ESTA 

'·; \;' . ' ' 

CAUSA SI, DENTR0~tiE~LÓS'.TREINTA ~ÍAS DEL PLAZO LEGAL, EL 
·, _., ' . _ .... 

ASCEND !ENTE HA CONSENTIDO EXPRESAMENTE EN EL MATR IMON 10 1 

O EN FORMA·~ÁCITA 1 HACIENDO DONACIÓN A LOS HIJO~ E~CONsi , . - .~ , . ' ' ·. . 

DERACION AL MATRIMONI0 1 RECIBIENDO A LOS CONSO.RTES A - -

VIVIR EN SU CASA, PRESENTANDO A LA PROLE COMÜ,?EGÍTIMA A.!::!. 

TE EL REGISTRO CIVIL, O PRACTICANDO OTROS ACTOS QUE SEAN 

TAN CONDUCENTES PARA EL MISMO HECTO, ARTJgúr6;2.39oEL C.Q. 
~ ·..• ··_;·'.<.· ... ;,;(;'.<.,-.'•\> ·-· 

D 1 GO C 1 V 1 L, .. ·• '.' ·''. 
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OENlRO DEL TÉRMINO OE TREINTA DiAs A PARTIR DE LA REALIZA 

CIÓN DEL MATR IUONI0 1 POR CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES O POR 

EL TUTOR 1 TÉRMINO DENTRO DEL CUAL PODRÁ OPTARSE POR CON-

FIR~AR EL MATRIMONI0 1 OBTENIENDO A POSTERIOR! LA AUTORIZA 

CIÓN DEBIDA, 

3) PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD EN LA LÍNEA COLATE

RAL DE TERCER GRADO, TIOS - SOBRINOS, ÜEJA DE SER IMPEDI

MENTO SI LOS CONTRAYENTES OBTIENEN AUTORIZACIÓN JUDICIAL 

PREVIA AL MATRIMONIO, SI ANTES O CON POSTERIORIDAD A LA -

CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO NO SE OBTIENE LA AUTORIZACIÓN 

JUDICIAL SI DA LUGAR A LA NULIDAD, LA ACCIÓN DE NULIDAD -

DERIVADA DE ESTA CAUSA PUEDE SER PEDIDA POR CUALQUIERA DE 

LOS DOS CÓNYUGES, POR SUS ASCENDIENTES Y POR EL MINISTE-

RIO PÚBLICO, ARTÍCULO 242 DEL CÓDIGO C1v1L. Es NULIDAD Rf.. 

LATIVA 1 PUES ADMITE CONFIRMACIÓN MEDIANTE LA SUBSIGUIENTE 

AUTORIZACIÓN JUDICIAL, DE CUALQUIER MANERA, SI LA AUTORI

ZACIÓN NUNCA SE SOLICITA, PERO TAMPOCO SE DEMANDA LA NULi 

DAD 1 EL MATRIMONIO SERÁ VÁLIDO, AUNQUE ILÍCITO, (ARTÍCULO 

264) SIN NINGUNA CONSECUENCIA DE SANCIÓN NI PARA LOS CÓN

YUGES NI PARA SUS HIJOS, 

4) ADULTERIO JUDICIALMENTE PROBADO, CUANDO UN MATRI

MONIO SE HÁ EXTINGUIDO POR DIVORCIO NECESARIO POR CAUSA -

DE ADULTERIO DE UNO DE LOS CÓNYUGES, EL DECLARADO CÓNYUGE 

CULPABLE QUEDA IMPEDIDO LEGALMENTE PARA CONTRAER MATR IMO

N 10 CON LA PERSONA CON QUIEN COMETIÓ EL ADULTERIO. EN EL 

CASO DE QUE NO OBSTANTE LA PROHIBICldN LEGAL 1 CONTRAIGAN 

1,!ATRIMONIO LOS ADÚLTEROS 1 LA. LEY OTORGA ACCIÓN DE NULIDAD 
, : .. · .':'· .. -":,.: '..,, .. ·: ' , 

AL CONYUGE OFENDIDO Y AL MINISTERIO PUBLICO, O SOLO AL Sf.. 

GUNDO SI EL CÓNYUGE OFEND IDO'Hu~}~~Rt<MUERTO. EN AMBOS CA

sos, LA ACCIÓN DE NULIDAD ÓERIVAC:ÍÁ.DE fsTA éÁÜSA DEBE IN

TENTARSE DENTRO DE LOS SE IS MESES Sl~U.IENTES ~·¿A CELEBR8_ 
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CIÓN DEL MATRIMONIO DE LOS ADÚLTEROS, ARTÍCULO 243 DEL CQ 
DIGO CIVIL. 

5) ATENTADO A LA VIDA DE UN CÓNYUGE PARA CASARSE CON 

EL QUE QUEDA LIBRE. LA ACCIÓN DE NULIDAD PROVENIENTE DE -

ESTA CAUSA PUEDE SER DEDUCIDO POR LOS HIJOS DEL CÓNYUGE -

VÍCTIMA DEL ATENTADO, O POR EL MINISTERIO PÚBLICO, DENTRO 

DEL T{RMINO DE SEIS MESES 1 CONTADOS DESDE QUE SE CELEBRÓ 

EL NUEVO MATRIMONIO (ARTÍCULO 240). ATENTAR A LA VIDA DE 

CUALQUIER PERSONA CONSTITUYE.UN DELITO INDEPENDtf~TEMENTE 
'• . ,:: .. ~: ~:.:. - ...• -:··. -~: ... : 

DE SUS CONSECUENCIAS PENALES, CUANDO ES.TA. ACC ION':SE REALl 

ZA PARA DEJAR LIBRE DE MATR IMÓN 10 A UNA ·.PER;SO~~ tb'~ E:C 0.§. 

JE To DE CASAR coN E LLA 1 DA CAUSA·Á l.J\~ N~L'ID~ó;'§E'. ~si MA--

TR IMON 10. _.,;••: '·• _:_.-',-:••- --_. - ...... _.· 
' ·,. _: •. _ r~·,· - - ' .. '-_,.'" --

EL ARTÍCULO 244 l:E DA· Acc'1óJ D~:~JF10~,g~ft~:~gf •. ~.IJOS 
DE LA VÍCTIMA DEL ATENTADO y AL MINISTERIO-Pu~GICO~~No DA 

ACCIÓN DIRECTA AL PROPIO CÓNYUGE VÍCT:IMÁ ÓJ~f~b~'~kv•1t10 -

AL ATENTADO Y QUE DESPUÉS SE DIVORCIÓ. [STA. cÁJ'~Á-~r·'rWL.L 
, _· - - .: .. _ J>:::.··->·.: ... --:. 

DAD ES DE CARACTER RELATIVO PUES CADUCA A LOS .SE IS MESES 
... ';,--- .. · ··\ 

DE HABERSE CONTRAfooEL MA1RIMONIO 1Lfcúo. i-·" 

6) LA INTIMIDACIÓN y EL RAPTO. LA FRAcci6'NL9.1r'[)EL -
- ., "'' -- _;: .. 

ARTfcuLo 156 DETERMINA ouE Es UN IMPEDIMENTCJ;~ARÁ¡cóNTRA-
. ' . -. ' .,., ' - ' -· .- ' . ' -~ .-·.' . . . . ' 

ER MATR 1MoN 10 LA FUERZA º M 1e:oo GRAVE v'·Et R.l\í(rot·-1MpED 1.: 

MENTO QUE OTORGA A LA V fer IMA DE- LA l~TIMID'A'd;·6N';i'.·ifa1óN . ·: . . ' . -. ' , . -_ . ·:·",.- . ;.{,,/~-~-/- '-~-~ <'· '.->:::'-'/·"':'"- . _//",> ,·_; 

PARA PEO 1 R NU~ IDAD -~ENTRO DE L_os_ ~~.~~'.~;rb~· .. 9-.l~~Xr8.~.r.E .• R.~ORE s 

AL cEsE DE. LA;~v10LtN·c1Á •. LA JNTfM 10,fcloi.J/- coNs}o~ERAoÁ co-

Mo V 1c10 DE CA :Vo~uNfo~':FN EL AC,!~·~U·~r~·1.c9.'.º~U,E}·'1~PIDE -

QUE EL MISMO TENGA ~LENA''EFICACIA,:ES:TA~REGULADA EN FORMA 
;.,: ,,. . ,:, .:,.-:~:,· «,,_,, '1.1. ·.·' .-··., .-,;._:_~· •. ·:>' ·.">·.:~--; :·.'/ 0

\':':'. --!·~."· ,_· ,: 

GEN{RICA EN EL,A~i'JcuLoJ819r:El. Coo1~o:;cJVJ_L~ cuyo': CONTE-

NIDO PRESENTA D!ÍERENCIAS ;CON EL'A~i'Ícut.:ó"-1'4.S'ouE REGULA 

LA INT IM IDAC IÓ,N.fOMO ~AUSA DE NUU°"iD~OELj;~1;R,l~ON 10. 

LA NULIDAD POR MIEDO OVIOLENCIA.QUE·'.LLENLLOS REQUI 
.·- • ' • ·,· ,. -•• < ••• •• • -

s ITOS DEL ARTÍCULO 245 SÓLO PUEDE DEDUCIRSE POR EL CÓNYU-
' ' :\·e -
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GE AGRAVIADO DENTRO DEL TiRMINO DE 60 ofAs DESDE LA FECHA 

EN QUE CESÓ LA VIOLENCIA. (N CONSECUENCIA, POR ESTAS CA-

RACTERÍSTICAS DEBE CONSIDERÁRSELE COMO NULIDAD RELATIVA. 

7) ENFERMEDADES O VICIOS, LA FRACCIÓN VI l 1 DEL AR- -

TÍCULO 1561 SEílALA COMO !~PEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMQ 

NIO A: LA EMBRIAGUEZ HABITUAL, LA MORFINOMANÍA; EJEROMA-

NfA V EL USO INDEBIDO V PERSISTENTE DE LAS DEMÁS,~ROGAS -
, ~< , 

ENERVANTES, LA IMPOTENCIA INCURABLE PARA LA COPULA·, LA SJ. 
' :, ' 

Fl{.IS, LA LOCURA V LAS ENFERMEDADES QUE SEAN ADEMAS· CONT,a 

GIOSAS O HEREDITARIAS, CRÓNICAS E INCURABLES. 

ESTAS CIRCUNSlANCIAS TIENEN QUE DARSE EN EL MOMENTO 

DE CONTRAER MATRIMONIO PARA QUE SEAN CAUSA DE NULIDAD DEL 

MISMO PUES 1 SI SE ADQUIEREN CON POSTERIORIDAD, SE CONVIER 

TEN EN CAUSAS DE DIVORCIO, MAS NO DE NULIDAD. 

EL PLAZO PARA PEDIR LA NULIDAD DEL MATRIMONIO BASADO 

EN LAS CAUSAS EUGEN{SICAS ES DE 60 DÍAS CONTADOS A PARTIR 

DE LA f.ECHA DE CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO V SÓLO PODRÁ 

SER PEDIDA POR LOS CÓNYUGES, SI SE DEJA TRANSCURRIR EL -

T{RMINO DE CADUCIDAD, NO PODRÁ DEMANDARSE NULIDAD DE MA-

TR IMONI01 PERO SE TENOR~ CAUSA DE DIVORCIO· NECESARIO, 

8) LA NULIDAD POR IDIOTISMO O IMBECILIDi',0 1 CbNFORME 

AL ARTÍCULO 247, SÓLO PUEDE PEO 1 RSE POR EL orn0.CÓNYUGE O 

POR EL TUTOR DEL INCAPACITADO. No SE ADMITE·AQUÍ;PRESCRl.e_ 

c 1 ÓN' PE RO CONS 1 DE RANO O QUE LA A ce 1 ÓN SÓLO SE. OTOR.GA AL -
, . ,-,- - · __ :----·,, -- -_-_ , __ ' :-':~:~_--_: .. , .. _·',-=;>-::-

OTRO CONVUGE O AL TUTOR, BASTARA .ESTE SOLO HE9Ho·:PARA CL~ 

Slf ICARLA COMO NULIDAD RELATIVA. 

9) FALTA DE FORMALIOADES,,ELMATR!MONIOES;UN ACTO -

FORl.1AL, EN OPOSICIÓN A CONSENSJA~, PÚE.s'L:i\ú.v EXIGE EL -

CUMPLIMIENTO DE OETERMINAOASfClRMAS PARA QUE SEA VÁLIDO. 

LA rom.1A, COMO ELEMENTO DE VALIDEZ DEL ~1ATRIMON 10 PUEDE -

CLASIFICARSE EN Dos: fOR~ALIOAOES ANTERIORES V fORMALIOA-
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DES COETÁNEAS AL ACTO DE CELEBRACIÓN. EN OTRO ASPECTO, -

LAS fORMALIDADES SON SIMPLES fORMALIDADES Y SOLEMNIDADES. 

CUANDO LA fORMA SE ELEVA A RANGO DE SOLEMNIDAD 1 DEJA 

DE CONSIDERARSE ELEMENTO DE VALIDE7 PARA CONVERTIRSE EN -

REQUISITO DE EXISTENCIA DEL ACTO JURÍDICO, 

A PESAR DE OUE EL ARTÍCULO 135 SEÑALA QUE SON CAUSAS 

DE NULIDAD EL QUE EL MATRIMONIO SE HAYA CELEBRADO EN CON

TRAVENCIÓN A LA fORMA DEBIDA 1 NORMA REITERADA EN EL AR- -

TÍCULO 248 AL SEÑALAR QUE PUEDEN PEDIR NULIDAD POR fALTA 

DE fORMA TANTO LOS CÓNYUGES COMO CUALQUIERA QUE TENGA IN

TER{S JURÍDICO EN PROBAR QUE NO HAY MATRIMONI0 1 LO CIERTO 

ES QUE ES MUY DlfÍCIL DEMANDAR NULIDAD POR ESTA C~USA - -

ATENTO A LO QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 250: 11No SE ADMITIRA'

DEMANDA DE NULIDAD POR fALTA DE SOLEMNIDADES EN EL ACTA -

DE MATRIMONIO CELEBRADO ANTE EL JuEZ DEL REGISTRO C1v1L, 

CUANDO A LA EXISTENCIA DEL ACTA SE UNA LA POSESIÓN DE ES

TADO MATRIMONIAL11, (1) 

TODO LO QUE NO CONSTITUYA SOLEMNIDADES, CORRESPONDE

RÁ A LAS SIMPLES fORMALIDADES Y LA AUSENCIA DE UNA O DE -

VARIAS DE ELLAS 1 NO ACA~'EARÁ LA NULIDAD DEL MATRIMONIO -

S 1 EXISTE UN ACTA EN LA OÜE CONSTEN LOS REQUISITOS SOLEM-. . . 
•' . ,· ·:, __ ·' . . , 

NES: LA PREGUNTA A>LOS CONYUGES DE S 1 ES SU VOLUNTAD UN IJ! 

SE EN MATRIMONIÓ1 'lA RESPUESTA AFIRMATIVA DE LOS MISMOS 1 

LA DECLARACIÓN POR pARTE DEL JuEz DE HABERLOS UNIDO EN Ls 

GÍTIMO MATRIMONIO V LAS flRMAS DE LAS MISMAS PERSONAS, AQ 
,. . .: ' , 

NADA LA EXISTENCIA DEL ACTO A LA POSES ION DE ESTADO DE C~ 

(1) CODIGO CIVIL PARA EL.DISTRITO F'EDERAL. ED1T. PoRRÚA. 

53A , E D 1 C 1 ÓN, M{ X 1 co.. 1984. 
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SADOS, NO HABR~ LUGAR A LA NULIDAD DEL MATRIMONIO. 

U NULIDAD DEL MATRIMONIO PRESENTA CARACTERÍSTICAS -

PROPIAS Y ES REGIDA POR PRINCIPIOS ÉTICOS, TENIENDO SIEM

PRE EN CUENTA EL INTERÉS PJBLICO. ESTOS PRINCIPIOS SON -

LOS SIGUIENTES: 

[L DERECHO PARA DEMANDAR NULIDAD DE MATRIMONIO CORRE~ 

PONDE A QUIENES LA LEY LO CONCEDE EXPRESAMENTE Y NO ES 

TRANSMISIBLE POR HERENCIA NI DE CUALQUIER OTRA MANERA. 

Los HEREDEROS SI PODRÁN CONTINUAR LA DEMANDA ENTABLADA 

POR AQUÉL A Ol' IEN HEREDAN, ARTÍCULO 251. 
EL MATRIMONIO TIENE A SU fAVOR LA PRESUNCIÓN DE SER 

VÁLIDO; SOLO SE CONSIDERARÁ NULO CUANDO ASÍ LO DECLARE 

UNA SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA, ARTÍCULO 253. 
Los CÓNYUGES NO PUEDEN CELEBRAR TRANSACCIÓN NI COM-

PROMISO EN ÁRBITROS ACERCA DE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO. 

LA BUENA fE DE LOS CONTRAYENTES ES UN MATRIMONIO DE

CLARADO NULO, SIEMPRE SE PRESUME• PARA DESTRUIR ESTA PRE

SUNCIÓN SE REQUIERE PRUEBA PLENA, ARTÍCULO 257. 
Los HIJOS HABIDOS DENTRO DE LOS PLA20S LEGALES SERÁN 

SIEMPRE CONSIDERADOS HIJOS DE MATRIMONIO, CON INDEPENDEN

CIA DE LA BUENA O MALA fE DE SUS PROGENITORES, ARTÍCULO -

255. 
LA POSES IÓN DE ESTADO DE MATR IMON 10 1 U.N IDA AL ACTA -

LEVANTADA ANTE EL. REGISTRO CIVIL 1 IMPJDE LA DEMANDA DE N!!, 

LIDAD DEL MISM0 1 ARTÍCULO 250, 
' ' 

' ' 

4.- EFECTOS DE LA NULIDAD. DEL ~ÁTR IMCN 10. 

LAS CONSECUENCIAS SO~DE CUANTO A --

LAS PERSONAS DE LOS CÓNvubE~, EN CUANTO A sus HIJOS y EN 

RELACIÓN A SUS BIENES. 
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A) ErEcTos DE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO CON RELACIÓN 

A Los CÓNYUGES,- Los ARTÍCULOS 255 v 258 DEL Cóo1Go C1v1L 

DETERMINAN LAS CONSECUENCIAS DE LA NULIDAD DEL ~ATRIMONIO 

CON RELACIÓN A LOS CÓNYUGES, AL EFECTO SE DISTINGUE EN -

LOS CITADOS PRECEPTOS SI EL MAJRIMONIO FUE CONTRAÍDO DE -

BUENA O DE MALA FE 1 PARA ATRIBUIR DISTINTAS CONSECUENCIAS 

EN UNO y OTRO CASO, ADEMÁS, SE TOMA EN CUENTA EL HECHO DE 

QUE AMBOS CÓNYUGES PROCEDAN DE BUENA O MALA FE 1 O SÓLO -

UNO DE ELLOS, 

EJECUTORJADA LA SENTENCIA DE NULIDAD DE MATRIMONIO, 

LOS CÓNYUGES QUEDAN LIBRES PARA .CONTRAER UNO NUEVO 1 DE l!i 

MEO IATO s 1 AS í LO DESEAN. EN EL dso DE EXTINCIÓN DE MA-

TR IMON 10 POR NULIDAD NO EXISTE PLAZO DE ESPERA ESTABLECI

DO COMO SANCIÓN PARA EL CÓNYUGE CULPABLE, AUNQUE HAYA HA

BIDO MALA FE, EN LA EXTINCIÓN POR DIVORCIO, EL CÓNYUGE -

QUE DIÓ LUGAR A ÉL TIENE QUE ESPERAR DOS AÑOS PARA CON- -

TRAER UN NUEVO MATRIMONIO Y1 EN EL DIVORCIO POR MUTUO CO!i 

SENTIMIENTO, AMBOS TIENEN PROHIBICIÓN DE CONTRAER NUEVO -

MATRIMONIO DENTRO DEL AÑOS IGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA 

SENTENCIA DE DIVORCIO CAUSÓ EJECUTORIA, ARTÍCULO 289, 
lA ÚNICA RESTRICCIÓN EN CUANTO A LA ESPERA PARA VOL

VER A CASARSE ES EN RELACIÓN CON LA MUJER QUE DEBE ESPE-

RAR 300 DÍAS 1 PLAZO FIJADO EN EL ARTÍCULO 158 CON OBJETO 

DE EVITAR LA POSIBLE CONFUSIÓN DE PATERNIDAD, 

EFECTOS CIVILES PARA EL CÓNYUGE DE BUENA FE,- PRODU

CIR EFECTOS CIVILES SIGNIFICA QUE EL O LOS CÓNYUGES DE -

BUENA FE 1 AUNQUE SU MATRIMONIO SEA DECLARADO NUL0 1 SE LES 

CONSIDERA QUE ESTUVIERON CASADOS MIENTRAS DURÓ EL :,•ATRIMQ 

NIO, ESTE TIPO DE MATRIMONIO PUTATIVO ESTÁ CONTEMPLADO EN 

EL DERECHO CANÓNICO; EN EL DERECHO CIVIL NO SE CONTE~PLA 

ESTA TERMINOLOGÍA, 

LA NULIDAD PROD~CE. EFECTOS RETROACTIVOS RESPECTO AL 
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CÓNYUGE DE 1.'AL.:. rE EN EL ~U:T IDO DE CONSIDERAR QUE NUNCA 

ESTUVO CASADO, SINO QUE SU UNIÓN SE DIÓ FUERA DE MATRIMO

NIO. 

PRECAUCIONES EN CUANTO A LA MUJER QUE QUEDE ENCINTA, 

ARTÍCULO 263 1 ÉSTE NOS REMITE A LA PARTE RELATIVA AL DER~ 

CHO SUCESORIO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 1638 A 1648 -

DEL CÓDIGO CIVIL 1 DONDE SE ESPECIFICAN LAS PRECAUCIONES -

QUE DEBEN TOMARSE EN EL CASO DE QUE LA VIUDA QUEDE ENCIN

TA .. [STAS MEDIDAS TIENEN POR OBJETO CERTIFICAR QUE EL HI

JO DE LA MUJER QUE QUEDÓ ENCINTA, NA2CA DENTRO DE LOS PLA 

ZOS LEGALES NECESARIOS PARA ESTABLECER LA PATERNIDAD CIEE 

TA CON RESPECTO AL MARIDO QUE FUE DE LA MADRE, Y QUE NAZ

CA EN CONDICIONES DE VIABILIDAD, 

B) EFECTOS DE LA NULIDAD DEL MATRIMONIO EN CUANTO A 

LOS HIJOS,- ÜE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 255 Y 256 1 LOS -

HIJOS NO SUFREN LAS CONSECUENCIAS DE NULIDAD DEL MATRIMO~ 

NIO DE SUS PADRES, AÚN C(•ANDO ÉSTOS HUBIEREN PROCEDIDO DE. 

MALA FE 1 PUES SE CONSIDERARÁ QUE EL MATRIMONIO EXISTIÓ vh_ 
LIDA~ENTE TANTO PARA LOS HIJOS NACIDOS ANTES DE SU CELE~

BRACIÓN1 QUE Qi.EDARON LEGITIMADOS,Cl.'ANTO PARA LOS NACIDOS 

DURANTE ÉL A 300 DÍAS DESPUÉS DE LA DECLARACIÓN DE NULl-

DAD1 SI NO SE HUBIEREN SEPARADO LOS CONSORTES O DESDE SU 

SEPARACIÓN EN CASO CONTRARIO, EN CONSECUENCIA, LOS HIJOS 

TENDRÁN LA CALIDAD DE LEGITIMADOS O LEGÍTIMOS 1 RESPECTIVA 

MENTE CON LOS DERECHOS DE HEREDAR O EXIGIR ALIMENTOS, PRQ 

P IAt.'ENTE ESTAS ÚL T l~IAS CONSECIJENCIAS SE PRESENTAN EN NUE~ 

TRO SISTEMA COMO EFECTOS DE LA FILIACIÓN MJSMA Y NO DEL -

MATRIMONIO, YA QUE TANTO LOS HIJOS LEGÍTIMOS COMO NATURA

LES TIENEN DERECHO DE HEREDAR Y DE EXIGIR ALIMENTOS, EN -

CUANTO A LAS CONSECVENCIAS DE LA PATRIA POTESTAD, TAMPOCO 

SE AFECTA LA CONDICIÓN DE LOS HIJOS POR LA NULIDAD DEL MA 
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TRIMCNIO DE SUS PADRE'.i 1 DESDE EL PUNTO DE VISTA DE QUE LOS 

DERECHOS Y OLJLIGACIONES INHERENTES A LA MISMA SE ATRIElU-

YEN TANTO A LOS PADRES LEGÍTIMOS COMO A LOS NATURALES, PL 

RO SI EXISTEN EFECTOS ESPECIALES UNA VEZ DECLARADA LA NU

LIDAD DEL MA'rRIMONI0 1 QUE SE REGULAN EN LOS ARTÍCULOS 250 

y 260. 
ARTÍCULO 259.- "LUEGO QUE LA SENTENCIA SOBRE NULIDAD 

CAUSE EJECUTORIA, EL PADRE Y LA MADRE .PROPONDRÁN LA FORMA 

Y TÉRMINOS DEL CUIDADO Y LA CUSTODIA DE LOS HIJOS Y EL -

JUEZ RESOLVERÁ A SU CRITERIO DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTAN

CIAS DEL CAS0 11
, (1) 

EL JuEZ EN TODO TIEMPO PODRÁ MODIFICAR LA DETERMINA

CIÓN, ATENTO A LAS NUEVAS CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTEN, 

AR T Í CU LO 260, 
c) [fECTOS DE LA NULIDAD DEL MATRIMON 10 EN CUANTO A 

LOS BIENES,- DECLARADA LA NULIDAD 1 SE PROCEDERÁ A LA DIV~ 

SIÓN DE LOS BIENES COMUNES •. Los PRODUCTOS REPARTIBLES, SI 

LOS DOS CÓNYUGES HUBIEREN PROCEDIDO DE BUENA FE, SE DIVI

DIRÁN ENTRE ELLOS EN LA FORMA CONVENIDA EN LAS CAPITULA-

CIONES MATRIMONIALES, SI SÓLO HUBIERE HABIDO BUENA FE POR 

PARTE DE UNO DE LOS CÓNYUGES, A ÉSTE SE APLICARÁN ÍNTEGR~ 

MENTE ESOS PRODUCTOS, [N CASO DE MALA FE DE AMBOS 1 LOS -

PRODUCTOS SE APLICARÁN A FAVOR DE LOS HIJOS 1 ARTÍCULO 261, 
51 NO HUBIERE HIJOS Y LA MALA FE FUE DE LOS DOS 1 SE 

DIVIDIRÁN EN COM:ÍNLOS PRODUCTOS •. c 

LAS DONACIONES HECHAS POR UN TERCERO PUEDEN SER RE-

(1) CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. EDIT. PonRÚA. 

53A. ED1c1ÓN. MÉ~1co. 1984. 
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VOCAOilS, Lf\'~ Q 11f sr HICIEílCN LOS CÓNYUGES ENTílE sí QUEOA-

11.ü~ r lll''!S c0N r>Es1•Ecro AL cÓNYt1GE DC [lUENA rE. EL QUE AJ;. 

T~Ó DE lh~,L.:. FE DEOERÁ DEVOLVER LAS DONACIONES RECIO IDAS Y 

NO PODRÁ RECLhMAR LAS OUE {t_ HUOIERE OTORGADO, 51 AMBOS -

ACTUi,ílON DE '.'ALA FE NO PODRÁN HACERSE RECLAMACIÓN ALGUNA 

CON RESPECTO A SUS RECÍPROCAS DONACIONES 1 ARTÍCULO 262, 
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CAPITULO V 

LAS NUEVAS IDEAS SOBRE EL ~ATRIMONIO 

1. E$TADO ACTUAL OC LA SOCIEDAD AL RESPECTO 

2. NE CES IDAO';DE.fORTALECER:LA INSTITUC ION 
MATR IMON IAL ~f .. 

3. NECESIDAD DE SITUARSE EN LA REALIDAD Y 
LEGALIZAR LAS UNIONES ~!ATRIMONIALES 
LIBRES 



1. EsT;:.oo hCTUAL DE LA SOCIEDAD AL R[SPECTO. 

NINGÚN OTRO HECHO DE LA HISTORIA CONTEMPORÁNEA, NI -

OTRO ACONTECIMIENTO SOCIAL, NINGÚN OTRO ELEMENTO DE PODER 

O DE CRISIS POSEE LA FUERZA, EL DRAMATISMO, LA CONNOTA- -

CIÓN ECONÓMICA Y POLÍTICA QUE TIENE, EN EL DÍA DE HOY, LA 

EXPLOSIÓN DEMOGRÁFICA. 

EL CRECIMIENTO POBLACIONAL ES, SIN DUDA, EL CENTRO -. 
POR EXCELENCIA DE LOS PROBLEMAS DEL TERCER MUND0 1 V DE M( 
XICO EN ESPECIAL. 

LA INTENSIDAD Y EXTENSIÓN DEL PROBLEMA, LA VARIEDAD 

DE sus suPuEsTos y LA MAGN 1 TUD DE sus coNsÉ:cuEr-Jc'1~s',. Ex 1:.. 

GE Y OBLIGA AL DISCERNIMIENTO CRÍTICO DE LA ACCIÓN HISTÓ

RICA QUE DEBE ACOMETERSE. 

PARA MÉXICO LA POBLACIÓN ES EL OBJETIVO DE TODA PoLl 

TICA. LA ACCIÓN PÚBLICA NO TIENE MÁS FINALIDAD QUE EL PER 

FECCIONAMIENTO CONSTANTE DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 

EXISTENCIA, PRECISAMENTE DE SU POBLACIÓN, ASEGURAR A CADA 

INDIVIDUO IGUALDAD DE OPORTUNIDADES MATERIALES PARA SU D,S_ 

SENVOLVIMIENTO Y EXPRESIÓN PERSONALES, NUESTRA ÜRGANIZA-

CIÓN EMANA DE UNA REVOLUCIÓN CUYA META ES LA DEMOCRACIA -

INTEGRAL, POLÍTICA, ECONÓMICA Y SOCIAL, SU OBJETIVO ESEN

CIAL ES ELEVAR LA CALIDAD DE LA VIDA DE TODOS LOS MEXICA-

NOS, 

COMO CONSECUENCIA DE NUESTRA FILOSOFÍA ~ociAL; y DE 

LA PROTECCIÓN QUE EL ESTADO BRINDA~ LA VIDA,.Mtxico TIE

NE HOY, UNA DE LAS MÁS ALTAS TASAS DE CRECIMl.ENTÓ.DEMOGRÁ 

F 1co DEL MUNDO. EN Los AÑÓs cÚARE~TAS ÉRAMOS cERCA'DE 26 

MILLONES; 35, EN LOS SE~ENTAS; MÁS DE 48 AL l~lilAR~E LA 

SIGUIENTE DÉCADA, Y HO~\ 75 MILLONES, AL RITMÓ ACT~AL, 

NUESTRA POBLACIÓN SE DJPLICARÁ CADA VEINTE AÑOS; A LA --
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VUELTA DEL YA MUY CERCANO SIGLO XXI, DE NO OPERARSE UNA -

DISMINUCIÓN DE LA NATALIOA0 1 SEREMOS 155 MILLONES DE MEXJ_ 

CANOS. POR CADA MIL MEXICANOS NACEN ANUAL~ENTE 44 Y MUE

REN 9, EN NÚMEROS REDONDOS, 3.5 POR CIENTO DE INCREMENTO 

AL AÑO. 

NUESTRA POLÍTICA DE POBLACIÓN QUEDÓ AJUSTADA A IMPE

RATIVO MODULAR; EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. LA -

PLANEACIÓN FAMILIAR PERMANECE DENTRO DE LA EsrERA INTOCA

BLE DEL LIBRE ARBITRIO, y SE ATRIBUYÓ AL ESTADO LA ruN- -

CIÓN DE PROMOVER LA CAPACITACIÓN GENERAL PARA UN EJERCl~

CIO RESPONSABLE, RACIONAL E INrORMADO DE ESA SUPREMA PRE

RROGATIVA QUE ES LA PROCREACIÓN, 

PROCURAR LA PLENA INTEGRACIÓN DE LA MUJER A LA ACTI

VIDAD ECONÓMICA Y AL PROCESO EDUCATIV0 1 SOCIAL Y CULTU- -

RAL 1 A rlN DE CONVERTIR EN REALIDAD SU IGUALDAD JURÍDICA; 

POR ESO SE AUSPICIA UNA ACTITUD RESPONSABLE DE LOS l~DIV,l 

DUOS HACIA SU tUNCIÓN REPRODUCTIVA, RECHAZANDO TODA tORMA 

DE MACHISMO O DE DISCRIMINACIÓN. 

PROPUGNAR LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE PLANEACIÓN 

rAMILIAR, A TRAv{s DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS, DE SALUD -

PÚBLICA Y ~E SEGURIDAD SOCIAL, QUE PROPORCIONEN A LAS MU

JERES Y A LAS PAREJAS INrORMACIÓN 1 SERVICIO Y SEGURIDAD -

PARA QUE PUEDAN EJERCER, DE MANERA LIBRE Y RESPONSABLE, -

EL DERECHO A REGULAR EL TAMAÑO DE SU rAMILIA 1 CON EL PRO

PÓSITO DE REDUCIR LA NATALIDAD y RACIONALIZAR EN EL ruTu

RO EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN. 

ESTAS SON LAS METAS QUE DEBEMOS ALCANZAR PARA TENER 

UNA SOCIEDAD AL NIVEL: DE O~ROS PAÍSES CULTURALMENTE Mts -

AVANZADOS. 

EN EL CONJEXTO;ÓEL bEVE.~IR HISTÓRICO OE NUESTRO PUE

BLO, NO NADA MAS·EL'¡.¡§~B·~É HA.DESTACADO E.N LA VIDA SO- -

CIAL 1 POLÍTICAO.CULTURALiSINOTAMBIÉN LA MUJER HAVENI-
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DO PARTICIPANDO DE MANERA PAULATINA Y HOY EN DÍA CON MAS 

INSISTENCIA: NO S !EMPRE ruc ASÍ• 

A PRINCIPIO DE ESTE SIGLO LA EDUCACIÓN DE LA MUJER -

ESTABA DESTINADA CASI ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A PREPARARLA 

PARA EL MATRIMONIO; LAS ABUELAS Y TODAVÍA LAS MADRES DE -

ALGUNAS DE ELLAS ERAN EDUCADAS DESDE PEQUEÑAS PARA QUE -

APRENDIERAN A SER BUENAS MADRES Y EXCELENTES ESPOSAS; CO

CINAR, OORDAR 1 TEJER, TOCAR EL PIANO Y HACER PAÑALES, -

ERAN ALGUNAS DE LAS TANTAS TAREAS PARA·LAS QUE LA MUJER -

DEBÍA PREPARARSE HASTA QUE LLEGARA SU MOMENTO DE REALIZA

CIÓN: CASARSE, TENER HIJOS Y VIVIR YA PARA SIEMPRE DEPEN

DIENTE, SOMETIDA Y EN MUCHOS CASOS SOPORTANDO SITUACIONES 

HUMILLANTES, BAJO EL MANDO Y AUTORITARISMO DE SU LLAMADO 

ESPOSO. 

ESAS FUERON LAS COSTUMBRES, LOS CÁNONES QUE ESTABAN 

ESTABLECIDOS Y QUE PERDURARON DURANTE SIGLOS 1 RELEGANDO A 

LA MUJER A UN ESTADO DE IGNORANCIA CASI EXTREMA E IMPOSI~ 

BILITÁNDOLA PARA COMPROBARSE A SÍ MISMA Y A LA SOCIEDAD -

QUE LA RODEABA, SUS CAPACIDADES INTELECTUALES 1 FÍSICAS Y 

MORALES• 

EL TIEMPO HA PASADO Y MOY EN DÍA 1 NO SIN ENORMES DI

FICULTADES Y SOBRE TODO DE TIPO SOCIAL, LAS MUJERES COMEli 

ZARON A LIBtRARSE DE AQUELLA SITUACIÓN A TODAS LUCES IN-

JUSTA Y NEGATIVA Y lOBRE TODO ABSURDA PARA QUIEN SE SABE 

SER HUMANO PENSANTE Y Nb UNA ESCLAVA DIGNA DE LÁSTIMA O -

DE CONSIDERACIÓN POR SU INFERIORIDAD, 

A MEDIADOS DE Los AÑOS SESENTAS EMPEZARON A SURGIR -

EN DIFERENTES PARTES.DEL MUNDO ORGANIZACIONES DE MUJERES 

CUE LUCHABAN A FAVOR DE LA IGUALDAD CON EL HOMBRE, EN TQ 

DOS LOS SENTIDOS, DE ESTA MANERA fUE COMO LA MUJER CO-

'.'ENZÓ A GANAR CIERTOS DERECHOS QUE ANTERIORMENTE LE. ESTA

BAN COMPLETAMENTE NEGAOOS 1 AUNQUE NUNCA EN CONDICIONES --
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EXACTAMENTE IGUALES A LAS DEL HOMBRE. A PARTIR DEL AUGE 

DEL MOVIMIENTO DE LA LIOERAC16N SEXUAL rEMENINA 1 SURGl6 -

UN EXTRAÑO rEN6MENo, LAS J6VENES NO DESEABAN COMPROMISOS 

MATRIMONIALES, EMPEZARON A fORMAR UNIONES MATRIMONIALES -

LIBRES CON EL OBJETO DE VIVIR CON LA PAREJA DE SU ELEC- -

C16N, A SABIENDAS DE LAS OBLIGACIONES PROPIAS QUE TRAEN -

ES TAS UN IONES• 

YA NO SE NIEGA LA POSIBILIDAD DE ESTUDIAR, TRABAJAR 

Y SER AMAS DE CASA 1 HOY.PARA LA MUJER SE HA ABIERTO UN -

NUEVO HORIZONTE QUE CONSISTE EN OBTENER UNA NUEVA CONCIEli 

CIA Y UNA MAYOR VISIÓN CON RELACIÓN AL MATRIMONIO PARA -

PLANEAR MEJOR SU rAMILIA 1 QUE LE AYUDA A VER LA VIDA DE -

OTRA roRMA y ENTENDER QUE NO SON SERVIDORAS DE LOS HOM- -

BRES 1 SINO SERES HUMANOS IGUAL QUE ELLOS 1 CON LAS MISMAS 

CAPACIDADES• 

TAMBIÉN ES NE CESAR 10 QUE VEAMOS ESTA PROBLEMÁTICA CQ. 

MO UN PROCES0 1 Y QUE ENTENDEMOS QUE COMO TAL 1 ~O PUEDE 

SER ALGO QUE CAMBIE RADICALMENTE, SINO QUE NECESITA DE 
,· ":>··,, .... 

TIEMPO Y DE ALGUNOS OTROS rACTORES QUE IRAN HACIENDO DEL 

MOVIMIENTO DE LIBERACIÓN fEMENINA UN MOVIMJENTO POSITIVO, 
NECESARIO E INMINENTE, .· '"·>··:•, 

EN LA ACTUAL IDAD 1 LAS RELAC IONES;.DÉ_;PAREJA SE TORNAN 

DlfÍCILES, POR UN LADO, SE TIENE LA~i~ENCIA DE' NUESTRAS 
' ,, .. , i .,., ~ ', '· ' . 

ABUELAS Y MADRES QUE NOS MARCAN Ü.pOSl.CIÓN TRADICIONAL l.§. 

TA (CASARSE, TENER HIJOS y VIVIR,DEf'~Nójqm:s DEL ESPOSO), 
: ' '~· .... 

y POR OTRA PARTE HAN SURGIDO LAS NUEVAS r'DEAS DE LA LIBE-

RACIÓN fEMENINA, QUE APARTE DE PRO~ONE~ A LA·MUJER COMO -

UN SER ABSOLUTAMENTE CAPAZ DE REALIZAR ;CUALQUIER ACT IVI--
... : . -

DAD QUE ANTES ESTABA RESERVADA EXCLUSIVAMENTE A LOS HOM--

BRES, TAMBIÉN PRESENTÓ A LAS MUJERES\AALTERNATIVA DE V.l 

VIR SOLAS o EN UNIÓN LIBRE, HECHO ~UE LES oró INDEPENDEN

CIA Y LIBERTAD DE ACCIÓN, 
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ESTAS DOS POSICIONES TAN CONTRARIAS UNA DE LA OTRA, 

HAN PROVOCADO QUE LAS MUJERES Y TAMBl{N LOS HOMBR~ SE HAN 

ENCONTRADO EN UNA SITUACIÓN INDEFINIDA EN CUANTO A LO QUE 

SE REF" IERE A LA PAREJA. 

LA MEJOR FORMA DE RESOLVER DICHO CONFLICTO, ES ERAA

DICANOO LA TRADICIÓN QUE MARCA A LA MUJER COMO SERES INÚ

TILES PARA CUALQUIER OTRA COSA QUE NO SEAN LAS LABORES 

DEL HOGAR Y LA REPRODUCCIÓN DE LA ESPECIE, Y EMPE2AR A -

CREAR CONCIENCIA JUNTO CON su COMPAÑERO PARA QUE Los DOS 

UNIDOS EN UNA MISMA DECISIÓN COMPARTAN LA VIDA, ~ENSA~DO . . ·, :· .. "·.':. ;~ .. : .... · 
QUE Lbs DERECHOS Y OBLIGACIONES DE CADA UNO ESTARA~ MEDI-

DOS POR LAS PAUTAS QUE LA RELACIÓN VAYA MA~CAN~()~ ~.·DE E.§. 

TA MANERA, YA SEA EN MATRIMONIO LEGAL O EN,UNION MA~RIMO

NIAL LIBRE, LLEVEN 
1
UNA VIDA ARM6NICA Y fEL12 •. 

2. NECESIDADES DE FORTALECER tA INSTITUC ION W~TR IMO
N IAL. 

EL MATRIMONIO ES LA INSTITUCIÓN BÁSICA DEL DERECHO -

DE FAMILIA, POR SER LA FORMA REGULAR DE CONSTITUIR ÉSTA; 

POR ELL0 1 ·EL CÓDIGO CIVIL ~E PREOCUPA POR ESTABLEttR NOR

MAS RELATIVAS A LOS DIVERSOS ASPECTOS DEL MATRIMONIO; RE

QUISITOS PAR.A CONTRAERLO, COMO DERECHOS Y OBLIGACIONES -

QUE NACEN DE ÉL Y LOS EFECTOS QUE PROCEDE EN RELACIÓN A -

LOS HIJOS, CON LOS BIENES DE LOS ESPOSOS. 

FORTALECER AL MATRl~ONIO EN NUESTRA SOCIEDAD 1 ES BU.§. 

CAR LOS MEO IOS P!IJ!.A LOGRAR, QUE LAS PAREJAS TENGAN UNA Sf. 

GUR IDAD SOCIAL, EDUCATIVA Y SOBRE TODO UNA TRANQUILIDAD -

ECONÓMICAj FACTORES ÉSTOS, NECESARÍSIMOS, POR NO DE,CIR l!::J. 

DISPENSABLES, EN NUESTRO ÁMBITO DE DESARROLLO. E~ LA SO

CIEDAD MEXICANA, VARIADOS Y DE DIFERENTES RAÍCES SON LOS 
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f>RODLEMAS QUE AFRONTAN LAS UN IONES MA TR IMON IAL[S 1 VA SEAN 

LAS TRADICIONALES, O LAS LIOREs: PERO TODAS ELLAS NECESI

TAN LA PROTECCIÓN Y ORIENTACIÓN SOCIAL QUE DEBE PROPORCIQ 

NAR EL ESTADO, ~ 

ACTUALMENTE SE HAN TOMADO MEDIDAS, EN VIRTUD DEL PRQ 

BLEMA DE SOBREPOBLACIÓN QUE TENEMOS 1 LAS PAREJAS MEXICA-

NAS HAN CARE c IDO. POR s !EMPRE' DE LA CONC IENT l 2A c IÓN y N!;,. 

CESIDAD DE PLANIFICAR LA FAMILIA, HOY EN DÍA, ES COMÚNt·

VE~ COMO TODAVÍA EXISTEN FAMILIAS MUY NUMEROSAS; GENERAL

MENTE ÉSTAS,SON RESABIOS DE LAS IDEAS TRADICIONALISTAS DE 

, NUESTRO PUEBLO; PERO TAMBIÉN EXISTEN PAREJAS, QUE ANTE -

LAS NUEVAS IDEAS DEL MATR IMON 10 1 VAN SUPERANDO LA AMENAZA 

DE LA SOBREPOBLACIÓN 1 BUSCANDO LA ORIENTACIÓN APROPIADA~ 

PARA NO LLENARSE DE HIJOS, O BIEN DECIDIENDO NO TENER NI!'! 

GUNO, 

PARTAMOS DEL EXCESIVO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN 

NUESTRO PAÍS, PARA PLANTEAR UNA PLANIFICACIÓN FAMILIAR, -

DISTINGUIÉNDOLA DE LA PATERNIDAD RESPONSABLE Y A SU VE2 -

DEL CONTROL DE LA NATALIDAD. ESTOS TRES CONCEPTOS NO PU!;. 
'' < ' , , 

DEN SEPARARSE N.I UTILIZARSE COMO SINONIMOS 1 ESTAN UNIDOS 

PARA UN MISM()F'ÍN;.Y.SE;
1

~ANEJAN AL MISMO TIEMPO, SUS.TAN-

CIALMENTE ESTl~ UNIDos;uNOS A OTROS. LA PLANIFICACiÓN ra 

MILIAR CONSISTE EN LA.ACTITUD CONSCIENTE.Y DELIBERADA DE 

LOS PADRES, PARA DETERMINAR CUÁNTOS HIJOS y· CADA CUANDO -

DESEAN TEN~RLOS, PLANEAR~ TA~BIÉN SJGNIFICA, QUE SI LA Pa 

REJA DECIDE NO TENER HIJOS 1 ES LIBREMENTE Y DE COMÚN.- -

ACUERDO, [sTA DECISIÓN DE LOS PADRES SE ENCUENTRA REGULA 

DA EN NUESTRA LEGISLACIÓN FAMILIAR. 

EL CONTROL DE LA ~~TALIDA0 1 ES LA LIMITACIÓN DEL NÚ

MERO DE HIJOS EN UNA·FAMl~IA A TRAVÉS DEL CONOCIMIENTO Y 

APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS Y MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS 1 LOS 

CUALES INTENCIONA~ Y DELIBERADAMENTE, EVITAN Y PREVIENEN 
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LA CONCEPCIÓN; LA PATERNIDAD Y MATERNIDAD RESPONSABLES, É~ 

1AS SE BASAN EN EL LIBRE EJERCICIO DEL DERECHO INDIVIDUAL, 

PARA DECIDIR EN FORMA LIBRE Y RESPONSABLE EL NÚMERO DE Hl 
JOS, INCLUYEIJDC EL DERECHO A NO TENERLOS. 

EL (STA00 1 PARA AYUDAR AL CONTROL DE LA SOBREPOBLA-

CIÓN1 DEBE PONER A DISPOSICIÓN DE LAS PAREJAS, LOS MÉTO-

DOS MÁS EFICACES PARA CREAR UNA FAMILIA CON M~S OPORTUNIQ 

DAOES DE DESARROLLO EN TODOS LOS ASPECTOS 1 Y EN TODOS LOS 

NIV~LES; DE TAL FORMA QUE LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y EL 

CONTROL DE LA NATALIDAD, SE HARÁN CON PROGRAMAS COMPLEMEli 

TARIOS DEL DESARROLLO ECONÓMICO E INDUSTRIAL DEL PAÍS; F

POR LO QUE ES NECESARIO LEGISLAR EN ESTA MATERIA, ATEN- -

DIENDO A LOS DIVERSOS MARCOS Y ESTRUCTURAS SOCIALES. Es

TOS PROGRAMAS DEBEN ESTAR ENCAMINADOS A LAS CLASES SOCIA

LES QUE POR SU SITUACIÓN ECONÓMICA Y CULTURAL NO TENGAN A 

SU ALCANCE LAS TÉCNICAS Y MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS. 

EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO ES EL MOVIMIENTO NATURAL 

DE LA POBLACIÓN, ENTENDIDO COMO DIFERENCIA ENTRE LA NATA

LIDAD Y LA MORTALIDAD. 

TODA FAMILIA MEXICANA TIENE DERECHO A UN NIVEL DE V.L 

DA ADECUADO; PARA GARANTIZAR LA SALUD, EDUCACIÓN, BIENES

TAR, ALIMENTACIÓN, VESTIDO, VIVIENDA, AS.)STENCIAMÉDICA Y 
-. . . ' 

LOS SERVICIOS SOCIALES NECESARIOS; 

EL GOBIERNO REQUIERE DE. ~A LEGISLACIÓN FAMILIAR MÁS 
, 1 '' .'. ~-;_.'· '.-- · .. :. '__,,:> -,- T , .' ' - •• 

DINAMICA, MAS ACTUANTE, QUE PROTEGAC TODOS. LOS ASPECTOS DE 

LA PAREJA MEXICANA. 

EPILOGANDO ESTE APARTADO DIRÉ QUE EL MATRIMONIO ESl 

UN ACTO SOLEMNE, INSTITUCIONAL Y CONTRACTUAL, CON IGUALDAD 

JURÍDICA ENTRE LOS CÓNYUGES, Y EL DERECHO DE FUNDAR UNA -

FAMILIA DE coMÚN ACUERDO A Cos PRECEPTOS v NORMAS DEMOGRá 

FICAS NACIONALES, ASÍ COMO A CONOCER LOS MEDIOS PARA DEC.l 

DIR EL NÚMERO Y ESPACIAMIENTO DE LOS HIJOS, 
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3.- NECESIDAD DE SITUARSE EN LA REhLID,..,Q Y LEGALIZAR 

LAS UN IONES í•1:A TR IMON IALES LIBRES. 

PARA AJUSTAR LA LEGISLACIÓN MEXICANA A LA REALIDAD, 

DEBE CONTEMPLARSE. UNA FORMA DE UNIÓN MATRIMONIAL QUE NO -

ES SOLEMNE N 1 SACRAMENTAL, SINO UN MATR IMON 10 DE CO.NDUC-

TA1 DE COMPORTAMIENTO O CONSENSUAL; YA QUE LAS PARTES SE 

COMPORTAN COMO MARIDO Y MUJER Y ESA ACTITUD DEBE SER RECQ. 

NOCIDA LEGALMENTE EN NUESTRA SOCIEDAD, 

A ESTE TIPO DE UNl6N MATRIMONIAL LIBRE, SE LE HA QU~ 

R 100 CONFUNDIR CON EL CONCUBINATO, FIGURA QUE CONTEMPLA -

NUESTRA LEGISLACIÓN; PERO NO LE DA A LA PAREJA MÁS DERE-

CHOS, QUE AQUELLOS QUE LE CORRESPONDEN A LOS HIJOS; CUAN

DO LOS HAY POR EFECTOS DE ESA UNIÓN, EN LA ACTUALIDAD, 

EXISTEN FIGURAS SIMILARES A LA UNIÓN MATRIMONIAL LIBRE, Y 

AL CONCUBINATO, QUE ~ON CONTEMPLADAS EN OTRAS LATITUDES~ 

DEL MUNDO OCCIDENTAL; POR EJEMPLO TENEMos: EL MATRIMONIO 
' A PRUEBA, MATRIMONIO A PLAZO FIJ0 1 MATRIMONIO COHABITACIÓN 

y MATRIMONIO COLECTIVO; TODAS y CADA UNA DE lsiAs FIGURAS . , 
TIENE.N SIMILITUDES Y DIFERENCIAS ENTRE Slo 

COMO ANTECEDENTE DE TODAS ESTAS UNIONES MATRIMONIA-

LES, SÓLO ME REMONTO A ROMA, EN DONDE SE ENCUENTRA,. LA -

UNIÓN LIBRE Y DE MATRIMONIO LLAMADA CONCUBINATO; Y AL - -

EFECTO DE DESCRIBIRLO EXPONGO out: 

CONCEPTO DE CONCUBINATO,- 11 LA PALABRA CONCUBINATO -

ALUDE. ETIMOL6GICAMENTE 1 A LA COMUNIDAD DE LECHO, Es ASÍ -

LA VOZ QUE SUGIERE UNA MODALIDAD DE LAS RELACIONES SEXUA

LES MANTE.NIDAS FUERA'. DEL MATRIMONIO, COMO UNA EXPRES16N -

DE LA COSTUMBRE", (1 ), 

( 1 ) E NC 1 CLOPED IA JURÚJ ICA O~if:BA' TOMO 111. INDUS TR 1 A GRÁ
f ICA DEL LIBRO, BUENOS AIRES, 1979, p, 616, 
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"COMO INSTITUCIÓN, EL CONCUBINATO DEBE SU NOMBRE, -

LEGAL~·ErnE ADMITIDO A LA LEY JULIA DE AouLTERllS, DICTADA 

POR ~UGUSTO EN EL AÑO 9 o.e. CoN ANTELACIÓN A ESA LEY -

OUE LO DEFINIÓ Y LO REGULÓ, EL CONCUBINATO ERA UN HECHO -

AJENO A TODA PREVISIÓN LEGAL 1 Y LA MUJER QUE INTEGRABA LA 

UNIÓN IRREGULAR, SE. LLAMABA ENTONCES PELLE.X. PosTERIORME!:!. 

TE RECIBIÓ EL NOMBRE DE CONCUBINATO, , , 11 (1) 
11EN CUANTO AL RÉGIMEN EN SÍ 1 TE.NÍA NOTORIAS SEMEJAN

ZAS .CON EL MATRIMONIO LEGÍTIMO O JUSTUM MATRIMONIUM 1 - -

UNIÓN CONCERTADA CONFORME A LAS REGLAS DEL DERECHO CIVIL. 

Así E.L CONCUBINATO PRESUPONE. LA HABILIDAD SEXUAL, ES DE-

CIR1 LA PUBERTAD Y EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE MANTENER RE

LACIONES CON MÁS DE UNA CONCUBINA, COMO IGUALMENTE, out -
UN HOMBRE CASAD0 1 PUEDA, ADH'.ÁS 1 VIVIR EN CONCUBINAT0 11

• -

(2) 

EN UN PRINCIPI0 1 EL CONCUBINATO NO PRODUCÍA NINGUNO 

DE LOS EFECTOS CIVILES UNIDOS A LAS JUSTAS NUPCIAS, LA M.!J. 

JER NO ALCANZABA LA CONDICIÓN SOCIAL DEL MARIDO. Los Hl-

JOS DE LA CONCUBINA QUEDABAN FUERA DE LA íAMILIA DEL PA--. 

ORE, fuE HASTA LA CONSTITUCIÓN PROMULGADA POR CONSTANTI

NO CUANDO ENTONCES LOS HIJOS NACIDOS DEL CONCUBINATO TE

NÍAN UN PADRE LEGALMENTE DECLARADO Y SE ENCONTRABAN LIGA

DOS POR UN' LAZO DE PARENTESCO NATURAL. JusTINIANO CONCE-

DIÓ A LOS HIJOS NATURALES UN DERECHO DE SUCESIÓN LEGÍTIMA 

A LOS BIENES DEL PADRE, ADEMÁS LOS HIJOS NACIDOS EN CONC~ 

B INATO TENÍAN DERECHO A EXIGIRLE ALIMENTOS. 

(1) ENCICLOPEDIA JURIDICA Otl.EBA, OB, C1T. p. 617. 

(2) PETIT, tuGENE, TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO, -

E O 1 T , NA C 1 ONA L , MÉ X 1 CO. P , 111 , 



11 EN tL DtR(CHO Rorl;\NO, SE íl[GLAMENTA EL CONCUG INATO y 

RtCONOCE LA PRODUCCIÓN Dt CIERTOS EíECTOS 1 A LA UNIÓN EN

TRE UN VARÓN Y UNA MUJER, QUE SIN HABER CONTRAIDO JUSTAE 

NUPTIAE 1 LLEVABAN VIDA EN COMÚN. 

LA COHAB 1 TAC IÓN POR UN 1 IEMPO PROLONGADO, COMO MARI

DO y MUJtR (s1 AMBOS SON PÚBtRES y CÉLIBES) rut LA OASE -

PARA QUE EN ROMA SE ACEPTARA UNA FIGURA PAR1 ICULAR DEL Mf!. 

TRIMONIO (EL MATRIMONIO POR usus), A TRAVÉS DEL CUAL PO-

DRÍA REGULARIZARSE ANTE EL DERtcHo, LAS RELACIONES ENTRE 

QUIENES VIVÍAN tN ESA SITUACIÓN; ADOU !RIENDO ASÍ AQUEL E~ 

TADO DE HECHO, CARTA DE LEGITIMIDAD ANTt EL DERECHO, CON 

LAS CONSECUENCIAS PROPIAS DEL MATRIMONI0, 11 (1) 

ÜURANTE EL MEDIOEVO, EN ESPAÑA, ESTE TIPO DE UNIONES 

SEXUALES PERMANENTES ENTRE HOMBRE Y MUJER NO LIGADOS POR 

MATRIMONIO, FUE OBJETO DE UN CIERTO TIPO DE REGULACIÓN J~ 

RÍDICA, SE LE CONOCIÓ CON EL NOMBRE DE 11 BARRAGANIA 11
, 

LAS PARTIDAS CONSAGRAN TODO UN TÍTULO (X IV PARTIDA -

CUARTA) QUE SE DENOMINA: 110E LAS OTRAS MUGE RES QUE l IENEN 

LOS OMES 1 QUE NON SON DE BENDICIONES", EN ESlA LEGISLA- -

CIÓN SE AUTORIZA A LOS SOLlEROS A TENER BARRAGANA" SIEM-

PRE QUE PUEDA CASAR CON ELLA, SI QUISIERE 11 ,,, (2) 

EL MATRIMONIO A PRUEBA,- Es UN ESTADO DE CONVIVENCIA 

LEGAL, ACEPlADO POR AMOR 1 ESPÍRITU DE COMPAÑÍA Y COOPERA

CIÓN DE PERSONAS QUE POR MOTIVOS ECONÓMICOS, DE SALUD, DE 

TEMPERAMENTO, ElC,, NO ESTÁN DISPUESTAS EN EL MOMENTO DE 

SU MATRIMONIO A ASUMIR EL CUIDADO DE UNA FAMILIA, 

(1) GALINDO GARFIAS, IGNACIO. DERECHO CIVIL. Eo11, PORRÚA, 

MÉXICO. 1985. p, 481. 
(2) Os. C11, 
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S1 ESTA rorwA DE r.'fdR!r.'ONIO fUEPI\ RECONOCIDA POR LA 

LEY, LAS PEP'.:vN:.s QUE LO PRl\CTICl\N IMPLÍCITAMENTE ESTÁN -

DECLARANDO QUE SU PROPÓSITO ES NO TENER ~IJOS 1 POR LO - -

TANTO ESTAS PERSONAS NO TIENEN DERECHO A PROBAR LA POSIBl 

LIDAD DE LA PROCREACIÓN. 

CoMpí,RATIVAMENTE 1 ESTA F'IGURA DIFIERE DE LOS F'INES -

DEL V.ATRIMONIO TRADICIONAL, PUES EN ÉSTE SE BUSCA PERPE-

TUAR LA ESPECIE, EN CAMBIO EN AQUÉL, LA OBLIGACIÓN ES NO 

TENERLOS. 

ESTE TIPO DE MATRIMONIO ES PRACTICADO EN EUROPA; PE

RO ES ~N LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, EN DONDE SE HA E! 

TENDIDO MAS SU PRÁCTICA; LLEGANDO HASTA LA POSIBILIDAD DE 

REGLAMENTARLO, COMO F'UE EL CASO, EN OUE UN SE~ADOR POR EL 

ESTADO DE ÜELAWARE 1 PRESENTÓ UN PROYECTO DE LEY EN DONDE 

SE AUTORIZABAN LOS MATRIMONIOS DE PRUEBA, POR LA DURACIÓN 

MÁXIMA DE UN AílO, Y AL LLEGAR ESTE TÉRMINO, LA PAREJA DE

SEABA CONTINUAR, QUEDABAN CASADOS DEF'INITIVAMENTE 1 SIN.-

QUE LA LEY PUDIERA EN LO F'UTURO CONCEDERLES EL DIVORCIO, 

EN ALEMANIA. ~E PROPUSO QUE EL MATRIMONIO DE PRUEBA fÜERA 

UN MATRIMONIO TEMPORAL; UNA ESPECIE DE COMUNIDAD~PARA - -

HOMBRE Y MUJER 1 DURANTE UN LAPSO DE TIEMPO LIMITADO A - -

UNOS cÍNCO AÑOS 1 QUE HABRÍA DEOETERMINARS.E,LEGALMENTE 1 -

SOBRE LA BASE DE UN CONTRATO EN QUE LAS' PARTES SE COMPRO

METEN A NO SEPARARSE ANTES DEL PLA20TIJ~oo. EN SUECIA 

rx1sTE LA roR1.1AL1zAc16N Cir:t51..X .~.:N\oN, ct.JP:r-iooLA MUJER sE 

EMBARAZA Y DA A Luz A UN Hl'Jo, 

NAS 

' . , .. · 

~.'A TR IMC·N 10 COLECTI va.- Sr TRA;. A ·CtJAN.Dó vAR 1As'~ PE Rso

coNs T 1 rnYEN DE coMuN ACUERDOUN.soLo •. MATR;MÓNío, EL-
• -.. ' .•. , ·"'.'· .. ·!" .-._.,,_ .. ,;· ., ,',·· 

NÚr.IERO DE PERSONAS QUE INTERVIENEN, PUEDE IR:DES,oE'ÜN MA-. ·. '. ' ·; .. •. : ~ - . . - . 

RID0 1 HASTA UNA VERDADERA COMUNA 1 .EN E~ OU~)y,Í\lr~ JUNTOS 

VARIOS HOMBRES Y VARIAS MUJERES. fORMANDO Ú,NA SOLA F'AMILIA, 
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Y ENTRE TODOS SE COMPARTEN LOS OEOERES Y RESPONSABILIDADES 

Y EL CUIDADO Y EDUCACIÓN DE LOS HIJOS 1 IMPLICANDO LA REL~ 

CIÓN SEXUAL, Los PARTIDARIOS DE ESTE TIPO DE UNIÓN LO COli 

SIDERAN VENTAJOSO, ARGUMENTANDO QUE LOS HIJOS NO SE CIR-

CUNSCRIBEN A UNA SOLA MADRE Y A UN SOLO PADRE 1 PUES LOS -

HIJOS HABIDOS SON HIJOS DE TODOS Y LA COMUNA LOS EDUCA, -

CoN ESA CONCEPCIÓN DEL MATRIMONIO, SÓLO ES POSIBLE EN LOS 

PUEBLOS DE UNA ALTA CIVILIZACIÓN, EN DONDE LOS VALORES MO 

NOGÁMICOS HAN SIDO SUPERADOS, COMO ES EL CASO DE LOS PAl 

sEs EscANDINAvos. 

El MATRIMONIO A PLAZO FIJO,- EsTE MATRIMONIO ES AOUÉL 

EN EL QUE LOS COMPONENTES SE CASAN POR UN DETERMINADO NÚ

MERO DE AÑOS 1 ORDINARIAMENTE CON LA OPCIÓN DE RENOVAR EL 

CONTRATO SI AMBOS LO DESEAN. GENERALMENTE EL QUE MÁS SE -

REALIZA ES EL DE CINCO AÑos: PERO HAY OTROS QUE LO HACEN 

POR VEINTE AÑOS 1 CALCULANDO EL PERIÓDO DE CRIANZA Y LA -

EDUCACIÓN DE SUS HIJOS, 

EL MATRIMONIO COHABITACION,- EN ESTA UNIÓN Es ORIGI~ 

NADA POR LA COHABITACIÓN CONTINUA E ININTERRUMPIDA DE LAS 

PAREJAS 1 V NO POR EL CONSENTIMIENTO DADO POR EL ESTADO; -

SI DE ESTA UNIÓN NACEN HIJOS, ESTOS NO SERÁN NATURALES NI 

LEGÍTIMOS 1 SE CONSIDERARAN SIMPLEMENTE HIJOS, LOS PADRES 

AL REGISTRARLOS, DESDE ESE MOMENTO ORIGINAN UNA DECLARA-

CIÓN DE COHABITACIÓN PARA ESTABLECER CLARAMENTE LA FILIA

CIÓN DE LOS HIJOS V LOS DERECHOS RESPECTO A LOS PADRES, 

EsTA UNIÓN NO IMPLICA DEBERES DE FIDELIDAD, VA QUE -

LAS PARTES PERMANECEN LIBRES. Los PADRES DEBER~N CONTI- -

NUAR OCUPÁNDOSE OE LA EDUCACIÓN Y CUIDADO DE LOS HIJOS, 

DEPENDIENDO DE SU SOLVENCIA ECONÓMICA, 

EN NUESTRO PAÍS, AL ocJRRIR LA SEPARACIÓN DE LA IGL~ 
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SIA y EL [sTi1Do, SE DESCNOCIÓ IODO CARÁCTER LEGAL ALMA

TRIMJNIO RELIGIOSO; MAS LA INMENSA 1.~AYORÍA DE NUESTRO PUf.. 

BLO, SIGUIÓ CONSERVANDO LAS DISPOSICIONES Y ACTITUDES DE 

LA IGLESIA, EN CONSECUENCIA HUBO REBELDÍA PARA ACATAR LAS 

DISPOSICIONES LEGALES Y SE CONTINUARON CELEBRANDO LOS MA

TRl~ONIOS RELIGIOSOS, LA FALTA DE CUMPLIMIENTO A LA LEY -

PARA CELEBRAR MATRIMONIOS ANTE EL REGISTRO CIVIL, CONVER

TfA A LAS UNIONES RELIGIOSAS EN UNIONES CONCUBINARIAS 1 -

VIS1AS EN ESTRICTO DERECHO, ES DECIR NO OBSERVABAN LA NO~ 

MA LEGALMENTE ESTABLECIDA; POR LO TANT0 1 NO ERAN NORMAS -

LEGALES LAS QUE OBLIGABAN A LOS CÓNYUGES UBICADOS EN ESA 

SITUACIÓN, SINO NORMAS DE CARÁCTER RELIGIOSO Y MORAL, No 
ERA ENTENOlaLE PARA LA GENERALIDAD DEL PUEBLO EL QUE EL -

MATRIMONIO RELIGIOSO CARECIERA DE VALIDEZ LEGAL; YA QUE -

ANTE LA LEY SE CONSIDERABAN Y SE SIGUEN CONSIDERANDO CON

CUBINATOS, 

LA UN IÓN QUE MÁS ME INTERESA ES AQUÉLLA CELEBRADA -

POR PERSONAS QUE ESTANDO EN POSIBILIDAD TEÓRICA DE CASAR

SE, FORMAN UNA l'NIÓN LIBREMENTE Y CONSTITUYEN UNA FAMILIA 

EN FORMA DE ~ATRIMONIO; PEROS IN LOS REQUISITOS LEGALES -

QUE SE EXIGEN, 

LA LEY HA OTORGADO CIERTOS DERECHOS Y OBLIGACIONES -

PARA EJE RC 1 TAR Y CUMPL 1 R ENTRE LOS, CONCUB INOS Y CON RES-

PECTO DE sus ~IJos; PERO ES MENESTER PRECISAR QUE LOS Ml1 

MOS SE DERIVAN POR EL DERECHO DE LA FILIACIÓN Y NO COMO -

INSTITUCIÓN MATRIMONIAL, COMO EN EL CASO DE LOS CÓNYUGES 

UNIDOS CIVILMENTE. 

AL REFERIRME A LAS UNIONES MATRIMONIALES LIBRES Y DE 

QUE ÉSTAS SEAN LEGALIZADAS, EN ESE PUNTO CONCUERDO.CON LA 

TESIS DEL ÜR, RAdL ÜRTIZ URQUID1 1 EN EL SENTIDÓ DE QUE LAS 

UNIONES MATRIMONIALES LIBRES DEBEN SURTIR LOS EFECTOS PRQ 

P IOS DEL MATRIMONIO, AL RESPECTO, EL EM{RITO-MAEST~Ó 1 MA-
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NlílESTA QUE LA SIMPLE CONVIVENCIA, TRATO SEXUAL PROLONG~ 

DO DE UN SOLO HOMBRE Y DE UNA SOLA MUJER, LIBRES DE MATR.J. 

MONIO Y QUE ESTÁN EN APTITUD PARA CASARSE CONSTITUYE MA-

TR IMON 10. Es TA .ES LA RE.AL IDAD DE MÉXICO Y DEL MUNDO, EX 1~ 
TEN MÁS UN IONES CONCUB INAR IAS QUE LEGALES. ENTONCES EL -

LEGISLADOR DEBE ~~~¡~:¡TENTO A LA REALIDAD Y NO IGNORAR -

LAS SITUACIONES REALES QUE OPERAN EN NUESTRO PAÍS, PUES -

DEBE LEGISLAR PARA EL PUEBLO. 

EN EL PRIMER CONGRESO MUNDIAL SOBRE DERECHO FAMILIAR 

Y ÜE~ECHO CIVIL REALIZADO EN NUESTRO PAÍS, EN EL ·PUERTO -

DE ACAPULCO, GRo., DEL 23 AL 29 DE OCTUBRE DE 1977 1 EL -

DR. RAdL 0RTl2 URQUIDI PROPUSO EL RECONOCIMIENTO LEGAL A 

LAS UNIONES MATRIMONIALES LIBRES, RECONOCIENDO ~UE HABRÍA 

DOS MATRIMONIOS, EL SOLEMNE QUE CONOCEMOS Y EL MATRIMONIO 

POR COMPORTAMIENTO. 
11 lA SIMPLE CONVIVENCIA MARITAL, INICIADA SIN f'ORMAL.! 

DAD 1 NI SOCIEDAD ALGUNA, PERO CONTINUADA BAJO ELCOMPORT~ 

MIENTO DE UNA AUTÉNTICA VIDA DE HOGAR, DE UN SOLO~HOMBRE 

CON UNA SOLA MUJER, SIN IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO.PARA CA

SARSE, ES MATRIMONIO, Y SURTE POR TANTO TODOS LOS EíECTOS 

DE LA UN IÓN MATRIMONIAL SOLEMNE, REGLAMENTADA POR ESTE C.Q. 

DIGO. EL ANÁLISIS DE LA ANTERIOR CONCEPCIÓN.NOS INDUCE A 
. '• ' '-:-o,-, -o 

PRESENTAR LOS ELEMENTOS DE LA NUEVA flGURA JU~IDICA, A S~ 
BERl · · . 

PRIMERo.·No SE T~ATA COMO SEVE DE CUAL~uiERilPO DE 
' ,. . -_-.-~~--'.~---.- ·----=--,_.'-------::· __ --= '." '-.:-::-·'-··.---:--:-·-.. -~:----.--:~:-.~---o-;---= 

UN ION, LA DEL HOMBRE\ Y .LA MUJER, QUE UNAN•SUSc.ESíUERZOS, 
- ' ó" - .·. ·-. ' . ' . '. "' / :· "' ... ·.; 

CAPITALES, SUS BIENES 1 •COMERCIALEStVERf1GRACl~ 1 SINO LA 

UN IÓN QUE NE CESAR IAMENTEi:"IMPL·IQUE·;.LA;·coNVIVE.NciA.:MAR ITAL 
: ¡ .,, . ~ '"'. . .;;: .· .·.;~. ·, '~ ,_·. ·; -'. /·:":!-'·;:·::· :·~;_:_~~-;; . : ~-

y POR ELLO EL TRATO s'E°XuÁl'.coN·fithjAoor ENTRE:;UN'HOMBRE Y 
.. ·. ~.;·,,,,;-._~-: .. · ... ,·::.t·>.:···.:·-~," ·. ·, -; ,:-~:- ·- ·".··¡/::.:: . -" - .. ,_. 

UNA MUJER :· .. ,.,._ .· :.-':.'·.::·>:. "·,;;.:.:··.:~'> .. ··, . :,.,: .. <S> ·:."' . 
SEGUNDO. Nost REou,IERCOuEDICHA UNIONSE',ADMITA 

coN roRMAL 1 DAD e xTRAoRD1~~íi-1f\ ·Al.GuNA, ¡>uEsTb:QJE 51 As r -
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ruERA, SE ESTARÍA EN PRESENCIA DE UNA UNIÓN MARITAL DE Hg. 

CHO, V NO SE TRATA DE UNA UNIÓN MARITAL DE HECHO, SINO OE 

UN REAL Y VERDADERO MATRIMONIO CIVIL SOLEMNE. 

TERCERO,- SE EXIGE OUE LA CONVIVENCIA MARITAL SEA I

NICIADA SIN roR~ALIOAD, NI SOLEMNIDAD ALGUNA, PERO CONTI

NUADA, BAJO EL COMPORTAMIENTO DE UNA AUTÉNTICA VIOA~OE H2 

GAR. PERO SI ESTA VIDA OE HOGAR NO EXISTE, LA UNlÓN PODRÁ 

SER AMASIATO·O CONCUBINATO, COMO SE .LE QUIERA LLAMAR, PE
RO NUNCA TENDRÁ LAS f"UNCIO~ES DEL MATRIMONIO c1\l\L:~ ÜEBf. 

MOS 1 PUES, PONER ÉNfASIS, EN ESTA CUESTIÓN, PARA·.Pl{ECISAR 
. , . . . -~ '.' 

DE UNA VEZ POR TODAS, OUE LA MUJER UNIDA ASIA UN."HOMBRE, 

DEBE SER LA AUTÉNTICA COMPAÑERA DE ÉSTE V NOÜNA:.,{IMPLE _: 
11

AMAS1A, AMANTE o ouERIDA 11
, No sE TRATA EN coNsECUENCIA,' 

oE TODA MUJER coN ou1EN sE TENGAN RELAc10NE:s si::x~A~Es, N1 

S IOU IERA OE AOUÉLLA A QUIEN SE SOSTIENE EN TODO'· Y SE LE -

PONE CASA EN roRMA COMO LA LLAMADA 11 CASA CHICA'.~ EN LAS A.b. 

TAS COMUNICACIONES o CON QUIEN HASTA SE TIENEN HJJos; A -' . . _: .. ' .. . :- .-.. f-:'..'>~- :. 
QUIENES SOLO SE LES VISITA OCASIONALMEN.TE:, SINO·LA·MUJER 

CON QUIEN SE CONVIVE REALMENTE, CON Qu1E:Ns(;H'P.·ctv10A EN 
, . _·_· .'' · .. - .::' __ -_ ~:- .:_::::.,,'.-~:,:_:·::·.: .. ·::,;'.<":.; 

COMUN EN roRMA PLENA, ABSOLUTA• SIN RE.SERVASl•',~EL'MISMO -

MODO QUE SE HACE CON LA .MUJER/.LEGftiMA';iok'·AH
0

f/ouE, SE R~ 
ou IERE QUE LA MUJER SEA ,~Á::AuN~'~·'1'c~:;;cór.1~Á~l~Á 'otL HOMBRE 

NO su C~~~:~'. ~;·:~~~~} ;l~§~~:ÓN,1~~,~~;,~0L¿: :O~BRE V UNA 

SOLA MUJER, PUES.· S L~·TRATANDOSE'f''QE,;cMATRIMON 10 SOLEMNE, - -; .. > ·: / :.·. -- ,,, ; ~<~·-'·:', ~:";:_.~-::'.<>. ·:·:·:.··_;; •'t-~· -~·:·~'.~,t¡f ~:::_< ::· .. '-~;-'/?··::-·~,_ ,· >- ·-·. . . . 
NUESTRO REGIM.EN LEGAL::Es'EF,f.:IONO~~~)COt. OE NINGUNA MANERA 

.. ; _'. ~ - ' ' . ·:" ) '" - .. '. . ·' ,,·, '· ,/' ' ·, ,.,,_, . ~ ~ '· - -·- . , ,• .. - , 
SE CONTRAOICE•'CON TAL.SISTEMA;·NlcJURIOJCA NI LOGICAMENTE •. 

NORMALMENTE, soeRE .Toóo EN 'c1u6Á~r.·~ /POBLADOS PEOUEÑos, 

UN HOMBRE NO PUEDE HACER, AUTt~rf'¡¿p.':\vió1i.·oE HOGAR, CON MÁS 
.. ,·_·'. r:; . .•. :: , <""" .'. .· .- - . I 

DE UNA MUJER, LAS ANCESTRALES v:P,OR, f'ORTÜNA TODAVIA TAN -

EXISTENTES COSTUMBRES OE LA MUjER ME)(ICANA V LATINOAMERI-
... . .. . 

CANA, NO PE:RMITEN QUE EL HOMBRf: TENGA QUC HACER CON VARIAS 
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DE ELLAS VIDA MARllAL, EL HOMORE QUIER[ AOSOROERSE EN -

ESA ANCESTRAL TRADICIÓN, DE NO TENER ENlRE VARIOS HOGA- -

RES 1 AUNQUE A DECIR VERDAD NO ES MUY FílECUENlE QUE TENGA 

VARIAS MUJERES 1 ENTIÉNDASE BIEN, QUE NO HOGARES. 

QuE HAYA DOS FORMAS DE MATRIMONIO, EL SOLEMNE Y POR 

COMPORTAMIENTO, COMO YO HE LLAMADO A ÉSTE, [N LA INTELl-

GENCIA DE QUE EL REPROCHE QUE SE HACE DE DESQUICIADOR DE 

LA FAMILIA ES INFUNDADO, PORQUE EN EL PROYECTO CREO QUE-'.: 

DEBE FIGURAR QUE SÍ SE PERMITE LIBREMENTE LA DESUNIÓN, SI 

NO H~Y QUE SEGUIR UN JUICIO DE DIVORCI0 1 PARA QUEDAR SEP~ 

RADOS, 

PoR OTRO LADO UN ÚLTIMO ARGUMENTO, LA IGLESIA CATÓL~ 

CA 1 RECONOCE ESTA FORMA DE MATRIMONI0 1 HAY UN CANON 1 EN -

EL CÓDIGO DE. DERECHO CANÓNICO, EN 1011 1 1141, EN RELACIÓN 

CON E~ 2239 1 QUE LE DA FACULTADES AL PAPA EXCLUSIVAMENTE, 

PARA DECLARAR LEGÍTIMAS ESTAS UNIONES ANTE Oros y LA IGL~ 

SIA 1 CON EFECTOS RETROACTIVOS, ES DECIR 1 LOS EFECTOS NO -

SE PRODUCEN A PARTIR DE LA DECLARATORIA DEL PAPA 1 SINO DE 
' 11 ( 1 ) LA UN ION .. , \ 

LA UNl6N MATRIMONIAL LIBRE TIENE ASPECTOS DISTINTl-

VOS CON LOS TIPOS DE UNIONES QUE EXISTEN EN NUESTRO ME- -

DIO, COMO EL AMASIATO, LA UNl6N LIBRE EFÍMERA O TEMPORAL, 

EL CONCUBINATO, ETC, , . . . . 

ESTA UN IÓN TIENE LOS ~ lGUIENTES RASGOS 1 

1 .- EL HOMBRE v· i.A. M~JER :Ü~Értsus EsruERzos·, cAP, TAL, 

INTERESES 1 BIENES A UN SOLO.FIN ,REAL V VERDADERO QUE 

(1) MEMORIA DEL PR~MEri CONGRESO MUNDIAL SOBRE DERECHO FA

MILIAR V DER~CHO CIVIL. EorT. U.N.A.M. Mix1co. 1978. 
p,p, 105,106¡107 •. · 
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ES CONVIVIR BAJO UN TRATO CONTINUADO COMO ESPOSOS, 

2.- SE REALIZA SIN roRMALIDAD ALGUNA. 

3,- S1N R{GIMEN PATRIMONIAL ALGUNO, 

4.- CON UN AUT{NT ICO DESEO DE VIDA HOGAREÑA, 

5,- SIN IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA CASARSE, 

6,- ESTAR LIBRES DE MATRIMONIO, 

7,- LA MUJER DEBE SER AUTÉNTICA COMPAÑERA DEL VARÓN, 

Y VICEVERSA, 

8,- SE CONVIVE REALM~NTE EN FORMA PLENA, ABSOLUTA, -

SIN RESERVAS, DEL MISMO MODO QUE SE HACE CON LA MUJER LE

G Í T IMA, 

ÜADO QUE NUESTROS ISTEMA MATRIMONIAL ES MONOGÁMICO, 

ESTE TIPO DE UNIÓN EN NADA CONTRADICE AL SISTEMA NI JURÍ

DICA NI CONVENCIONALMENTE, PUES LA UNIÓN T !ENE LOS MISMOS 

PROPÓSITOS Y OBJETIVOS DE UN MATRIMONIO DE ÜERECHO, RAZÓN 

POR LA CUAL LA SOCIEDAD Y LOS LEGISLADORES DEBEN TENER -

PRESENTE LA URGENTE NECESIDAD DE ACTUALIZAR ESTE TIPO DE 

UNIONES 1 RECONOCIENDO JURÍDICAMENTE TODOS SUS EFECTOS, 
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CONCLUSIONES 

1.- EL MATRIMONIO EN ~OM~ SE CELEBRABA A TRAv{s DE 
' ' 

LA CONfARREAT 10,. LA COE'-IPTIO, V EL usus .• 
. . ··¡,,···-.··-. '•, . " 

.. " ;' ;: , ') ·~ : ··.,, ... \ 

2.- A flNA,LES o~t's!1G~6..;x)~. j A; PR INC IP 105 DE. ESTE' 

NUESTRA soc1EDAo·•'r"1P1EiA "'h:xPERIMENTÁR Los GRANDEs cAM-

B 'ºs soc IALEs coN'.i,krLÁci,6~h.;:<Co;~ :oE.REcl-los DE Los .IND 1v , __ 
- ... ·,,,' _,.-l, ><-·.". ···-- ·- .• .• ,,_ - - -

~~:: ;o~~~~;c:¿¡:~~~~~úú~~~:<~~~1~~ :'.~SE~ T~NDO·BASE s LE GALE s 
•• ~-' ._ < ••• 

··~:·) .. -·;·.-;..'_" ,. -.t" •' ·-.. ' 

3.- EL.:·MAiRIM~NIOiEN EVOLUCIÓNADO:EN sus -
., . . i . ~ ' -· 

roRMAs DE s oi LÁ)cCit:oN iAi A liA'.(rÉ CHA ,LOE. coNSE NSUAL ··A SA cR~ 
MENTAL, y LÚEGO',DE}EsTE;k l..Á·1Co,;~}~o~-60EXIST IENDO ESTE 
, • . . - ·: ·-: <. - _- . '-. . ·-- . ';·.,. .. ' -. 
UL T 1 MO CON EL CON.S~ NSUA.L .O DE 'COMPOR IAM IENTO, 

.•··'/.'.•./:•i:<::·--.~, .... ·, . 
4,- EL•MATRl~ONIO.ES LA'UNION'DE UN HOMBRE Y UNA MU-

JER coN EL rÍN': ~Eit1ú>'f:..~Ú~~ d ESPE c IE, A~UDARSE RE.e ÍPRO-
- « ·. •, . ·- ·."·. · .. . -{·, ~I; ·' -:·;- . . . - .. , ' 

CAMENTE EN 1-ocfos',Los}.ÚpfcTos; BR INDARsE< RESPETO, ES T ÍMU-

LO v cuMPL1E~o~{;~'ds"'ÓBl..1GA:c10Nrs. 1NHERENTEs ALA·rÁM1L1A 

Y AL HOGAR ~N r~)~~A;'(oÜl_l!l\:~~D_A c(m COMPRENSIÓN '( CARIÑO, 
.. :.·, .~·:,. )r~r~\/:· · · 

s.- EN NUESTR
0

A"LE.GiSLACIÓN EN MATERIA MATRIMONIAL SE 
. ,- =· ·~·.: :< ... ·;: '"": .. »=·:·./':"-'"·, .. -; -., -

CONTEMPLAN TRES}_fORtil~S DE REG !MENES PATR IMO.N IALES :. SEPARA 

e IÓN DE B IENE 5,'~-~g~íE6"A'o~ co·~~UGAL y R{G IME N>iúxtó~ 
.,- ~ ... :¡-.. - ' :.·:'\' <·· 

· ... '...i-'.o:·· 

6,- EL MATRj'MoN 10 ES}ABLE CE. ENT~( LC>s 6~JvúG~~ OBL 1-

GAC 1 ONE S Y DE RE 6~osi pA'R~ CONTR 1BU1 R; CADA~ ÚNO':A .LO~. r INE s 
.- ;~ ·:;',.•·,'·,: . .',~ •;-; . ,. :,, ·-- ·'-'·~Y. ' .. , . ,,_ ;:·.-" . - . 

DEL M, sMo, suR~J.f:ND~. tós/s 1~u ,~·Nt;Es ):rE'c1os :. Á'y'IJDA MuTuA, 
··< ..... ,, --:~:. •::·, .. -.~ ._.:.·!-. :::,·-; ,·· •. :·:.·:.: ,_.· '.'··:··."º·_'.; :.,·_ ·: /·' .,-,.,, 

DERECHO A LA.COHABITA.CION 1 A'LALIBRE.PROCREACION 1 AL DE-

BER DE RELACIÓN SEXUAL, ALA flNALl.~AD. E IGUALD~O JURÍOI-
- - - ,- -. -·-.··- - . 

CA, 
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7.- LAS PROHIBICIONES EN EL MATRIMONIO SE CLASlflCAN 

co~o l~PEDIMENTos: UNOS SON IMPEDIENTES y OTROS DIRIMEN-

TES, {s1os PUEDEN SER DE ORDEN SOCIOL6GICO y BIOLÓGICO. 

8.- EN M{x1co UNO DE LOS MAYORES PROBLEMAS so6tALES 

ES LA EXPLOSIÓN DEMOGRÁflCA COMO CONSECUENCIA DÉ LA fALTA 

DE PLANEACIÓN fAMILIAR 1 PATERN.IDAD Y MATERNIDAD RESPONSA

BLE Y CONTROL DE NATALIDAD. 

9.- LA NUEVA ACTITUD"HACIA ~A SEXUAÚID~D HA ORl.GINA-
, •"''.·, ·: :.·¡ 

, • • -, - . ,r_. ·, , • ., •C " ., ·" ,·,,..·· ' 

DO UN SIN f IN DE UN IONES MATA IMON IALES LIBRES ·.QUE.; OR IG 1--

NAN UNA NECESIDAD DE REGULARIZARLAS &GAL~ÉÑ~Ei 
. - : '.:··,· ~. -·-. ' 

10.- ACTUALMENTE EXISTEN UN IONES>Df,'uN HOMBRE y UNA 

MUJER CON DENOMINACIONES DISTINTAS EN DlfERENTES NACIO- -

NEs'; ASÍ TENEMOS MATRIMONIOS A PRUEBA, A PLAZO flJO, ce-

LECTIVO, COHABITACIÓN V UNIONES MATRIMONIALES LIBRES O -

POR COMPORTAMIENTO, 

11.- NvESTRA LEGISLACIÓN DEBE ACTUALIZARSE Y DARLE -

RECONOCIMIENTO LEGAL A LOS MATRIMONIOS POR COMPORTAMIEN-

T01 COEXISTl~NDO CON EL SOLEMNE QUE REGULA LA NORMA JURÍ

DICA. 

12,- CoN RECONOCIMIENTO LEGAL A LA UNIÓN MAl~IMÓNIAL 

LIBRE, LOS ASÍ UNIDOS 1 TENDRAN LA CALIDAD. DE ESPOSOS V -

LOS HIJOS SERAN LEGÍTIMOS, TAMB.IÉN.LOS BIENES SE RE.GLAME!:!, 

TARAN IGUAL A LOS DE UN 'MA;Ú~IMON IO DE 0ERECH0 1 Y LA .UN IÓN 

MATRIMONIAL LIBRE SÓLO.PODRÁ DISOLVERSE A TRAVÚ DE UN -

JUICIO DE DIVORCIÓ, 
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